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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
{q. IX g.), S. M. la R/una Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
As lucias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
de fáGtas entre los Gobiernos 

español y francés para ia comuni
cación recíproca de kis sentencias 
de condenas relativas a hechos pu- 
rífelos ele todas clases, con excep
ta n  da las faltas, que pronuncien 
los l>Ébu nales de una naoSón contra 

los súbditos do la otra,
Excmo. Sr. Barón W. D. H. van As- 

beck, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. la 
Reina de les Países Bajos.

Madrid, 5 de Noviembre de 1927.
“Excmo. Sr.: Muy señor mío: Ten

go la honra de poner en conocimiento 
de V. E. que el Gobierno de S. M. Ca
tólica se compromete a comunicar al 
de S. M. la Reina de los Países Bajos, 
sin gastos, todas las sentencias de con
denas relativas a hechos punibles de 
todas clases, con excepción de las fal
tas, dictadas por los Tribunales espa
ñoles contra súbditos neerlandeses. 
Las comunicaciones mencionadas se 
cursarán por la vía diplomática, bien 
transmitiendo la sentencia, bien por 
una notificación que contenga un ex
tracto de la misma, y llevarán, cuan
do se trate de penas de prisión por lo 
menos de seis meses y que la senten
cia *se haya cumplido o esté en vías 
de cumplirse, una fotografía de la 
persona condenada.

Queda entendido que, recíproca
mente, el Gobierno de S. M. la Reina 
áe ios Países Bajos contrae el mismo 
compromiso, en lo que concierne a las 
sentencias pronunciadas contra súb
ditos españoles.”

Aprovecho la oportunidad para rei
terar a V. E. las seguridades de mi 
más distinguida consideración.

Firmado: Marqués de Estella.

Excmo, Sr. Teniente General Primo 
de Rivera, Marqués de Estella, Minis
tro de Estado:

Madrid,. 5 de Noviembre de 1927.
“ Señor Marqués: Tengo la honra de 

poner en conocimiento de V. E. aue

el Gobierno de S. M. la Reina de los 
Países Bajos se compromete a comu
nicar al Gobierno de S. M. Católica, 
sin gastos, todas las sentencias de con
denas relativas a hechos punibles de 
todas clases, con excepción de las fal
tas, dictadas por los Tribunales neer
landeses contra súbditos españoles. 
Las comunicaciones mencionadas se 
cursarán por la vía diplomática, bien 
transir,]tiendo la sentencia, bien por 
una notificación que contenga un ex
tracto del juicio, y llevarán, cuando 
se trate de personas condenadas a una 
prisión por lo menos de seis meses y 
que la sentencia se haya cumplido o 
esté en vías de cumplirse, una foto
grafía de la persona condenada.

Queda entendido que, recíproca
mente, el Gobierno de S. M. Católica 
contrae el mismo compromiso, en jo 
que concierne a las sentencias pro
nunciadas contra súbditos neerlande
ses.”

Acepte, Sr. Marqués, las segurida
des de mi más alta consideración.

Firmado: Van Asbeck.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: La mayoría do los veci

nos de la entidad local menor de Gua- 
dalmez desean segregarse del Ayunta
miento de Chillón, al que actualmen
te pertenecen, para constituir Muni
cipio independiente, ambos m  la pro
vincia de Ciudad Real.

Fundan su petición en estar el po
blado a 15 kilómetros del Ayunta
miento, con camino escabroso; en que 
cuenta con 350 electores y con indus
trias de todas clases, eos echando por 
término medio 15.000 quintales mé
tricos de trigo al año, estando dota
do de Escuelas, Médico, Gura y otros 
servicios necesarios para su vida, ha
biéndose comprometido ante Notario 
a subrogarse en el pago proporcional 
de débitos que pudieran correspon
dería.

El Ayuntamiento de Chillón se opo
ne a 1a segregación sin alegar razón 
fnndamenlal alguna, limitándose a 
dudar de Ja posibilidad de que el nue
vo Municipio cuente con medios de 
vida:

La Dirección de Administración y 
el Consejo de Estado informan favo
rablemente la segregación, fondados 
en que lo ha solicitado la mayoría 
de los vecinos de la porción que ha 
de segregarse, en que no se merma la 
solvencia de los Ayuntamientos en

perjuicio d.e acreedores y en que n| 
uno ni otro Municipio carecerá efe losj 
medios necesarios para el cumplid 
miento de sus fines; estimando, por| 
otra parte, que en la tramitación del 
expediente se han cumplido todos log 
requisitos legales.

Por todo lo cual, el Ministro que! 
suscribe tiene el honor de someter 'ai 
la aprobación de V. M. el adjuntó 
proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 15 de Noviembre de l-927¿
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., !.
S e  v e r i  a n o  M a r t í n e z  A n id o  }

REAL DECRETO-LEY 
NÚM 1.946.

De conformidad con el Consejo dd 
Estado y de acuerdo con el de Minis^ 
tros, :

Vengo en decretar lo (Siguiente:
Artículo 1.° Se accede a la segré-* 

gaeion de la entidad local menor deí 
Guadalmez, del Ayuntamiento de ChD 
llón, para constituir Municipio inden 
pendiente en la provincia de Ciudad 
Real.

Artículo 2-° El término municipal 
del nuevo Ayuntamiento será el qué 
tenga actualmente como entidad Ion 
cal menor, verificándose su demarcan 
ción, deslinde y amojonamiento cori 
arreglo a los artículos 27, 28 y 29 del 
Reglamento sobre población y térmi-í 
nós municipales de 2 de Julio de 1927*

Dado en Palacio a quince de No-* 
viembre do mil nove-cientos veintD 
siete. -. |

ALFONSO
£3 Ministro de La Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t In e z  A n i d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Recientemente ha podido! 

apreciar V. M., en su viaje a Marrue
cos, la solidez de la paz alcanzada pop 
la acción brillantísima de las fuerzas! 
de mar, aire y tierra, tanto euro-peas 
como indígenas, durante diez y  oché 
años de cruentísima y constante lucha 
en la que, una vez más, se puso dé 
relieve el temple de la raza y España; 
se mostró tan pródiga en hidalguía^ 
des interés y sacrificio como siempre 
que se demandó su ayuda en bien dé 
la Humanidad y de la Civilización.

El grandioso homenaje tributado s¿ 
VV. MM. por la población indígena d¡Q 
nuestro Protectorado, sin precedenté
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y de imborrable recuerdo; la tranqui
lidad. reinante en aquel país, que per
mitió a Y Y. MM. recorrerlo a todas 
'horas con menos precauciones quo la© 
que pudieran adoptarse en la propia 
Península y sin otra limitación que 
3a impuesta por la escasez de tiempo 
disponible; los sensibles progresos que 
Y. M. pudo apreciar en nuestra obra 
protectora, que a.1 intensificarse ha de 
consolidar y garantizar la paz, y, con 
ella, la feliz terminación de la obra 
que nuestros compromisos internacio
nales nos impusieron son halagüeña© 
realidades que se deben al esfuerzo de 
cuantos intervinieron én nuestra ac
ción marroquí que, en mayor o menor 
qscala, con más o menos lucida actua
ción, pero todos con el mismo fervor 
y poniendo en la empresa honor, vida 
y la mayor voluntad, unieron sus ac
tividades y esfuerzos para poder 
ofrendar a su Patria una gloriosa psz, 
que los pueblos español e indígena 
celebran llenos d¡e entusiasmo y júbilo-,

Es menester, Señor, que hechos de 
tanto relieve, que han de pasar a la 
Historia, se conmemoren debidamente, 
y de ahí la idea, que tengo el honor 
de elevar a V. M., de crear una Meda
lla de la paz que honre los pechos de 
quienes por modo más o menos directo 
contribuyeron a ella y de los descen
dientes de aquellos que habiendo to
mado parte en operaciones de guerra 
por pertenecer al Ejército de opera
ciones o fuerzas auxiliares del mismo, 
hayan sucumbido o sucumban, y de 
erigir en esta Corte un monumento 
que conniiemore las gloriosas campa
ñas dé Marruecos, que en su totalidad! 
inílueyeron en el triunfo de nuestras 
armas.

Faltaríase a va elemental deber de 
lealtad para con nuestros camaradas 
del Protectorado y el Ejército francés 
de Marruecos, que tan eficazmente co
operaron con nosotros en las campa
ñas de 1925, 1926 y 19*27, en las nego
ciaciones preliminares de las mismas 
y en la preparación d!e sus planes, si 
no se hiciese extensivo a ellos el de
recho a esta preciada condecoración, 
y, por tal razón, se los incluye tam
bién en la parte dispositiva de este 
Decreto entre tos que a su concesión 
podrán aspirar.

Lo expuesto, Señor, induce al Pre
sidente del Consejo de Ministros que 
•'suscribe, de acuerda con éste, a elevar 
a Y. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 21 de Noviembre de 1*9-27.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  i ; k R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO 

Núm. 1.947.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una medalla 

denominada “ Medalla de la Paz de 
Marruecos”, para conmemorar la fe- 
liz terminación de la acción militar 
encomendada a España en la zona 
Norte de nuestro Protectorado.

El importe de los derechos dé ex-, 
pedición de diplomas de dicha meda
lla se destinará a la construcción en 
esta Corte, en lugar que oportuna
mente se designará, de un monumen
to nacional que glorifique ante las 
generaciones venideras nuestras cam
pañas de Marruecos. Si con el impor
te de estos derechos no se cubriera 
el coste de dicho monumento, se abri
rá para completarlo una suscripción 
nacional.

Artículo 2.° La Medalla de la Paz 
tendrá color de hierro acerado con 
patina azul oscuro, de forma ovala
da, de 37 milímetros de eje vertical 
y 33 milímetros de eje horizontal, tro
quelada-en bajorrelieve.

Los bordes y canto irán acompa
ñados por dos ramas con hojas de 
olivo en guirnaldas que empezarán 
en fino en la parte superior, sujeta
das por un lazo, y terminarán en 
grueso en el tercio inferior, en el an
verso, y en fino, en terminales, en la 
parte inferior del reverso.

En la parte baja del anverso lle
vará una media luna, dentro de la 
cual se leerá la palabra Mamtecos, 
circundando un paisaje de, ciudad 
africana iluminado por el Sol con 
nimbo radiado, que servirá de fondo 
a la composición y entre cuyos rayos 
se leerá en letras grandes la palabra 
Paz, en la parte superior, y 1909-1927 
debajo.

Sobre el lazo que sujeta las ramas 
se posa una paloma exenta con las 
alas abiertas; en el pico una ramiía 
de olivo con fruto y coronada con la 
Real de España, también exenta, su
jeta con una anilla que penderá de 
una cinta de 32 milímetros de ancho, 
de moaré blanco con dos franjas la
terales de 10 milímetros con los co
lores nacionales en el centro, y en I03 
costados, vivos verde oscuro.

En el centro de la cinta irá aplica
da una estrella de seis puntas for
mada por dos triángulos equiláteros 
iguales superpuestos, de metal del 
mismo color de la medalla.

Como fondo del reverso, y  circun
dada por las ramas de olivo, irá en

relieve la siguiente inscripción: “Es*, 
paña, siempre dispuesta a toda 
presa de civilización universal, con* ¡ 
imbuyó a la de Marruecos con lo mn* í 
gre preciada, de sus hijos y con vi oró ’> 
de sus arcas. El triunfo de sm zrmas I 
y la cultura de sus métodos son \ 
cimientos de esta gran obra de huma- j 
nidadu ” 1

El diseño de esta medalla se publi^ , 
cará oportunamente en la Colección 
Legislativa del Ejército y en el Bole?. 
Un Oficial de la Zona española d é ) 
Protectorado, estando referido di-: ’ 
seño en la Dirección general de ? 
rruecos y Colonias a disposición dé ¡

. los constructores a quienes pueda iñ~! 
teresacles’* í

Artículo 3.o Tendrán derecho a la j 
Medalla de la Paz: •

a) Para sí y sus inmediatos des-:} 
cendientes, todos los Generales, Jefes* I 
Oficiales, Caídos y Tropa del Ejército; | 
y de la Armada y de las Fuerzas au- í 
xiliares indígenas que hayan tomado j 
parte en operaciones realizadas ;e$ ¡ 
Marruecos en cualquiera de los pé>; , 
ríodos comprendidos desde el 9 dé i 
Julio de 1909 (comienzo de la campa-:; 
ña) hasta el 12 de Octubre de 1927?) 
fecha de la celebración de la Fi-e&tá) 
de la Paz, H

b) Los funcionarios de todos lo$; 
ramos de la Administración civil •deí) 
Protectorado que a partir del 27 d#>; 
Febrero de 1913, en que quedare^ ) 
constituidos los primeros organismos! ■ 
de él, hayan ¡intervenido directamente 1 
en la labor de paz.

c) Los padres, hermanos o viudas ) 
de Generales, Jefes, Oficiales o indi- ’ 
viduos de tropa del Ejército y Anmta-- ¡ 
da que hayan muerto a consecuencia; í 
de heridas o enfermedad adquirida; \ 
e,n las campañas de Marruecos.

d) El personal de lia Marina méíy / 
cante que haya tomado parte en opé* j 
raciones de tas realizóse en Marrue- i 
eos o en el transporte de persoml, ‘ 
material o heridos, así como el da los I 
buques hospitales, ]

e) Guantas personas tobaron \ 
te en las negociaciones hispanofraa- \ 
cesas de 1925, 1926 y de Uxda. |

f) Los Diplomáticos, Cónsules % j 
demás personal de los Consulados 
pañoles establecidos en lia '  Zona j  
Tánger y  en 3a de Protectorado d$j 
Francia en Marruecos que hayan ipk: 
tervenido en negociaciones p o lit ic é  
conducentes al logro de la Paz,

g) El personal médico, hermanas', 
religiosas, damas de la Gruz Roja y. 
enfermeras que hayan prestado ser
vicios en los hospitales de Marruecos;; 
o en los señ&M4o§ para curación
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he¡ridos en diversos puntos de la Pen
ínsu la  0 en buques hospitales.

h) Los m u s u lm a n e s  e israe litas 
q u e  sin haber pertenecido al E jérc ito  
de Africa ni desempeñado servicios 
en la A d m in is tra c ió n  del P ro tecto ra
do, los hayan prestado de carácter 
político, contribuyendo con ellos al 
buen éxito de n u es tra  acción en Ma
rruecos.

i) La población civil de A lcázar- 
quivir en Junio  y Ju lio  de 1913; la 
de Meliila en ju n io  y Julio  de 1909 
y desde Ju lio  a D iciem bre de 1921, 
y Ja de T etuán  desde Septiem bre de
1924 a Marzo de 1926.

j) Los corresponsales de g u erra  
que hayan asistido al curso de las 
operaciones.

1) Los paisanos que con cualquier 
fin haya#, seguido al E jérc ito  de ope
raciones en diversos cam pam entos y 
posiciones, o prestado servicios de 
asistencia a las tropas.

m) La Colonia española de T án
ger» por su actuación en las fiestas 
d e  conmem oración de la Paz y en 
Nuestro v ia je  a M arruecos.

n )  Las personas civiles o m ilita 
res que Nos acom pañaron en dicho 
v ia je .

o) Las personas civiles del P ro 
tectorado y plazas de soberanía, tan 
to europeas como indígenas, que más 
directam ente hayan tornado parte  en 
los actos llevados a cabo con motivo 
de Nuestro v ia je  a Marruecos,.

A rtículo 4.° E l personal del E jé r
cito y de la M arina y funcionarios 
civiles del protectorado de F ran cia  en 
M arruecos que a p a rtir  de Julio  de
1925 hayan tomado parte  en las ope
raciones realizadas en el fren te Nor
te para obtener la paz, podrán solici
ta r  esta condecoración, cuyo uso les 
será concedida libre de gastos.

A rtículo 5.° Por la Presidencia del 
Consejo de M inistros (Dirección ge
neral de Marrueeo-s y Colonias) se ex
tenderán los diplomas a petición o so
lic itud  de los interesados que, a ello 
tengan derecho con arreglo  a las p res
cripciones de este Real decreto.

Artículo 6.° La concesión de esta 
Medalla se so licitará por instancia, 
en la que se justificarán  debidam en
te los servicios prestados, d irig ida a 
la  Presidencia del Consejo de Minis
tros (Dirección general de M arruecos 
y Colonias), en papel sellado, de cla
se 9.a (15 céntimos)» que se cu rsará  
en la form a siguiente:

P or el Alto Comisario de España 
en M arruecos las solicitudes de todo 
'el personal civil y del E jército  y die 
la Armada, así como las do los indí
genas que actualm ente residan en la 
|ona da Protectorado de España en

M arruecos. Tam bién rem itirá  la A lta 
Com isaría las que p a ra  dicho fin le 
cu rse  el R esidente gejnejral (francés, 
com prensivas del personal de aquel 
P rotectorado a quien se conceda el 
derecho a la Medalla.

Por el E m bajador de S. M. en P arís  
se cu rsarán  a la Presidencia del Con
sejo de M inistros' (Dirección general 
de .Marruecos y  Colonias) las de todo 
el personal, con residencia en F ra n -  
cia, que tenga derecho y aspire a esta 
condecoración.

Por el Cónsul general de la Nación 
en T ánger las del personal que se es
pecifica en el apartado m) del a rtíc u 
lo 3.°

P o r los M inisterios de Estado, Gue
r r a  y M arina las de todo el person'al 
dependien te de dichos D epartam entos 
que no p reste  sus servicios en Ma
rruecos.

Las refe ridas Autoridades, al cu r
sa r las correspondientes peticionéis, 
fo rm ularán  una relación nom inal, 
com prensiva de todas las que figuren 
en cada propuesta , especificando p ara  
cada uno de los en ella com prendidos 
el caso del artículo  3.° de eiste De^ 
creto que les atañe, y observaciones 
p ertinen tes.

El res tan te  personal rem itirá  sus 
instancias, con la debida justificación- 
de lois serv icios que se aleguen, d irec
tam ente a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.

A rtículo . 7-° Los Diplomas se ex
tenderán, lib res de gastos, p a ra  los 
ex tran je ro s  incluidos en el artículo  4.° 
y en el apartodo e) del artículo 3.°

Con arreg lo  a la siguiente ta rifa , 
exenta de todo otro gravam en de tim 
bre, p a ra  el relstante personal. E l p e r
teneciente a.1 E jército  y  A rm ada y  el 
de la A dm inistración con categoría de 
Oficial o superior, pagará 10. pesetas. 
Los de categoría de tropa, o sim ilar 
abonarán  2,50 pesetas.

El de las personas civiles de con-' 
dición social equivalente a la de la 
Oficialidad del E jército  o de la A r
m ada costará 15 pesetas, y el de- aque-' 
líos cuya categoría sea sim ilar a la 
de tropa, cinco pesetas.

Las A utoridades a que se refiere el 
artículo  precedente rem itirán  al cu r
sar la-s oportunas propuestas el im 
porte de los Diplomas correspondien
te s •

E l restan te  personal en tregará con 
su instancia el im porte dei Diploma 
que a su categoría corresponda, h a 
ciéndolo, bien  en metálico, si re s i
d iera en Madrid, o por giro postal o 
telegráfico en otro caso, consignán
dolo a nom bre do la Comisión encar

gada de la M edalla de la Paiz ‘(D irec
ción general de .M arruecos y  .Colonias).

Excépcionalimehte, y  p a ra  aquellos 
p a rticu lares  que resid iesen  en p u n 
tos donde ín.o exilsta el servicio dé 
giro postal o telegráfico, se adm itirá  
el im porté  del D iplom a en sieílds dé 
Correos, * rem itidos con igual consig
nación.
, Artículo. 8.° No podrá u sarse  la 

Medalla dé la Paz de M arruecos h as ta  
que etsté en poder del interesadlo él 
correspondiente Diploma.

A rtículo 9-° Por la P residencia del 
Consejo de M inistros (Dirección ge
n e ra l de M arruecos y C olonias)' sé 
ab rirá  oportunam ente uh  cqncursb dé 
proyectos y  ejecución de los mismots 
p a ra  la construcción del m onum ento 
conm em orativo de las cam pañas dé 
M arruecos, a que se refiere el artíeu-* 
lo 1.° de este Decreto.

Dado en Palacio a vein tiuno  dé 
Noviembre de m il novecientos veintl-i 
siete.

ALFONSO 1
El Presidente del Consejo de Ministros* 1

M ig u e l P r im o  d® R i v e r a  y  Orbanejá<

REAL DECRETO 
Núm, 1.943.

De acuerdo con Mí Consejo de Mi
n is tro s  y  a p ropuesta  die su Presidente,; 

Vengo en decre tar lo s ig u ien te : 
A rtículo único. Se aprueba el ad-< 

jun to  Reglam ento p a ra  la aplicación 
del E sta tu to  de las Clases pasivas del 
E stado de 22 de O ctubre de 1928.

Dado en Palacio a veintiuno de No
viem bre de m il novecientos v e in te
siete. ’¡lALFONSO.

El Presides le d»í Coa*«j© de >4inístr®«, ‘
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .
REGLAM ENTO PARA LA APLICA
CION DEL ESTATUTO DE LAS 
CLASES PASIVAS DEL ESTADO 

DE 22  DE OCTUBRE DE 1926.
CAPITULO PRIMERO

COMPETENCIA
A rtículo 1.®

A la D irección general de la Deuda 
y Clases pasivas corresponde el reconocim iento y la clasificación de los derechos pasivos de los em pleados ci
viles y de sus fam ilias, sa lv o  en los 
casos previstos en el artículo 3.°A  dicho Centro  co r re sp o n d e  ta m b ié n
el reconcomiente de los serv ir i o civi
les para  acum ularlos a los m ilitares 
en las declaraciones de derechos pasivos que, con arreglo al artículo  si
guiente, sean de la com petencia del Consejo Suprem o de G uerra y Marina.
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Artículo 2.°
AI Consejo Supremo de Guerra y 

'¡Marina corresponde el reconocimiento 
¡y la clasificación de los clprechos pasi- 
jyto-s de los individuos del Ejército y de 
lia Armada y, en jgeneral, (je cuantos 
dependan de‘los Ministerios de la Gpe- 
rra  y de Marina, y de Iqs causados por 
Jos mismos en favor de sus familias.

Al expresado Consejo corresponde, 
¡también el reconocimiento de ios ser
vicios militares para acumularlos a 
los civiles^ en las declaraciones de de
rechos pasivos que, con arreglo *al ar
tículo anterior, sean^ de la competen- 
fcia de la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas.

A rticulo 3º

Al Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Hacienda, corresponde la con
cesión de las pensiones extraordinarias 
¡de jubilación a  que se refiereh tos ar
tículo 60 y 61 del Estatuto.

Artículo 4.°

Para la aplicación de lo dispuesto en 
los tres artículos anteriores, se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas:

1.a La declaración de las pensiones 
'de jubilación, con excepción de los ca~ 
feos comprendidos en la regla octava, 
compete a la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, sin perjuicio 
IcDe que por el Consejo Supremo de 
¡Guerra y Marina se reconozcan ios ser
vicios militares que, en su caso, hayan 
de acumularse a los civiles.

2.a La declaración de las pensiones 
de retiro compete al Consejo Supremo 
¡die Guerra y Marina, sin perjuicio de 
.que por la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas se reconozcan los 
feervicios civiles que, en su caso, ha
yan de acumularse a los militares.

3.a La declaración de las pensiones 
pausadas por los empleados en favor 
rde sus familias corqpefe a la Dirección 
¡general de la Deuda y Clases pasivas, 
cuando, todos los sueldos que hayan de 
computarse para la determinación del 
Regulador correspondan a empleos ci- 
¡yjiles, sin perjuicio de que por el Con- 
feejo Supremo de Guerra y Marina se 
reconozcan los servicios militares que, 
¡en su caso, hayan de acumularse a los 
civiles.

4.a La declaración de las pensiones 
causadas por , los empleados en favor 
de sus familias compete al Consejo 
gupremo de Guerra y Marina cuando 
¡todos- los sueldos que hayan de compu
tarse para la determinación del re- 
regulador correspondan a empleos de
pendientes de los Ministerios de la 
Guerra y de Marina, sin perjuicio de 
rque por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas se reconozcan 
los servicios civiles que, en su caso, 
hayan de acumularse a los militares.

5.a Guando los sueldos que hayan 
de com putarse pa ra  ja determinación 
del regulador correspondan a empleos 
civiles y militares, la comnetencia pa 
ra  la declaración de las pensiones en 
favor de las familias de los empleados, 
se a t r ibu irá  a 1a. Dirección general de 
Ja Deuda y Clases pasivas o al Consejo 
Supremo de G uerra  y Marina, según 
que el último de dichos sueldos UiSr

frutado por el causante corresponda á 
empleo civil o militar, sin perjuicio 
de que por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina y por la Dirección 
general de la Deuda y Clases, pasivas 

. se reconozcan, en su caso, los .servicios 
militares "o civiles que sean abonables, 
así como los sueldos que hayan de to - . 
mar.se en consideración para la fija
ción' del regulador.

6.a Las mesadas de supervivencia 
se declararán por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas o por el 
Consejo Supremo de Guerra y .Marina, 
"según que el. sueldo o haber que se ha
llare disfrutando el causante al ocu
rrir  el fallecimiento corresponda a 

, empleo civil o militar, sin perjuicio 
de que por el Consejo Supremo die 
Guerra y Marina o por La Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
se reconozcáis en su caso, los servicios 
militares o civiles que sean abonables.

'7.a La declaración de los haberes 
de cesantía "de los Ministros de la Co-’ 
roña y  las pensiones correspondientes 
a sus familias compete a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas.

8.a Al Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Hacienda, compete la de
claración de las pensiones extraordina
rias de jubilación a que se refieren los 
artículos 60 y 61 del Estatuto.

Artículo 5.°

Al Director general de la Deuda y 
Clases pasivas, con arreglo al Real de
creto de 29 de Diciembre de 1899, co
rresponde la ordenación del pago de 
los haberes de las Clases pasivas, y, 
como tal Ordenador, las rehabilitacio- 

, nes de dichos haberes; las acumulacio
nes de pensión por fallecimiento, o 
pérdida de la aptitud legal, en favor 
de los que sigan conservando ésta, ate
niéndole a los acuerdos declaratorios 
respo-:•divos; y la concesión de dotes en 
ls -cajos comprendidos en el artículo 
86 del Estatuto.

Los Delegados de Hacienda en las 
provincias respectivas, excepto el de 
la de Madrid, ejercerán las anteriores 
facultades, por delegación del Director 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
cuando se .trate de acumulaciones de 
pensión y de rehabilitaciones de habe
res dados de baja en nómina por falta 
de justificación de tres meses o de pre
sentación en una sola revista anual.

Artículo 6.°

Los acuerdos de la Dirección general 
de la lleuda y Clases pasivas serán re
clamadles por los interesados ante el 
Tribuna] económico - administrativo 
Gentríl, con arreglo a lo establecido en 
el Reglamento del procedimiento en 
las reclamaciones económico-adminis
trativas.

Las resoluciones del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina causarán es
tado 'en la vía gubernativa, y sólo pro
cederá contra ellas el recurso conten- 
cio so-admini.st£ativo con arreglo a la 
ley de 22 de Junio de 1894.

Contra los acuerdos que dicte el Con
sejo de Ministros en los casos a que 
se refiere el artículo 3.° procederá el 
recurso contencioso-administrativo con 
arreglo a la ley de 22 de Junm de 1894, 

i Contra los acuerdos. <xue dicten los

Delegados de Hacienda efi. las material 
a que se refiere el párrafo segundé úél 
anticuo 5.°, podrán los interesado» 
currir en súplica, dentro/del plazo dé 
quince días, a contar desde el siguiente 
a] de su notificación, anté«ei Director, 
general/de la Deuda y Ciases pasiva», 
y la resolución de éste - constituirá el 
acto administrativo reo 1 amable ante .él 
Tribuna] económico administrativa 
Central, con arreglo al PÍeglamento del 
procedimient o éconómieq-administM- 
tivo.

Artículo 7.°

No obstante lo preyenido en el ar
tículo anterior, la Dirección general de 
la. Deuda y Clases pasivas y el Consejo 
Bpremo de Guerra ¡y Marina, según los 
casos, podrán rectificar, por sí mis- 

.mas, enrcualquier tiempo, los errores 
ev idertó  de hecho en que hayan incu
rrido,' tales ¡como la equivocación arit
mética al computar los servicios' o al 
fijar el regulador o el señalamiento de 
una pensión que no corresponda ai 
grado de la escala aplicada.

No se reputarán tampoco corno re
clamaciones las nuevas solicitudes que' 
se basen en haber desaparecido la in
compatibilidad que haya servido ’de 
fundamento a una resolución denega
toria, ni las de mejora de haberos pa
sivos basadas ea la concesión de ascen
sos, en la prestación de servicios o éíi 
él disfrute de sueldos no tomados éh 
consideración en el acuerdo primitivo 
y justificados con posterioridad a su 
fecha, sin perjuicio de la aplicaciónj 
en su caso, de la prescripción esta
blecida en el artículo 92 del E sta
tuto.

Artículo 8.°

Toda declaración de carácter g e 
neral que impliqué la concesión dé 
nuevos derechos pasivos o la am
pliación, m ejora, reducción o alte
ración de los legalmente estableci
dos, sólo será válida cuando se hags 
expresam ente ¡por una disposición 
de carácter legislativo, debiendo re
dactarse, en cumplimiento de lp pré^ 
venido en los artículos b.° y 6,° Séí 
Real decreto de 22 de Octubre cite 
1926 aprobando el E statu to , el hue
vo artículo o artículos que hayan 'de 
estim arse incluidos en el E statu to  
de las Clases Pasivas del Estado c 
que hayan de sustitu ir a los modifi
cados.

Artículo 9.°

Las declaraciones de carácter ge
neral m eram ente aclaratorias ó in 
terpretativas de preceptos de carác
te r legislativo referentes a derechos 
pasivos, se harán  exclusivamente 
por la Presidencia del Consejó dé 
M inistros, previo informe del Mi
nisterio. de que dependan los em
pleados de que se tra te  y del dé Ha
cienda, en todo casó. El correspon
diente expediente se in stru irá  siem 
pre por el Ministerio de Hacienda.

Artículo 10. '

La Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas y el Consejo Supremo/ 
de Guerra y Marinai, al reconocer y 
clasificar, en cada caso concreto, lp$ 
derechos pasivos de los empléadoife
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viles y m ilitares y los de sus familias, 
aplicarán exclusivamente los precep
tos del Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado, tos que tengan fuerza de 
ley referentes a las mismas, los de 
este Reglamento y los que reúnan las 
condiciones previstas en el artículo 
anterior.

Artículo 14.

La Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas, y, en su caso, el T ri
bunal económico-administrativo Gen- 
nal, y el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, podrán reclam ar directa
mente de todas las oficinas de la Ad
ministración Central, provincial o mu- 
licipal, cuanI os antec-edentes, com- 
probaciones, compulsas, noticias, in
formes, documentos y datos necesi
ten para el despacho de los expedien
tes cuya competencia Ies está a tri-  
Piuda.

Artículo 42.

La consignación de los haberes ma
sivos de todos los empleados civiles 
y m ilitares, así como las de las pen
siones declaradas en favor de las fami- 
Has de los mismos, se hará por la 
Ordenación de pagos de Clases Pasi
vas, y el pago de los referidos habe
res estará a cargo de la Pagaduría de 
la Dirección general de le Deuda y 
Clases Pasivas, para los pensionistas 
residentes en Madrid, y  de las Tesore
rías-Con la dunas y Pagadurías de lla- 
cieimla que correspondan, para los de 
prov incias.

Artículo 43.

Corresponde a la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas, la ad
ministración de los gastos de la Sec
ción cuarta d.e las obligaciones gene
rales del Presupuesto del Estado.

CAPITULO II

r e g l a s  g e n e r a l e s  a p l i c a b l e s  a  l o s  e x 
p e d i e n t e s  EN QUE SE SOLICITE LA DE

CLARACIÓN DE DERECHOS PASIVOS

S e c c ió n  p r i m e r a

fájepedieníes relativos a fas Chases pa
sivas civiles y  militares

Artículo 14.

La declaración de los derechos pa
rvos habrá de solicitarse, de confor
midad con el artículo 91 del Estatuto, 
por los propios interesados, si se ha- 
Pan en el pleno ejercicio de sus dere
chos civiles, o por sus representantes 
legales, salvo lo dispuesto en el a r tí
culo 76, cuando aquéllos tengan limi
tada su capacidad de obrar, y, tanto 
unos como otros, por sí o por medio 
de apoderado.

Artículo 15.

Las instancias y los documentos de
berán estar reintegrados en la forma 
dispuesta por la ley del Timbre.

Cuando se presenten sin reintegro 
o con reintegro insuficiente, podrán ser 
admitidos al solo efecto de interrum 
pir los plazos de prescripción que se 
tallen corriendo; pero sin aue nueda

ciárseles u lterior curso, bajo la per
sonal responsabilidad del funcionario 
que tenga a su cargo la tram itación 
del. expediente.

En tal caso, se concederá al in tere
sado un plazo de diez días para efec
tu ar o completar el reintegro, hacién
dolo constar por diligencia que sus
cribirá el presentador del documento 
o reclamándolo por medio de comuni
cación si el documento se hubiese re
cibido por correo.

Transcurrido dicho plazo sin que el 
reintegro se haya hecho efectivo, se 
tendrá por no presentado el docu
mento.

Artículo 46..

En el prim er escrito que se presen
te, se anotará al margen, si no figu
rase reseñada en el mismo, el número 
y clase de la cédula personal del in
teresado, que deberá exhibir al efecto, 
y se expresará necesariamente el do
micilio en el que deban hacerse las 
notificaciones, teniéndose por bien 
practicadas las que se verifiquen en 
dicho domicilio, mientras no se haya 
acreditado en el expediente el cambio 
de aquél por medio de escrito o de 
e o m par e c ene i a p e rsona 1.

La falta ue expresión del domicilio 
en el prim er escrito, deberá subsanar
se por el encargado de admitirlo, con
signándolo por medio de diligencia 
extendida a continuación de aquél 
con referencia a la cédula personal 
del solicitante o de su apoderado, o 
en virtud de las manifestaciones que 
al efecto haga la persona que presen
te el escrito, la cual suscribirá la di
ligencia.

Las instancias se dirigirán y p re 
sentarán con arreglo a lo prevenido 
en los artículos 33 y 38.

Artículo 17.

Los representantes de los in teresa
dos deberán acompañar el documento 
o los documentos que acrediten su re
presentación. Si tales representantes 
lo son en concepto de mandatarios o 
apoderados, el apoderamiento h?¿brá 
de ser expreso y bastante con arreglo 
a derecho, debiendo constar en escri
tu ra  pública o en documento privado. 
Cuando se haga constar en documento 
privado, las firmas de los poderdantes 
deberán ser legitimadas por Notario, 
y tanto en este caso, como en el 
de que conste en escritura pública, 
será precisa su legalización si ha de 
su rtir  efectos fuera del territorio del 
Colegio a que corresponda el Notario 
legítimamente o autorizante.

El poder se acompañará al prim er 
escrito que no aparezca firmado por 
el interesado.

Artículo 48.

En toda solicitud de declaración de 
derechos pasivos, los interesados ha
rán la declaración de -no percibir nin
gún sueldo, haber o gratificación pa
gado con fondos generales, provincia
les, municipales o de la Real Casa, y, 
en caso contrario, precisarán la clase 
e importe del que perciban.

En el caso de que disfruten algún 
sueldo, haber o gratificación, incom

patible con la pensión que soliciten; 
deberán m anifestar si renuncian & 
aquéllos y optan por la pensión.

Artículo 19.

Todo interesado en un expediente, 
podrá comparecer personalmente o; 
por medio de su apoderado o repre* 
sentante legal, en la respectiva ofici
na, para que se le dé a conocer el cur-: 
so y estado de tram itación del m is
mo.

Artículo 20.

El nacimiento, matrimonio y definí-* 
ción habrán tío justificarse con cer-f 
tiílcaciones literales e íntegras de las 
correspondientes actas expedidas por 
los encargados del Registro civil, y 
únicamente se adm itirán las partidas 
del Registro eclesiástico cuando se re 
fieran a actos anteriores a la Implan-* 
tación de aquél.

Cuando se acredite que no han exís-* 
ti do o han desaparecido sus asientos* 
podrán justificarse dichos actos posf 
los demás medios de prueba que es-* 
tablecen las leyes.

Artículo 21.
Los documentos expedidos en país 

extranjero deberán legalizarse por el 
Cónsul de España y el Ministerio dé 
Estado, y traducirse, en su caso, por? 
la oficina de interpretación de len-* 
guas de este Departamento ministe-? 
ría!.

Artículo 22.
No obstante lo prevenido en esté 

Reglamento respecto a los docum¡e^ 
tos que deben acompañarse, según loá 
casos, a las solicitudes de pensión, no 
se exigirá que se completen ios pre-: 
sentados cuando de éstos ^esuite la 
falta de derecho del interesado.

Artículo 23.

Las familias de los ausentes en ig
norado paradero, no tendrán derecho; 
a la pensión causada por éstos en' 
tanto no se haga firme la sentencia eh 
que se declare la presunción de muer-* 
te del ausente, con excepción de lo 
dispuesto en el Estatuto y en este; 
Reglamento respecto a los desaparea 
cidos en acción de guerra.

Artículo 24,

En los casos en que se declaré ju 
dicialmente la ausencia de la viuda* 
y una vez transcurrido el plazo de 
seis meses a que se refiere el artículo 
486 del Código civil, entrarán  loé 
huérfanos en el disfrute de lâ  pen
sión cr ^respondiente, ^e tro trayéndose 
su derecho, salvo lo dispuesto en el 
artículo 92 del Estatuto, al día sL  
guíente ai de! fallecimiento del cau-? 
sante o al de la desaparición de aquó*s 
lia, según que este hecho hubiera te-? 
nido lugar antes o después de dicho 
fallecimiento.

Artículo 25.

En los casos en que se declare judi
cialmente la ausencia de un coparti- 
cine en una nensión, y una vez ira»**»-
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corrido el plazo de seis meses a que 
r o refiere el artículo 186 del Código 
civil, la porción de aquél acrecerá a 
Ja de los demás, retrotrayéndose el 
derecho de éstos, salvo lo dispuesto en 
el artículo 92 del Estatuto, al día si
guiente al del fallecimiento del causan
te, iy, en su caso, al del de la madre, o 
al de la desaparición del ausente, según 
que este hecho hubiera tenido lugar 
antes o después de dicho fallecimien
to.

Artículo 26.

La porción del que requerido para 
completar su documentación no do 
hiciese, sin alegar causa justificada, 
en el plazo que al efecto se le seña
le, acrecerá a los demás partícipes, 
sin perjuicio de su derecho si, den
tro de los plazos de prescripción 
establecidos en el artículo 92 del 
Estatuto, presentase lodos los do
cumentos justificativos de su dere
cho,, en cuyo caso entrará en el dis
frute de su parte con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 28.

Artículo 27.

En los casos de los tres artículos 
anteriores, si se presentase el au
sente o el copartícipe completase 
su documentación antes de haber 
transcurrido los plazos establecidos 
en el artículo 92 del Estatuto, ten
drá derecho a la pensión o parte de 
ella que le corresponda, aplicándo
se lo dispuesto en el artículo si
guiente.

Artículo 28.

El que solicite, sea cualquiera la 
causa, participar en una pensión ya 
declarada, sólo tendrá derecho al 
abono de la porción que le corres
ponda a partir  del día en que se 
declare su derecho, salvo en los ca
sos a que se refiere el artículo 199.

Artículo 29.

Si de los documentos presentados 
por un interesado pudiera presumir
se fundadamente su mejor derecho 
a la totalidad de la pensión, se acor
dará la suspensión del pago de la 
misma a los que la estuvieran dis
frutando hasta que recaiga resolu
ción definitiva.

Artículo 30.

El acuerdo declaratorio de pen
sión a favor de la viuda no será 
obstáculo, en los casos de nuevo 
matrimonio o fallecimiento de la mis
ma, a que se conceda a los huérfanos 
la que sea procedente, sin que pueda 
atribuirse, en relación con éstos, al 
acuerdo primitivo, en el que no fue
ron parteóla autoridad de cosa juz
gada.

Artículo 31.

La tramitación y resolución de 
los expedientes de-jubilación y re
tiro no se suspenderá por el hecho 
de hallarse sometidos los interesa
dos a causa criminal o expediente 
gubernativo,

Artículo 82.

Los documentos presentados que 
no sean necesarios para la resolu
ción del expediente podrán devolver
se en cualquier estado en que éste 
se encuentre, dejando en el mismo 
nota de ellos.

Los documentos justifica5 i vos de 
los servicios podrán devolverse, una. 
vez terminado el expedie .Le, siem
pre que por los interesados se acom
pañe copia de los mism-;s, reinte
grada con arreglo a la ley del Tim
bre, la cu a l  será debidamente cote
jada.

Las certificaciones de nacimiento, 
matrimonio o defunción, y, en ge
nerad las expedidas con referencia 
a documentos que obren en cual
quier Archivo, Registro publico u 
oficina, así como los testimonios de 
testamentos, declaraciones de here
deros o informaciones, podrán ser 
devueltos una vez terminado .el ex
pediente, cumpliendo lo prevenido 
en el párrafo anterior, siempre que 
se alegue causa justificada de u r
gencia" o dificultad para obtener 
otros testimonios o certificaciones. 
En otro caso, será preciso que se 
deje unido al expediente testimonio 
notarial de los documentos que se 
mande devolver.

No obstante lo anteriormente dis
puesto, si en el expediente recae re
solución denegatoria del haber pa
sivo pretendido,, podrán devolverse 
todos los documentos presentarlos, 
una vez que sea. firme dicha resolu
ción, dejando en aquél nota de los 
mismos.

Todos los documentos devueltos lo 
serán bajo recibo, bien a los interesa
dos, bien a las personas que aquéllos 
autoricen por escrito y bajo su firma.

S e c c ió n  s e g u n d a .

Expedientes relativos a los Clases pa
sivas civiles.

Artículo 33.

Las declaraciones y clasificaciones 
de haberes pasivos procedentes de 
servicios prestados por Jos funcio
narios civiles del Estado, salvo en 
los casos previstos en. los artículos 
112 y 1L9, se solicitarán en instan
cia dirigida al Director general de 
la Deuda y Clases pasivas, que se 
presentará, si los interesados resi
den en Madrid, en la citada Direc
ción general, y si residen en provin
cias en las respectivas Delegacio
nes o Subdelegaciones de Hacienda, 
las cuales las remitirán inmediata
mente al indicado Centro, cuidando 
de que se acompañen a ella todos 
los documentos que para cada caso 
se previenen en los capítulos III, V, 
VII y XV. Si se dejara de acompañar 
alguno manifestarán la causa que 
impida al interesado unirlo.

En la instancia expresarán la pro
vincia, o, en su caso, la Subdelega- 
ción de Hacienda donde deseen per
cibir sus haberes pasivos, bien en
tendido que el señalamiento sólo se 
hará en una de ellas, aunque los 
partícipes residan en varias.

Las instancias relativas á derW 
chos pasivos del Magisterio Nació* 
nal ée Primera enseñanza se prc 
sentarán en la Sección administra* 
tiva correspoi diente» la cual, un% 
vez completado el expediente con 
documentación debida e informado 
por el Jefe de la misma, lo remitir! 
a la Dirección general de la Deudá 
y Clases Pasivas. Las Secciones ack 
mi n i stra  ti vas de Primera enseñanza 
están obligadas a facilitar cuanto^ 
datos, antecedentes e informes Ie| 
reclame el expresado Centro.

Artículo 34.

Siempre que por los interesado! 
se aleguen servicios militares par!  
acumularlos á los civiles, a efecto! 
pasivos, la Dirección general de 
Deuda y Clases pasivas interesar! 
del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina el reconocimiento de aqúév 
líos, remitiendo a tal fin la hoja ú{ 
servicios o la filiación.

Artículo 35. j

Los acuerdos declaratorios o denega* 
torios de haberes pasivos de los em« 
picados civiles y en favor de sus fam i
lias se notificarán por la Dirección ge
neral- de la Deuda y Clases pasivas a 
los interesados, o, en su caso, a sus 
apoderados, en su domicilio, si fuere 
conocido y radicase en España, o por 
mediación del Cónsul que coresponda* 
si resi dieren en el extranjero.

Cuando se ignore el domicilio de.1 
que haya de ser notificado, se hará la 
notificación publicando el acuerdo en 
la C a c e t a  d e  M a d r i d .

Las Autoridades a las que se, ene&r-' 
gue la notificación de los acuerdos es-* 
tán obligadas a remitir en el más bre
ve plazo posible a la Dirección general* 
de la Deuda y Clases pasivas la co
rrespondiente cédula de notificación,1 
firmada por el interesado.

Artículo 36. !

El oficio de notificación deberá’ 
contener los extremos a que se re
fiere el párrafo 2.° del artículo 34 
del vigente Reglamento del procedi
miento en las reclamaciones econó
mico-administrativas. Sin .embargo, 
en los acuerdos que no sean dene

ga to rios  de haberes pasivos, no será 
preciso que se inserte íntegra la re
solución de que se trate, bastando 
con que se transcriba la parte dis-: 
posiiiva de la misma.

Artículo 37.

Las declaraciones de derechos pa
sivos que haga la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas se pu
blicarán detalladamente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  por medio de relaciones 
quincenales.

S e c c ió n  t e r c e r a .

Expedientes relativos a las Clases 
pasivas militares.

Artículo 38.
Las instancias en solicitud de rey 

tiro se dirigirán -a J>. M.* y .se p-rjg!
Las instancias en solicitud dé
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Sentarán al Jefe de quién dependa M interesado para su curso al Capi- 'Mn general de la Región o del Departamento,, Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Gorfe, Comandante general exento o ai de la Escuadra, según corresponde!, quienes, con su informo al margen de dichos documentos, los elevarán al Presidente del Consojo Supremo de Guerra y Marina.Si los interesados dependen directamente de los Ministros de la Guer ra  o* de Marina o del Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina, presentaran dichas instancias en los referidos Ministerios o eñ este Centro, según proceda, y una- vez informadas marginal urente por el Jefe del personal o por el Consejero-Secretario, se remitirán al P re sidente del mencionado Consejo.Las instancias en solicitud de pensión a familias o de mesadas de supervivencia se dirigirán al P residente del Consejo Supremo de Guer ra  y Marina y se presentarán por los interesados, debidamente documentadas, a la Autoridad militar del ‘Ejército o de la Armada del punto «ijonde residan o, en su defecto, al Alcalde,, para que, por su conducto, se cursen al Gobernador militar de la respectiva provincia o al Capitán general del Departamento, Jefe de Ja jurisdicción de Marina en la Corte o Comandante general de la E scuadra, según los casos, quienes las remitirán directamente al Consejo 'Supremo de Guerra y Marina.En estas instancias se expresará la provincia o, en su caso, la Sub- deiegación de Hacienda donde deseen percibir sus haberes pasivos, bien entendido que el señalamiento de pago sólo se hará en una de ellas, aunque los copartícipes tengan distinta  residencia.
Artículo 39.

Si algún interesado tuviera noticia de que en' la hoja de servicios o filiación o en la de su causante no Constase algún abono que le corresponda, podrá solicitar que se le consigne al propio tiempo que solicite }ia pensión, y en el caso de retiro Jorzoso, con tres meses de antelación a la fecha en que cumpla la pdad reglamentaria, cursándose las instancias directamente al Consejo Supremo de Guerra y Marina, sin perjuicio de la facultad de instar  en cualquier tiempo de la autoridad que corresponda la rectificación de bichos documentos.
Artículo 40.

Las certificaciones de las actas de defunción de los causantes se suplirán, en caso de guerra, con certificación expedida por el Jefe del Cuerpo o por la autoridad o funcionarios militares de quien dependieran al tiempo de su fallecimiento, ha- oiéndose constar en ellas el empleo y destino servidos, fecha de la defunción y causa que produjo ésta.
Artículo 41.

Los individuos del Ejército y de

la Armada que hayan prestado sus serv oios en la Administración civil y deseen que se les acumulen a los militares, deberán solicitarlo al m ismo tiempo que promuevan sus in stancias pidiendo el retiro, o con tres meses de antelación a la fecha en que fes corresponda obtenerlo por edad, acompañando a la solicitud la cerlificcoión del acta de nacimiento o la  par! ida ole bautismo* según corresponde, y los títulos originales db los destinos civiles desempeñados, diligenciados debidamente con las certificaciones de posesión y ce- sev a fin de que por el Consejo Supremo de Guerra y*Marina se rem itan a la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas y expida ésta el correspondiente certificado de aliono.Igual procedimiento se seguirá  cuando se trate  de pensiones a favor de las familias. La petición de acumulación de servicios se form ulará al solicitar la pensión.
Artículo 42.

Los acuerdos del Consejo Supremo de Guerra y Marina declaratorios o denegatorios de derechos pasivos se notificarán a los in teresados o a sus apoderados en form a legal, por conducto de los Gobiernos militares o de las autoridades de Marina del lugar de su domicilio o, en su defecto, de los Alcaldes, si fuere conocido y radicase en España, o por. mediación del Cónsul, si residieren en el extranjero^Cuando se ignore el domicilio del que haya de ser notificado, se hará  la notificación publicando el acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .En los respectivos expedientes se ano tará  la fecha en que la notificación se practique, debiendo los fun cionarios que la realicen comunicarla al Consejo Supremo.
Artículo 43.

Las declaraciones de derechos pasivos que haga el Consejo Supremo de; Guerra y Marina se comunicarán a la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas y se publicarán en los Diarios Oficiales de los respectivos 
Ministerios.

CAPITULO III
PENSIONES DE JUBILACIÓN

Artículo 44.
La declaración de jubilación se hará por el Ministerio respectivo, y la de la pensión correspondiente por la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.La declaración de jubilación no implica el reconocimiento de pensión, que sólo podrá hacerse por la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, cuando aprecie, en virtud de la competencia que exclusivamente le está atribuida, que se han cumplido los requisitos establecidos al efecto en el Estatuto. Artículo 45.
La jubilación voluntaria por causa de edad podrá solicitarse por loa

resados, una vez que hayan cumplido sesenta y  gíiíco años, en instancia dirigida al Ministerio respectivo o a la Dirección general de la Deuda y  Ciases pasivas. En este último caso, deberán acompañar Jos documentos a que se refiere el artículo 49, con certificación, en su caso, de continuar*desempeñando el destino a que se. contraíga la diligencia de posesión más reciente; 
y , en su vista, la Dirección citada los clasificará provisionalmente a los solos efectoó de, proponer, si procede, su jubilación al Ministerio de que dependan.Una vez jubilados, la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas hará su clasificación’ definitiva y les señalará la pensión correspondiente.

Artículo 46.
Los expedientes de jubilación forzosa por edad se iniciarán y tramitarán en la forma prevenida en los a r tículos 52 a 55.

Artículo 47.
Los expedientes de jubilación por imposibilidad física se instruirán, sin excepción alguna, en la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, con arreglo a lo prevenido en ios artículos 50 y 51, bien a instancia de los interesados, se encuentren o no en activo servicio, bien de oficio, cuando se trate de empleados en esta última situación, a propuesta clel Jefe superior del Centro administrativo en que presten sus servicios, siempre que los interesados se hallen notoriamente impedidos para continuar ejerciendo las funciones propias de sus cargos.La previa instrucción del expediente a que se refiere el párrafo anterior, es requisito indispensable para la concesión de pensión a los jubilados por causa de imposibilidad física.

Artículo 48.
La jubilación voluntaria por haber¡ prestado cuarenta años de servicios efectivos se solicitará por los interesados, acomodándose a' lo dispuesto en el artículo 45, de la Dirección gene-: ral de la Deuda y Clases pasivas, la cual procederá con arreglo a lo prevenido en el mismo artículo.

Artículo 49.
El derecho a pensión de jubilación se justificará con los siguientes documentos :Certificación del acta de nacimiento.Títulos originales de los empleos, que deberán comprender las diligen-. cias de posesión y cese en cada destino. Si por extravío de algún título no pudiera acompañarse, se sustituirá cori certificación del Jefe de la dependencia en que se hubieran prestado los servicios a que el título se refiera, inserí tando la copia del mismo, que deberá obrar en el expediente personal del interesado. Si tampoco existiera este expediente, se sustituirá con certificación del Tribunal Supremo de la Hacienda pública, con referencia a las nóminas respectivas. Los servicios anterior es al Real decreto e instrucción de 28 de Noviembre de 1851 se justificarán con los nombramientos origina-



Gaceta de Madrid.-Núm. 326 22 Noviembre 1927 1073

les y las certificaciones de posesiones 
y ceses.

Si hubiera servicios m ilitares, que 
hayan de agregarse 4a, los civiles, se 
acompañará, además, copia de la hoja 
de aquéllos, expedida por la  respectiva 
oficina m ilitar, o de lá filiación.

No podrá concederse pensión a los 
jubilados por imposibilidad física, sin 
que previamente se haya reconocido 
ésta en el expediente a que se refiere, 
el articulo 51.

' Guando se trate, de Maestros nacioT 
nales de prim era enseñanza se unirá, 
además, el título profesional y hoja de 
servicios,- certificada por la Sección ad
m inistrativa correspondiente. Guando 
haya sufrido !extravío algún título 
original, se sustitu irá  con certificación 
expedida por autoridad competente, y 
si no hubiera antecedentes en las de
pendencias oficiales referentes a po
sesiones y ceses, se, justificarán los 
servicios por los medios de prueba 
admisibles en derecho, y, entre .ellos, 
por información ante el Juzgado m uni
cipal, con intervención del Fiscal; pero 
cuando sólo se utilice este, medio de 
prueba, la Administración la ap re 
ciará libremente, pudiendo, a tal efec
to, pedir informe, a las autoridades de 
todo orden y personas calificadas de 
la. localidad.

Artículo 50.

Si la petición de jubilación por im 
posibilidad física se hace por e,l in
teresado, se form ulará en instancia, 
dirigida al Director general de la 
Deuda y Clases pasivas, acompañando 
certificación facultativa en que se ex
prese la causa de la imposibilidad 
permanente para el servicio.

Guando en alguna oficina del E sta
do se incapacitare notoriam ente un 
empleado, el Jefe superir de aquélla 
lo pondrá en conocimiento de la Di
rección general de la Deuda y Glasés 
pasivas, a los efectos prevenidos en 
el artículo 47.

Artículo 51.

Al Ministerio de Hacienda corres
ponde exclusivamente dictar las re 
glas respecto a la forma y condi
ciones en que han de practicarse los 
reconocimientos facultativos y a los 
requisitos que han de reun ir los ex
pedientes que. se instruyan por la Di
rección general de la Deuda y Glasés 
pasivas para la justificación de la im
posibilidad física de todos los emplea
dos civiles, a-fin de que, por el propio 
Centro, se declare si ha lugar a propo
ner al Ministerio respectivo la jub ila
ción por la expresada causa.-Una vez 
declarado jubilado el empleado de que 
se trate,, fia. Dirección general de la 
Deuda y Glasés pasivas, previa siem
pre la instrucción del indicado expe
diente, hará la clasificación definitiva 
del jubilado y el señalamiento de la 
p-ensi ón c or r esp ond i ent e.

Artículo 52.

Dos expedientes para la clasificación 
y declaración de pensión de los em
pleados, en los casos de jubilación for
zosa por edad, se instru irán  de oficio, 
procurando que, entre su cese en el 
servicio activo y el señalamiento de la 
pensión medie el menor tiempo po
sibles

Artículo 53.

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo anterior, los Negociados (fe 
personal de todos los Ministerios c i
viles cuidarán de Reclamar a los in 
teresados su certificado de nacim ien
to y los títulos justificativos de sus 
servicios al Estado, a fin de rem itir 
tales documentos, con excepción del 
correspondiente al úítimo destino, con 
tres meses de antelación al día en que 
cumpla la edad reglamentaria, a la D i
rección general dé la Deuda y Cla
ses pasivas, expresando en el oficio 
de remisión la lecha de posesión en el 
úítimo destino y la en que les corres
ponda cesar.

Dicho Centro, una vez recibidos los 
expresados documentos, dará principio 
a da instrucción de,l correspondiente 
expediente, interesando, en su caso, 

.del Consejo Supremo de Guerra y Ma-, 
riña el reconocimiento de los servicios 
militares, y practicará cuantas diligen
cias se,an precisas, a fin de que pueda 
dictarse resolución en cuanto se cum
pla lo prevénido en el artículo si
guiente.

Artículo 54.

Los empleados jubilados forzosa
mente por edad, una vez qu*e cesen en 
el servicio activo, solicitarán de, la Di
rección general de la Deuda y Ciases 
pasivas la terminación de su expe
diente de clasificación, que habrá de
bido iniciarse con arreglo a lo preve,-, 
nido en el artículo anterior, expre
sando la Tesorería o Pagaduría de Ha
cienda en la que desean percibir sus 
haberes y acompañando el título*.de su 
último destino con las correspondien
tes diligencias de posesión y cese y el 
traslado de la Real orden o del Real 
decreto que les declara jubilados. 
Completado así el expediente, la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas, procederá a la clasificación y 
señalamiento de la pensión correspon
diente.

Artículo 55.
Si con posterioridad a la remisión 

de, los documentos a que se refieqe el 
artículo 53 ocurriera el fallecimiento 
del interesado o se produjera cualquier 
otro hecho determ inante de su no ju 
bilación forzosa en la fecha prevista, 
el Negociado de personal correspon
diente lo pondrá en conocimiento de la 
Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas para  que este Centro proceda 
al archivo del expediente iniciado.

CAPITULO IV
PENSIONES DE RETIRO

Artículo 56.

El retiro  voluntario de los Jefes, 
Oficiales y asimilados del Ejército y 
Armada podrá solicitarse por los in
teresados acompañándose a la instan
cia copia de la hoja dé servicios y cer
tificado acreditativo del mayor sueldo 
disfrutado durante dos años, si se t r a 
ta de empleados m ilitares comprendi
dos en el Título I del Estatuto, y del 
disfrutado en los tres últimos años, 
si se tra ta  de los comprendidos en el 
■Título H.

Artículo 57.
Las clases de tropa de segunda ca

tegoría del Ejército* y Armada y asi- 
mi lados y equiparados a las de une y 
otra, solicitarán igualmente, el retiro; 
voluntario en instancia documentad#, 
que se inform ará al margen por el Jef# 
del Cuerpo o dependencia donde sir
va el solicitante, expresando la dispo
sición en que se le considere incluido 
y período de reenganche en que se 
encueníre. A está instancia se acompa
ñará copia de la filiación y un certi
ficado acreditativo del mayor sueldo- 
disfrutado durante dos años^ si el inte
resado está comprendido en el Título I 
del Estatuto, y del disfrutado en loa 
tres últimos años, si está comprendido 
en el Título II.

Artículo 58.
El retiro  voluntario del personal no 

comprendido en los dos artículos an
teriores que,, dependiendo de los Mi
nisterios de la Guerra o de Marina, 
figure con sueldo detallado en los P re 
supuestos generales con cargo al per
sonal, podrá solicitarse, en los casos 
en que tenga derecho al mismo el in
teresado, en instancia dirigida a Su 
Majestad, expresando el empleo o car
go que desempeñe, el haber que dis
frute, la Tesorería o Pagaduría de, Ha
cienda donde desee cobrar ios haberes 
pasivos,'y  acompañando relyjión des
tallada ele los servicios prestidos, así 
como los abonos que puedí£¿ corres- 
ponderle, totalizando el tiempo que re 
sulte comportable con éstos, y  un cer
tificado acreditativo del ma?ypr sueldo 
disfrutado durante dos años, se tra ta  
de personal comprendido en &1 título I 
del Estatuto, y del disfrutado en los. 
tres últim os años, si se tra ta  del com
prendido en el Título II. A es&n instan
cia deberá un ir el interesad^ la docu
mentación personal que, como títulos 
o nombramientos, certificaciones dé . 
habilitados, etc., sirvan para Justificar, 
su derecho a haberes pasivoin

La instancia se eleyará '% la auto
ridad superior de quien ílfpenda el 
interesado, la cual deberá ordenar rque 
se completé con los documentos o da* 
tos que estime necesarios para q u f  
pueda resolver sobre la petición e | 
Consejo Supremo dé Guerra y Marina.

Articulé 59.
El retiro  por inutilidad física, a pe

tición del interesado, seguirá los m is
mos trám ites que el retiro  voluntario.

Artículo 60.
El retiro  forzoso por edad para lo# 

Jefes, Oficiales y asimilados del 
cito y Armada se iniciará en v irtud  
dé propuesta, que deberá form ular é | 
Jefe del Centro o Cuerpo en que prest*' 
te sus servicios el interesado, o, en su 
cas$>, el de la dependenca a qué péf% 
fenezca el Negociado en que radiqué; 
la documentación personal del mismo.-

Artículo 61.
El expediente de retiro  forzoso por 

edad deberá iniciarse con cuatro me
ses de anticipación a la fecha en qué 
corresponda el retiro , dando cuent# 
de su incoación al Ministro de(l ramo 
respectivo los Jefes o autoridades : 
quienes dependa él propuesto.
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Artículo 62.
En la propuesta de retiro forzoso 

por edad se especificarán: la disposi
ción con arreglo a la que corresponda 
é l retiro; el empleo, nombre y apelli
dos dei interesado; el tiempo de servi
cios efectivos; el tiempo de abono por 
otros conceptos; el total de, servicios 
abonables; el sueldo mensual que dis
fruta, así como los .aumentos que por 
declaración legal expresa deban consi
derarse como tales a efectos pasivos, 
totalizando éstos con el sueldo; el ha
ber pasivo que, corresponda; la Teso
rería o Pagaduría de ^Hacienda donde 
desea cobrar los haberes, pasivos, y 
tas observaciones que se estimen pro
cedentes.

Se acompañará a la propuesta la ho
ja de servicios, y  si se trata de emplea- 

• dos militares comprendidos en el T í 
tulo I I  del Estatuto, se unirá también 
un certificado acreditativo del sueldo 
disfrutado durante los tres años úl
timos.

Las oficinas correspondientes, al 
¡consignar los abonos que procedan por 
campara, por estudios, por servicios 
prestados ál E jército o Armada o por 
.Diros motivos, se ajustarán estricta
mente a lo prevenido para cada caso y 
harán las deducciones que correspon
da en el tiempo de servicio abonable, 
bor el que se haya permanecido en si
tuaciones en las que no sea computadle 
ifcho tiempo.

La propuesta, integrada con la do
cumentación reseñada anteriormente, 
t& elevarán los Jefes de los Centros, 
Cuerpos o dependencias que la. inicien 
a la autoridad superior respectiva, a 
§n de que ésta la curse al Consejo Su
premo de Guerra y Marina con dos 
tíJeses de, antelación a la fecha en que 
Clxmpla el interesado la edad preveni
da para el retiro.

Artículo 63.

Para el retiro forzoso por edad dé 
Jas clases de tropa de segunda catego
ría  del Ejército y Armada y asimilados 
0 equiparados de uno y otra se form u
lará igualmente propuesta por el Jefe 
del Centro o Cuerpo en que el intere
sado sirva, o en su caso, de la depen- 

; denota a que pertenezca el Negociado 
: en donde radique su documentación ' 
( personal, expresando en la misma la 
'¡ disposición con arreglo a la cual co- 
itxxespond8 el retiro, el Cuerpo a que 
^pertenece, empleo que tiene, nombre 
i f  apellidos, el tiempo de servicios 
] efectivos, los abonos que por otros 
} conceptos le correspondan, totalizando 
I él tiempo q\m resulte computadle con 
; éstos, el haber que disfruta, el haber 
■ pasivo con arreglo al que deba ser cla- 
; Mfíeado, la Tesorería o Pagaduría de 
Ipaeienda donde desea cobrar sus ha-- 
pberes y  las observaciones que se es- 
¡ tímen procedentes.

Cuando se trate de individuos in- 
j gresados a partir de 1.° de Enero de 
’ 4Ü27, se acompañará además una cer

tificación acreditativa de los haberes 
: ‘disfrutados en los tres últimos años.

Se unirá a la propuesta la copia de 
la filiación y hoja de castigos del in- 

! teresado.
¡ ' En los cómputos de tiempo dé serví-

Íio abonable deberá -especificarse de- 
aliadamente e.l que corresponda por 

Campaña u otros conceptos, así como 
determinarse el período de reenganché 
&n que se halle sirviendo el interesado,

al ser propuesto para el retiro, ha
ciendo las deducciones que, en su caso, 
procedan, por las diversas situaciones 
por que, haya pasado.

La propuesta la elevarán los Jefes 
mencionados a la autoridad superior 
a quien corresponda y ésta la cursará 
al Consejo Supremo de Guerra y  Ma
rina con dos meses de antelación a la 
fecha en que cumpla la edad regla
mentaria el propuesto.

Artículo 64,

El retiro forzoso por edad del per
sonal no comprendido en los artículos 
anteriores que, dependiendo de los M i
nisterios de la Guerra o de Marina, 
figure con sueldo detallado en los P re
supuestos generales con cargo al per
sonal, se propondrá, cuando corres
ponda, por los Jefes de los Centros o 
dependencias donde radique su expe
diente personal, o, en su caso, donde 
preste sus servicios, mencionando en la 
propuesta el nombre y apellidos dei 
interesado y empleo o cargo que des
empeñe, e-1 haber qué disfrute, la pro
vincia donde desee cobrar los haberes 
pasivos y acompañando relación deta
llada de los servicios prestados,, así 
como ios abonos que puedan corres- 
ponderle, totalizando el tiempo que re* 
suite computadle con éstos.

Si se trata de personal comprendido 
en el T ítu lo I I  del Estatuto se unirá 
también un certificado acreditativo del 
sueldo disfrutado durante los tres ú l
timos años.

La propuesta será remitida con la 
debida antelación a la autoridad su
perior correspondiente, a fin de que 
ésta pueda cursarla al Consejo Supre
mo de ¡Guerra y Marina dos meses an
tes de la fecha en que corresponda el 
retiro al interesado.

Artículo 65.

Guando algún empleado m ilitar o 
dependiente de los Ministerios de la 
Guerra o de Marina se incapacitase 
notoriamente, el Jefe inmediato lo 
pondrá en conocimiento de la autori
dad superior de quien dependa y, si 
ésta encuentra motivos suficientes, 
dispondrá la incoación de] expediente 
de inutilidad, q u e ^ e  tramitará con 
arreglo a las disposiciones estableci
das o que se dicten en lo sucesivo para 
estos casos, por los citados Ministerios

El Consejo Supremo de Guerra y 
Marina dictaminará lo que proceda, en 
cuanto a la inutilidad y consiguiente 
baja en activo del interesado, rem i
tiendo la acordada al Ministerio res
pectivo, haciendo constar que proce
derá a señalar el haber pasivo que 
corresponda, si hay derecho a éste, 
tan pronto recaiga resolución respec
to a la inutilidad.

Si la resolución definitiva adoptada 
fuese la declaración de inutilidad, la 
autoridad superior de quien dependa 
el inútil dará órdenes al Jefe dei Gen- 
tro, Cuerpo o dependencia donde aquél 
se halle prestando sus servicios, para 
la tramitación del expediente de re 
tiro, que se iniciará con copia del 
acuerdo relativo a la inutilidad dei 
propuesto, ajustándose a las reglas es
tablecidas para el retiro forzoso por 
edad.

Artículo 66.

En las propuestas para e l retiro fo r
zoso por edad o inutilidad y en los

expedientes incoados en virtud de ins
tancia pidiendo el retiro voluntario de 
los empleados m ilitares o dependientes 
de los Ministerios de la Guerra o de 
Marina, ingresados en el servicio del 
Estado a partir de i.° de Enero de 
1919, se hará constar, mediante certi
ficación expedida por el Jefe del Cen
tro, Cuerpo o dependencia a que per
tenezca el Negociado donde radique la 
documentación personal del interesado, 
si éste se halla o no acogido al rég i
men de derechos pasivos máximos que 
establece el Estatuto, y, en caso afir
mativo, la fecha de su ingreso y que, 
con arreglo a lo que resulta de la re 
ferida documentación, sigue figurando 
como comprendido en el mismo, o ca
so contrario, la fecha en que fué baja.

Se interesará también, para su 
unión al expediente, en los casos en 
que resulte hallarse acogido a los de
rechos pasivos máximos, certificado 
acreditativo de que. el empleado está 
al corriente en las cuotas suplementa
rias del 5 por 100 de descuento de sus 
haberes.

Artículo 67.

Las autoridades encargadas de re 
m itir al Consejo Supremo de Guerra y, 
Marina los expedientes de retiro, cui
darán de que sean cursados con la. do
cumentación necesaria, en cada caso, 
devolviéndose los que no se encuen-. 
tren completos o en forma debida.

CAPITULO V

PENSIONES CAUSADAS p o r . lo s  e m p l e a 
d o s  CIVILES EN FAVOR DE SUS FAMILIAS

Artículo 63.

El expediente para la declaración dé 
la pensión correspondiente, cuando és
ta la solicite la viuda que. contrajo 
primeras nupcias con el causante, se. 
integrará con los documentos siguien
tes :

1.° Instancia, en la forma y con los 
requisitos prevenidos en los artículos 
14 a 18 y 33, en la que manifieste s| 
han quedado o no hijos del causante, 
y, en caso afirmativo, s»us nombres, 
edad y estado.

2.° * Certificaciones de las actas dé 
nacimiento, matrimonio y defunción 
del causante.

3.° Títulos originales de los desti
nos que hubiera desempeñado el cau
sante, con las correspondientes d ili
gencias de posesión y cese, que podrán 
sustituirse, en caso de, extravío, con 
certificación del Jefe de la dependen-, 
cia en que, se hubieran prestado los 
servicios a que el título se contraiga, 
insertando la copia del mismo, que 
deberá obrar en el expediente personal 
del interesado. Si tampoco existiera 
este expediente, se sustituirá con cer
tificación del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, con referencia a las 
nóminas respectivas. Los servicios an
teriores al Real decreto de 28 de .No
viembre de 1851 se justificarán con 
los nombramientos originales y  las 
certificaciones de posesiones y ceses.

Cuando el causante hubiera falle
cido en situación de jubilado, bastará 
hacer referencia a su expediente de 
clasificación, expresando la fecha en 
que se le concedió pensión de jubilado.

4.° Certificación del estado c iv il de 
la viuda, expedida por el Juzgado mu-
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ni.cípal, si hubieran transcurrido más 
de diez meses desde ia fecha de ia 
defunción del causante.

Guando se tra te  de pensiones cau
sadas por Maestros nacionales de p ri
mera enseñanza, se estará a lo espe
cialmente prevenido en el párrafo ú l
timo del artículo 49.

Artículo 69.
El expecrente para la declaración 

de la pensi: n correspondiente, cuando 
ésta la solicite! la viuda que contrajo 
segundas o posteriores nupcias con el 
causante, no existiendo hijos de ante
riores m atrim onios, su integrará con 
los documentos y diligencias siguien
tes :

1.° Todos los documentos a que sé 
refiere, el artículo anterior.

2.° Testimonio notarial, legalizado 
en su caso, de la cabeza, cláusula de 
institución de herederos y pie del tes
tamento del causante; y si éste falle
ció sin testar, testimonio, notarial o 
judicial, del auto de, declaración de 
herederos.

Los anteriores documentos podrán 
sustitu irse por información ante el 
Juzgado de prim era instancia en que 
se naga constar si el causante dejó o 
no hijos legítimos o naturales y, en ca
so afirmativo, los nombres de ios que 
p is ta n , o por información adminis
tra tiva  ante i Tesorero-Contador de 
ía Dirección general de la Deuda y 
filaseis pasr, cuando los interesados 
residan en ■ rdrid , o ante los de las 
provincias respectivas, en los demás 
0$sos, oyendo siempre al Abogado del 
>Estado. En las informaciones admi
n istrativas serán examinados tres tes
tigos, por lo menos.

Artículo 70.
El expediente para la declaración 

de la pensión correspondiente, cuando 
ésta la solicite la viuda con hijastros 
o con hijos e hijastros o con hijos na
turales del causante o con uno3 y otros, 
Se in tegrará con los documentos y di
ligencias siguientes:

1.° Todos los documentos a que he 
refieren los dos artículos anteriores.

2.° Certificaciones del matrimonio 
o matrimonios en que fueron habidos 
los hijos y de nacimiento de éstos.

3.° Certificaciones de defunción de 
los huérfanos, en su caso.

4.° Certificaciones del estado civil 
de las huérfanas, y, en su caso, de, m a
trimonio.

5.° ¡Certificación o testimonio, en 
su caso, del reconocimiento de los h i
jos naturales.

6.° Cuando se. tra te  de huérfanas 
que se hallen viudas al m orir su pa
dre, y comprendidas en el artículo 83 
del Estatuto, se presentarán certifica
ciones ele, su matrimonio y de defun
ción de sus maridos, y sé justificará 
su pobreza en la forma prevenida en 
los artículos 132 a 141, y el hecho de 
haber vivido en el domicilio del pa
dre o, en su caso, de la madre, con uff 
año de antelación, por lo menos, a la 
fecha de su m uerte, con certificación 
expedida por el Ayuntamiento respec
tivo.

7.° Guando se tra te  de huérfanos 
imposibilitados, desde antes de cum
plir veintitrés años,, para  ganarse el 
sustento, acreditarán esta circunstancia

justificarán su pobreza a tenor de io 
A p u e s to  en los artículos 142 a 140.

Artículo 71.
El expediente para la declaración 

de la pensión correspondiente, cuando 
ésta la soliciten los huérfanos de pa
dre que se hallara viudo al fallecer, se 
integrará con los siguientes documen
tos y diligencias :

1.° Todos los documentos a que, se 
refieren los tres artículos anteriores, 
excepto el número 4.° del artículo 68.

2.° Certificación de defunción de la 
m ujer del causante.

3 .° Cuando se trate de huérfana 
casada al m orir el padre, comprendi
da en el artículo 83 del Estatuto, y no 
hubieran quedado otros huérfanos al ■ 
fallecer el"causante con derecho a la 
pensión o ésta se hallara vacante aí 
enviudar la huérfana, presentará cer- 
tificaiones de, su matrimonio y de de
función de su marido; justificará su 
pobreza en la forma prevenida en los 
artículos 132 a 141, y declarará por 
escrito, bajo su responsabilidad, no 
tener derecho a pensión por su ma
rido, precisando, al efecto, en su caso, 
todos los servicios que éste haya pres
tado al Estado.

Artículo 72-.
E l expediente, para la declaración 

de la pensión correspondiente, cuando 
ésta la solicite la madre pobre, viuda 
o soltera, se integrará con los siguien
tes documentos y diligencias:

1.° Instancia’en la forma y con los 
requisitos prevenidos en los artículos 
14 a 18 y 33.

2.° Certificación de matrimonio de 
la solicitante, de defunción de su ma
rido y de estado civil de aquélla si han 
transcurrido más de diez meses desde 
el fallecimiento de, éste, o, en su caso, 
certificación de soltería de la m ism a.

3 .° Certificación de nacimiento y 
defunción del causante, y, en su casó, 
del reconocimiento de éste como hijo 
natural.

4.° Certificación de soltería del 
causante, y si fuera viudo, certifica
ción de matrim onio y defunción de su 
mujer, los documentos a que se refie
re  el numero segundo del artículo 69, 
y, en su caso, certificaciones de defun
ción de los hijos.

5.° Los documentos a que se con
trae el núm ero 3.° del artículo 68, 
y, -en su caso, el últim o párrafo del 
mismo artículo.

6.° Justificación de pobreza en la 
forma prevenida en los artículos 132 _ 
a 141.

Artículo 73.
El expediente para la. declaración de 

la pensión correspondiente, cuando 
ésta ia soliciten los hijos legítimos o 
naturales de m ujer funcionario públi
co, se integrará con los documentos y 
diligencias siguientes:

1.° Instancia en la forma y con los 
requisitos prevenidos en los •artículos 
14 a  18 y 33.

2 .° 'Certificaciones de las actas de, 
nacimiento, matrimonio y defunción 
de la causante, sustituyendo, en su 
caso, la de matrimonio por la del do
cumento esa que conste el reconoci
miento de los hijos naturales.

3.° Certificación de defunción del 
padre, y, en su caso, justificación de la 
imposibilidad en la form a provenida 
en el artículo 145; del abandono, me
diante información ante el Tesorero- 
Cphtador. de la IJirecQióii general fie la

Deuda y Clases pasivas o de las pro
vincias respectivas, a satisfacción de 
la Administración, y con informe del 
Abogado del Estado; y de la coi:--lena, 
con el testimonio de ia sentencie.

4.° Certificaciones de nacimlemq da 
los hijos.

5.° Los documentos a que se refie
ren  los números 3.° Jel artículo 68, 2.° 
del 69, 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del 7 0 'y
3.° del 71, y, en caso, el párrafo último 
del artículo 68.

Artículo 74.
El expediente para la declaración de 

la pensión correspondiente, cuando 
ésta la solicite la madre pobre de m-u-, 
je r funcionario público, se integrará 
con los siguientes documentos:

1.° Instancia en la forma y con ios 
reauísitos prevenidos en ios artículos 
i 4 "a 18 y 33.

2.° Certificación de, matrimonio da 
la solicitante, de defunción de su ma
rido y de estado civil de aquélla- sí 
han transcurrido más de diez meses 
desde el fallecimiento de éste, o, en su 
caso, certificación de soltería de la
misma.

3.° Certificación de nacimiento y
defunción de la causante, y, en su casó, 
del reconocimiento de ésta como hija  
natural,

4.° Ceriídilación de soltería de la
causante, y si fuera casada o viuda, 
los documentos a que se refiere el nú 
mero 2.° del artículo 69, y, en su 
caso, las certificaciones de deíinioióii 
de los hijos de aquélla.

5.° Los ••documentos a quo se. con
trae  el número 3.° del aú/eulo '68* 
y, en su caso, el párrafo Jy ano del 
mismo artículo.

6.° Justificación de p o h r m  en la
form a prevenida en los arl, y'o-s i 32 
a 141.

Artículo 75.
Cuando los huérfanos scfleiíen la 

transm isión de la pensión d-Afrutada 
por su madre, en los casos falleci
miento o nuevo m atrim onio ;fa ésta, 
los expedientes s e , in tegrarla. con los 
siguientes- documentos:

1.° Instancia, en la forma y con los 
requisitos, prevenidos en los artícu 
los 14 a 18 y 33, expresando la fecha 
en que fué concedida a la madre la 
pensión de que se trate.

2.° Certificación de -defunción o 
nuevo m atrim onio de la viuda del 
causante,.

3.° Justificación, en la form a p re
venida en el número 2 . °  del fir- 
tículo 69, de los hijos quedados al fa
llecimiento del causante.

4.° Certificaciones de nacimiento dé 
los hijos.

Certificaciones de defunción dé • .
los huérfanos, en su caso.

6.° Certificaciones del estado civil 
de las huérfanas, y, en su caso, de 
matrimonio.

7.° Cuando se trate de huérfanas
que se hallen viudas al m orir el padre v
y  que estén comprendidas en e! a r 
tículo 83 del Estatuto, se presentarán 
los documentos y se, practicará la ju s 
tificación a que se refiere el número 
6ú del artículo 70.

8.a Cuan1 > se trate de huérfana
r 9^ 1 - ; ; r- T  padre,, comprendida ,
r -  •• * a • ;•/, -'i hr-1 E statu ía  y que . ':á
:.i -y ' * 'núfmví vacante la pea* - , .fia
rió':. ^  •’ ufmLv las docum ento^;^  T:M
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Sé practicará la justificación a que sé 
contrae el número 3.° fiel artículo 71.
' 9.° Cuando se trate, de- huérfanos
impc bbilitados, desde antes de cumplir 
yeindlrés años, para ganarse el sus- 

' tenfco, se practicará la justificación 
prevenida en él numero 7.° del artícu
lo 70.
:• CAPITULO VII
PENSIONES CAUSADAS POR LOS EMPLEA- 
POS. MILITARES EN FAVOR DE SU S FA

MILIAS

Artículo 76.
Las solicitudes de pensión de, viu

dedad, orfandad o de las correspon
dientes, en su caso, a la madre pobre, 
causadas por empleados militares, se 
promoverán mediante instancia, en la 
forma y con los requisitos prevenidos 
en los artículos 14 al 18, 38 y 41.

Tienen personalidad legal para pro
mover esta clase de expedientes, los 
militares, cualquiera qué sea su si
tuación, aun cuando fuesen menores 
Óe edad.

Artículo 77.
Cuando se trate de pensiones causa- • 

por empleados militares com>pren- 
Jidos en el. Título segundo del Esta
tuto, que hayan optado, en tiempo y 
forma, por los derechos pasivos máxi- 
fnos, deberán presentar, además de lá 
documentación prevenida en los ar- 
ficulos siguientes, la certificación a qiíe 
se reñefe el párrafo segundo del ar
tículo 106.

Artículo 78.
El expediente para la declaración de 

la pensión correspondiente, cuando 
ésta la solicite la viuda, que contrajo 
primeras nupcias con el causante, se 
integrará con los documentos siguien
tes:

1.° Instancia en la forma y con los 
requisitos prevenidos en los artículos 
14 a 18, 38 y 41, en la que manifieste 
si han quedado o no hijos del causante, 
y  en caso afirmativo, sus nombres, 
edad y  estado.

i :2.° Certificaciones de las actas de 
matrimonio y defunción del causante.

3.° Certificado de servicios del cau
cante que comprenda el encabezamien
to o primera subdivisión dé su hoja 
de servicios y los que hubiera presta
do, con expresión de los empleos obte
nidos, tiempo que sirvió cada uno de 
e-Úos y antigüedad que le conceden los 
despachos o nombramientos.

§i el causante no tuviera hoja dé 
servicios, se presentará copia certifi
cada de la filiacióli o del documento 

> que la sustituya.
! Cuando el causante hubiera falleci
do en situación de retirado, bastará 

: hacer referencia a su expediente dé 
j clasificación, expresando la fecha 'en 
.que se le concedió la pensión .corres
pondiente.

L° Certificación del estado civil dé 
ja. viuda, expedida por el Juzgado mu
nicipal, si hubieran transcurrido más 
de diez meses desde la fecha de la de
función del causante.

Artículo 79.
El expediente para la declaración dé 

la pensión correspondiente, cuando és-
la. viuda una  pontraio.

gundas o posteriores nupcias con el 
causante, no existiendo hijos de ante
riores matrimonios,, se integrará con 
los documentos y diligencias siguien
tes :

1.°‘ Todos los-documentos a que sé 
refiere el artículo anterior.

2.° Testimonio notarial, ’ legalizado 
■en su caso, de la cabeza, cláusula de 
institución de herederos y pié del tes^ 
lamento del causante; y si éste falleció 
sin testar, testimonio notarial o judi
cial del auto de declaración de here
deros. . ‘
• Los anteriores documentos podrán 
sustituirse por información testificar 
instruida por Juez militar, previa ins
tancia de la interesada al Capitán gê - 
neral o Comandante general que co
rresponda, para acreditar los hijos qué 
dejó el causante, legítimos o naturales, 
haciéndose constar sus nombres, edad, 
estado civil y si cobran sueldo o pen
sión del Estado, provincia, Municipio 
o Casa Real, tanto los varones como 
las hembras.

Artículo 80.
El expediente par.a la declaración dé 

la pensión correspondiente, cuando 
ésta la solicite la viuda con hijastros 
o con hijos e hijastros o con hijos na
turales del causante o con unos y otros, 
se integrará icón los documentos y di-' 
ligeneias t siguientes:

1.° Todos los documentos a que se 
refieren los artículos anteriores.

2.° Certificaciones del matrimonio 
o matrimonios en que fueron habidos 
los hijos y de nacimiento de éstos.

3.° Certificaciones de defunción de 
los huérfanos, en su caso.

4.° Certificaciones del estado civil 
de las huérfanas y, en su caso, de ma
trimonio.

5.° Certificación o testimonio, en su 
caso, del reconocimiento de los hijos 
naturales.

6.° Cuando se trate de huérfanas 
que se hallen viudas al morir su padre 
¡y comprendidas en el artículo 83 del 
Estatuto, se presentarán certificaciones 
de su matrimonio y defunción de su$ 
maridos; y se justificará su pobreza en 
la forma prevenida en los artículos 132 
a 141, y el hecho de haber vivido en el 
domicilio del padre o, en su caso, de 
la madre, con un año de antelación, 
por lo menos, a la fecha de su muerte* 
•con certificación expedida por el 
Ayuntamiento respectivo.

7.° Cuando se trate de huérfanos 
imposibilitados, desde antes'de cumplir 
veintitrés años, para ganarse el sus
tento, acreditarán esta circunstancia 
y justificarán su pobreza a tenor de ¡o 
dispuesto en los artículos 142 a 146.

Artículo 81.
El expediente para la declaración dé 

la pensión correspondiente,, cuando 
ésta la soliciten los huérfanos de pa
dre que se hallara viudo al fallecer, se 
integrará con los documentos y dili
gencias siguientes:

lj° Todos los documentos a que se 
refieren los tres artículos anteriores 
excepto el número 4.° del artículo 78.

2,° Certificación de defunción de la 
mujer del causante.

3,° Cuando se traté de huérfana 
casada al morir el padre, comprendida 
•en el artículo. 83 del Estatuto, y no hu

bieran quedado otros huérfanos al fá-i 
llécer el causante con derecho a lá 
pensión, o ésta se hallara vacante a | 
enviudar la huérfana,' presentará eer? 
tifícaciones de su matrimonio y de de-* 
función de su marido; justificará suj 
pobreza eii-ta forma prevenida en loé] 
artículos 132 a 14M, y declarará poíj 
escrito, bajo su responsabilidad, no ten* 
ner derecho a pensión por su marido^ 
precisando al efecto, en su caso, todo| 
los servicios que éste haya prestado] 
al Estado. ,

Artículo 82.

El expediente para la declaración dé! 
la, pensión correspondiente, cuando és? 
ta la solicite ]a madre pobre, viuda <$ 
soltera, se integrará con los siguiente! 
documentos y diligencias:

1.° Instancia en la forma y con lo | 
requisitos prevenidos en los artículo! 
14 a 18, 38 y 41.

2v° Certificación de matrimonio d§ 
la solicitante, de defunción de su mía? 
rido y de estado civil de aquélla, s$ 
han transcurrido más de diez mese$ 
desde el fallecimiento de éste, o, en si| 
caso, certificación de soltería de 
misma. f

3.° Certificación dé nacimiento y dé* 
función del causante, y, en su caso, de$ 
reconocimiento de éste como hijo na? 
tur al. *

4.° .Certificación de soltería del caii* 
sante; Si fuera viudo, certificación de| 
matrimonio y defunción de su mujei^ 
los documentó,s a que se refiere el nfi í̂ 
mero 2.° del artículo 79, y en su cas^ 
certificaciones de defunción de Ib| 
hijos. f

5.° Los documentos a qué se cotí?, 
trae el núm. 3.° del artículo 78.

6.° Justificación dé pobreza, en lá 
forma prevenida en los artículos 13» 
a 141. 1

Artículo 83.
El expediente para la declaración d! 

la pensión correspondiente, cuando ést$j 
la soliciten los hijos legítimos o naja 
turales de m ujer funcionario públiccfy 
se integrará con los documentos y da* 
ligeneias siguientes:

1.° Instancia en la forma y con 1q|  
requisitos prevenidos en los articuló^ 
14' a 18, 38 y 41.

2.° Certificaciones de las actas dp 
nacimiento, matrimonio y defuncióp 
de la causante., sustituyendo, en s^1 
caso, la de matrimonio por la del dd£ 
cumento en que consté el reconocí? 
miento de los hijos naturales.

3.° Certificación de defunción de| 
padre, y, en su caso, justificación dÉ 
su imposibilidad en la forma preve
nida en él. artículo 145; del abandoné 
mediante información instruida por 
Juez militar, previa instancia dirigí? 
da al efecto al Capitán general* o Ctf? 
mandante general que corresponda^ 
y de la condena, con el tesíümonio dg 
la sentencia.

4.° Los documentos e informacíótí 
a que sé refieren los números 3.° dél 
artículo 78, 2.° del 79, 3.°, 4.°, 5.°, W  
y 7.° del 80 y 3.° del 81.

Artículo 84.
El expediente para la declaración 

de la pensión correspondiente, cuando» 
ésta la solicite, la madre pobre de mu-
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jar funcionario /público, se integrará con les documentos y  diligencias siguientes :1.® Instancia en la forma y con los Requisitos .prevenidqs en los artículos 
!¿4 al 18, 38 y  41.2.° Certificación d,e * matrimonio de la solicitante, de defunción de su marido y de estado civill de aquélla, si han transcurrido más de diez meses desdé el fallecimiento de éste, o en ¿u caso, certificación de soltería de la ¡misma.3.° .Certificación de nacimiento y  defunción de la causante, y, en su ca- jso, del recono cimiento de ésta como hija 'natural.4.° Certificación de soltería de la causante, y  sil fuera casada o Viuda, los documentos a que se refiere el número 2.° del artículo 79, y, en su ca- &o, las certificaciones de defunción de ios hijos de aquélla,: 5.° Los. documentos a que se contrae él húmero 3 A del artículo 78.6.° Justificación de pobreza, en la forma prevenida en los artículos 132 
al 141.

Artículo 85.
Cuando los huérfanos soliciten la transmisión de la pensión disfrutada por su madre, en los casos de fallecimiento o nuevo matrimonio dé ésta, los espedientes se integrarán con ̂ los siguientes documentos y  diligencias:1.° Instancia, en la forma y  con los requisitos prevenidos en los artículos ;14 al 18, 38 y 41, expresando la fecha en^que fué concedida a ía madre la pensión de que sé trate.2.° Certificación de defunción o nuevo matrimonio de la viuda del causante.3.° Justificación, eii la forma prevenida en el número 2.° tdel artículo 79, de los hijos quedados al fallecimiento del causante.4.° Certificaciones de ñacimientó 

de los hijos.'5.° Certificaciones de defunción de 
los huérfanos, en su e‘aso.6.° Certificaciones del estado civil de las huérfanas, y, en éü caso, de 
matrimonio.7.° Cuando se trate de huérfanas que se hallen viudas al morir él padre y qué estén comprendidas en el artículo 83 del Estatuto, se presentarán los documentos y  se practicará la ju s tificación a que s’e refiere el número 6.° del artículo 80.8.° Cuando sé trate de huérfana casada al morir el padre, comprendida en el artículo 83 del Estatuto, y  que al enviudar se hallara vacante la pensión, sé presentarán los documentos y  se practicará la justificación a que sé contrae el número 3.° del artículo 81.9.° Cuando se trate de huérfanos imposibilitados desde antes de cumplir veintitrés años para ganarse él sustento, se practicará la  justificación prevenida en el número 7.° del artícu-: lo 80.

Artíulo 86. .
Los certificados de servicios y de las filiaciones o libretas de los causantes, los facilitarán a las familias los Jefes de los Cuerpos en que aquéllos servían al ocurrir su fallecimiento o desaparición, o los de las oficinas o Centros.

en que se encuentren dichos documéíi> 
*tós.Si falleciesen en situación de retirados o de reserva, y  en el Consejo Supremio de Guerra y Marina'no exis^ tieran los antecedentes necesarios, reclamará éste de los M inisterios'de la Guerra o/de Marina, o del Capitán general • o Comandante general el docu

mento de qué se trate.
Artículo 87.

Unicamente en el caso de que el solicitante hu^ servido cargo o empleo en el Patrimonio o Gasa Real, se solicitará la correspondiente certificación de la Intendencia general de S. M., por medio de comunicación dirigida al Ministerio que proceda, ateniéndose, en los demás caso„s, a las declaraciones de los interesados o dé los testigos en las respectivas informaciones.
CAPITULO VII

MESADAS DE SUPERVIVENCIA DE EM
PLEADOS CIVILES

Artículo 88.
Para solicitar mesadas de supervivencia se acompañarán a la instancia, qué habrá de formularse con arreglo a lo dispuesto en los artículos 14 a 18 y 33, los documentos prevenidos'en los artículos 68 a 74, según los casos.Si el causante hubiera fallecido m situación de cesante, excedente o jubilado con haber pasivo, deberá manifestarse así en la instancia, con expresión de la fecha en que se le con-- cedió dicho haber.

CAPITULO VIII
MESADAS DE SUERVIVENCIÁ DE EM

PLEADOS MILITARES
Artículo 89.

Para solicitar mesadas de supervivencia se acompañarán a la instancia, que habrá de formularse con los requisitos prevenidos en los artículos 14 a 18, 38 y 41, los documentos que procedan, conforme a lo establecido en los artículos 78 a 84, según el caso en que se encuentre el solicitante.Si el causante falleció en . situación de retirado con haber pasivo, deberá m anifestarse así en la instanía, expresando la fecha en que se le concedió dicho haber.
CAPITULO IX

FORMA DE OPTAR POR LOS DERECHOS PA
SIVOS MÁXIMOS LOS EMPLEADOS CIVILES 
INGRESADOS DESDE 1.° DE ENERO DE 191g 

O QUE INGRESEN EN LO SUCESIVO
Artículo 90.

Los empleados civiles qué ingresen, según lo prevenido en el artículo 4.° de¡l Estatuto, en el servicio del Estado, a partir del día siguiente a¡ do la publicación en la ¡GIa c e t a  d e  Ma d r id  de este Reglamento y deseen adquirir los derechos pasivos máximos establecidos en el capitulo V del título II del E statuto, lo  manifestarán así ante el funcionario encargado de darles posesión dé ísu primer destino, comprometiéndose a abonar la cuota mensual suplementaria del 5 por .100 del sueldo ín

tegro que se les acredite en nómina* de conformidad con lo dispuesto en ei artículo 41 del Estatuto, haciéndosé constar dicha manifestación enTa correspondiente diligencia de posesión.El funcionario que haya autorizado rá expresada diligencia comunicará seguidamente al respectivo habilitado del personal la orden oportuna, a fin de que proceda, a descontar el importe de ía cuota suplementaria de los sueldos correspondientes a partir del primero que se abone al interesado.
Artículo 91.

Los empleados civiles que, sin percibir sueldo o haber del Estado,, se en-, cuenteen desde 1.° de Enero de 1927 cesantes, excedentes o supernumerarios y deseen adquirir los derechos pasivos máximos, deberán hacer esta manifestación, ajustándose a lo dispuesto en el artículo anterior, al re
ingresar en el servicio y en el momento de posesionarse dél destino para que fueren nombrados, a fin de que en eh primer sueldo que devenguen sé les practique el correspondiente des
cuento.

Artículo 92.
Los empleados civiles ingresados á partir de 1.° de Enero de 1919 y antes del día siguiente al de la publicación' e(n la G a c e t a  d e  Ma d r id  de este Reglamento, salvo los comprendidos en el artículo anterior, se entenderá que han optado por los derechos pasivos máximos cuando hayan cumplido, eh tiempo y forma, los requisitos esta- blecidoís’ en las Reales órdenes de 11! díe Diciembre, de 1926 y 27 de Eneró de 1927, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros, y  en la de 19; de Enero de 1927, por el M inH vioj de Hacienda. Artículo 93.
Al cesar por cualquier causa en sus destinos los empleados civiles acogidos al régimen de derechos pasivos máximos, se consignará en sus títulos, en la correspondiente certificación de cese, si han sido descontadas sin in-: terrupción las cuotas suplementarias, con indicación de la última, archiván-: dose copias de dichas certificaciones en los respectivos Negociados de-per

sonal. 1Artículo 94.
Siempre que los interesados, en lof casos de nuevo nombramiento, vuelta al servicio activo, traslado o ascenso* se posesionen de>su anterior destino o de otro distinto, se consignará en su título, en la correspondiente certificación de posesión, la circunstancia de hallarse acogidos al régimen de derechos pasivos máximos y la mensualidad correspondiente a la última cuota descontada.Los expresados datos se harán constar también, en su caso, en la certificación de liquidación de haberes qué la oficina en que los haya percibido debe rem itir a la dependencia para la que hubiere sido nombrado.Al cesar en los destinos a que sé refiere éste  artículo, se procederá éii la forma prevenida en el anterior.

Artículo 95.
El descuento suplementario del, 5 por 1O0 se deducirá a los empinado.^
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que hayan optado por Jos derechos
pasivos má fimos:

. i.° De iodos los sueldos íntegros
que se les acrediten en nómina poi e.1 
desempeño de destinos comprendidos 
en eT! "número i.° del artíc io 22 del 
Estatuto.

2d De todos los haberes íntegros 
que se les acredite en nómina como 
escódenles forzosos por reíomia de 
'plantilla o por elección para cargo 
parlamentario, con excepción de los 
Senadores por derecho propio y de 
los vitalicios.

■3.° De, todos los sueldos que per
ciban por entero en los casos de tras
lados, plazos posesorios, y licencias.

i.° De todos los sueldos o haberes 
que perciban por cargos, destinos o 
situaciones cuyo tiempo, en virtud de 
alguna disposición de carácter legis
lativo, sea de abono a efectos pasivos.

5.° De cualquier emolumento que 
por disposición general o especial 
naya de estimarse como formando 
parte del sueldo para la 13jación del 
regulador.

Guando se trate de empleados com
prendidos en e,l capítulo VII del Ulu
lo III del Estatuto, las cuotas suple
mentarias correspondientes se fijarán 
sobre la base de los sueldos*que, se
gún los casos, retinan las condiciones 
que en el mismo -capitulo se exigen 
para que puedan servir de regulador.

Las dudas que se ofrezcan respec
to a la procedencia de practicar o no 
determinados descuentos, serán re
sueltas por la Dirección general de la 
Deuda y Glasés pasivas.

Artículo 96.
Los habilitados y oficinas del Está- 

tío se atendrán a las reglas conteni
das en la Real orden de 19 de. Enero 

; de 1927, expedida >por el Ministerio 
de Hacienda, o a las que en lo suce- 

.. sivo se dicten, en todo lo referente a 
la práctica de los descuentos a que 
se contraen los artículos anteriores, 
ingreso en el Tesoro, varantía de los 
interesados y justificación de dichas 
operaciones. ’

Artículo 97.
Si algún empleado eivTI desistiera, 

..fcpgún lo prevenido en el párrafo se
gundo del artículo 42 del Estatuto, de 
mejorar sus derechos pasivos, lo ma
nifestará así por instancia dirigida al 

: Jefe del Centro o dependencia en 
; preste o haya prestado últimamente 
: sus servicios, haciéndose constar dicho 
; desistimiento en eV título del destino 
; gue, el interesado se halle desempe- 
: nando, o, en su caso, en el del último 
r due h ay a . desempeñado, por díligen- 
; cía suscrita por el funcionario en- 
; ¿argado de autorizar la torna de po~
. sesión en el destino de que se trate.

La baja del descuento de la cuota 
suplementaria en la nómina de la pri- 
rpera mensualidad siguiente a la fe
cha en que se formuló el desisiimien- 

. io se Justificará con copia de la di- 
: jigencia a que se refiere el párrafo 
1 anterior.

Otra copia de dicha diligencia s© 
archivará, en el Negociado del Vorso- 

’ nal del Centro o dependencia, y la 
■ Instancia de desistimiento en el exne- 
; diente personal del. interesado. ~ •

Artículo 98.
Los empleados que hayan opiado 

£11 tiempo y forma por la mejora d§t

sus derechos pasivos vienen obliga
dos al ingreiso en el Tesoro de las 
cuotas suplementarias correspondien
tes ínterin no desistan de dicha me
jora, con arreglo a lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 42 del 
Estatuto y en ei artículo anterior.

Artículo 99.
Las declaraciones de pensión a fa

vor de, los empleados acogidos al ré
gimen de derechos pasivos máximos 
y de sus familia?, se harán, en su diía, 
por la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas atendiendo a la 
índole de los servicios prestados, in
dependientemente de que por cual
quier causa no se hayan ingresado 
todos los descuentos procedentes, o, 
por e,! contrario, se hayan ingresado 
algunos no debidos.

En el primer caso, el pensionista o 
pensionistas percibirán el importe de 
los derechos pasivos mínimos por el 
tiempo necesario para compensar al 
Tesoro de las cuotas adeudadas, aten
diendo a la diferepcia entre dichos de
rechos mínimos ¡y los máximos. Pasa
do el tiempo preciso para tal compen
sación, el pensionista o pensionistas 
entrarán en el disfrute de los dere
chos pasivos máximos.

En el segundo caso, el interesado o 
sus herederos tendrán derecho a la. de
volución de lo ingresado indebidamen
te por razón de servicios cuyo abono 
no se reconozca, la cual devolución se 
hará como minoración del concepto de 
“Ingresos para mejorar las pensiones 
mínimas de los empleados civiles y mi
litares”, de “Diferentes derechos del 
Estado”, de la Sección cuarta del Pro- 
supusto de ingresos.

Artículo 100.
A los Registradores de la propiedad 

y a los Maestros nacionales de primera 
enseñanza, que ingresen en el servicio 
del Estado a partir del día siguiente 
*il de la publicación en la G a c e t a  b e  
M a d r id  de este Reglamento, y deseen 
adquirir ios derechos pasivos máxi
mos, les serán de aplicación los pre
ceptos de este capítulo, en cuanto no 
se hallen modificados por las especia
les reglas que para los primeros esta
blece la Real orden de 19 de {Enero 
de Í927, y para los segundos, iaS Rea
les órdenes de 11 de Junio y 4, de Ju 
lio de 1927, o por las que en lo suce
sivo se dicten.

CAPITULO X
FORMA DE OPTAR POR LOS. DERECHOS PA
SIVOS MÁXIMOS LOS EMPLEADOS MILITA
RES i n g r e s a d o s  DESDE 1.° DE ENERO 
DE 1919, O, SI SE TRATA DE GLASES DE 
TROPA DE SEGUNDA CATEGORÍA, x)ESDE 
1.° DE ENERO DE 1927 , Y LOS QUE IN

GRESEN EN LO SUCESIVO

Artículo 101.
Los empleados militares que ingre

sen, según lo prevenido en el artícu
lo 4.° del Estatuto, en el servicio del 
Estado a partir del día siguiente al de 
la publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id ' de este Reglamento, y deseen ad- 

* quirir ios derechos pasivos máximos es
tablecidos en el capítulo Y del título II 
del Éstatutq, iq manifestarán así en

instancia dirigida al Jefe del Cuerpo, 
buque, Centro o dependencia a  donde 
sean destinados, en cuanto verifi
quen su presentación,-comprometiéndo
se a abonar la cuota suplementaria del 
5 por 109 del sueldo integro que so; 
Ies acredite en nómina, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 41 
del citado Estatuto.

Los referidos Jefes comunicarán se-> 
guidamente al Habilitado del personal 
que corresponda la mencionada peí i-: 
-oión, a fin de que descuente al infere-', 
sado, a partir del primer sueldo quei 
perciba, el importe de la cuota suple
mentaria, ajustándose a lo dispuesto! 
en, las Reales órdenes de l i  de Di
ciembre de 1926, 8 de Enero de 1927; 
y 16 de Marzo del mismo año, ex-' 
pedidas, respectivamente, por la Pre-* 
sidencia del Consejo de Ministros y 
por los Ministerios de Marina y de la 
Guerra, o a las normas que en lo su-: 
cesivo se dicten.

Artículo 102.
Los empleados militares que se en

cuentren desde 1.° de Enero de 1927 
en situación en la que no perciban 
sueldo o haber del Estado-, y deseen 
adquirir los derechos pasivos máxi-: 
mo.s, deberán hacer esta manifestación, 
ajustándose a lo dispuesto en el ar-* 
ííeuío anterior, al volver a prestad 
servicio, a fin de que en el primer 
sueldo que devenguen se les praeti-: 
que el correspondiente descuente?.

Artículo 103.
Los empleados militares ingresados! 

a partir de i.° de Enero de 1919 y an-< 
tes del día siguiente al de la publican 
ción en. la G a c e t a  d e  Ma d r id  de este! 
Reglamento, salvo los comprendidos en, 
el artículo anterior, se entenderá que 
han optado por los derechos pasivos! 
máximos, si han cumplido, en tiempo: 
y forma, los requisitos establecidos en! 
las Reales órdenes de 11 de Diciembre! 
de 1926 y 27 de Enero de 1927, de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 164.
Ida petición de acogerse al régimen 

de derechos pasivos máximos, deberán’ 
hacerla loe individuos pertenecientes, 
a clase de tropa de segunda categoría, 
ingresados en filas después de i.° do. 
Enero de 1927, y los asimilados o equi
parados a éstos del Ejército y de lá 
Armada, que hubieran ingresado o im-- 
gresqn en el servicio de uno u otro! 
Instituto a partir de dicha fecha, cuan
do obtengan la categoría de Sargentos; 
los Alumnos de las Academias y Es-, 
cuelas, al ser promovidos a Oficiales, 
y los que ingresen por cualquier otro 
título o nombramiento, al posesionar-* 
se de su prim er destino o presentarse, 
en el mismo, a fin de que a todos ellos 
se les practique el descuento desde el 
primer abono que se les satisfaga.

Artículo 105.
El hecho de haber optado por los 

derechos pasivos máximos se nará 
constar en el expediente personal de 
cada interesado, uniendo al mismo la 
declaración por él suscrita, a cuyo 
efecto, el Jefe que la reciba dispondrá 
su remisión al de. la oficina donde ra
dique dicho expediente, quedándose con.
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fcopia de ella, cuidando a la vez que 
se comunique a aquel el haberse re
cibido su referida declaración.

Esta se consignará además en la 
prim era hoja anual de servicios que 
se redacte, bien por el propio in tere
sado, bien por el encargado de exten
derla, según proceda.

Siempre que los interesados cam
bien de destino por nuevo nombra
miento, traslado o ascenso, o vuelvan 
al servicio, se consignará la circuns
tancia de hallarse acogidos al régimen 
de derechos pasivos máximos, con ex
presión de la mensualidad correspon
diente a la últim a cuota descontada, en 
leí documento que la  oñcina en que 
baya percibido sus últimos, haberes 
deba rem itir a la Habilitación a que 
yaya a pertenecer, a fin de que se le 
sigan haciendo los descuentos corres
pondientes.

Artículo 106.
Al cesar en un destino cualquier em

pleado acogido al régimen de derechos 
pasivos máximos, se expedirá por su 
OPagador o Habilitado certificación du
plicada, expresiva de las cantidades 
por el mismo descontadas, una de las 
cuales será entregada al interesado, y 
la otra se rem itirá  al Jefe del Cuerpo, 
buque, Centro o dependencia donde ra* 
¡dique su expediente personal, a fin de 
que se una al mismo v se anote en la 
boj a de s ervic ios.

Al ser baja en el servicio activo se 
Consignará así en la certificación co
rrespondiente, para que tanto en el ex
pediente personal, como en la hoja de
servicios, se haga constar que ha su
icido los descuentos procedentes.

Artículo 107.
El descuento suplementario del 5 

por 106 se deducirá a los empleados 
m ilitares que hayan optado por los 
derechos pasivos m áxim os:

1.° De todos los sueldos íntegros 
que se les acrediten en nómina por el 
'desempeño de destinos comprendidos 
fén el número 1,° del artículo 2-3 del 
¡Estatuto.

2.° De todos los sueldos íntegros 
'que se les acrediten en nómina como 
disponibles, de reemplazo por enfer
maos o excedentes forzosos, con excep
ción de los Senadores por,derecho pro
pio y de los vitalicios,

3.° De todos los sueldos que perci
ban por cargos, destinos o en situa
ciones cuyo tiempo, en v irtud  de las 
disposiciones del Estatuto u otras de 
carácter legislativo, sean de abono a 
Rectos pasivos.

4.°  ̂ De cualquier emolumento que 
por disposición general o especial haya 
,de estimarse como formando parte del 
Sueldo para, la fijación del regulador.

Has dudas que se ofrezcan respecto 
fc Ja procedencia de practicar o- no de
terminados descuentos, serán resueltas. 
Por el Consejo Sunremo de Guerra y 
Marina.

Artículo 108.
Eos Habilitados y'oficinas del Esta

do se atendrán a las reglas contenidas 
yn las Reales órdenes de 31 de Di
ciembre de 1926 y 8 de Enero de 1927, 
expedidas por los Ministerios de la 
yuerra y de Marina, respectivamente,
& & las que en lo sucesivo dicten, en

todo lo referente a la práctica de los 
descuentos a que se contraen los a r 
tículos anteriores, ingreso en el Te
soro, garantía de los interesados y ju s
tificación de dichas operaciones.

Artículo i 09.
Si algún empleado m ilitar desistiera 

de m ejorar sus derechos pasivos, lo 
manifestaré, así por instancia dirigida 
al Jefe del Cuerpo, Centro o dependen
cia donde preste o haya prestado ú lti
mamente sus servicios, quienes la co
m unicarán seguidamente al Habilitado 
del persona! que corresponda, a fin de 
que suspenda el descuento de la cuo
ta- desde i a prim era mensualidad si
guiente a la fecha en que se solicite.

La baja de este descuento se hará 
constar en la misma forma que esta
blece el artículo 105 para acreditar la 
opción por los derechos pasivos má
ximos.

Artículo i 10.
Los empleados m ilitares que hayan I 

optado, en tiempo y forma, por la m e- ; 
jora de sus derechos pasivos, vienen 
obligados al ingreso en el Tesoro de 
las cuotas suplem entarias correspon
dientes, ínterin no desistan de dicha 
mejora, con arreglo a lo prevenido en 
el párrafo 2.° del artículo 42 del Es
tatuto, y en el artículo anterior.

Artículo 111.
lias declaraciones de pensión a favor 

de ios empleados acogidos al régimen 
de derechos pasivos máximos y de sus 
familias, se hará, en su día, por el 
Consejo Supremo fie Guerra y Marina 
atendiendo a la índole de los'servicios 
prestados, independientemente de que 
por cualquier causa no se hayan in
gresado todos los descuentos proceden- , 
tes, o, por el contrarío, se hayan in
gresado algunos no debidos.

En el prim er caso, el pensionista o 
pensionistas percibirán el importe de 
los 'derechos pasivos mínimos por el 
tiempo necesario para compensar al 
Tesoro de las cuotas adeudadas, aten
diendo a la diferencia entre dichos de
rechos mínimos y los máximos. Pasado 
el tiempo preciso para tal compensa
ción^ el pensionista o pensionistas en
trarán en el disfrute de los derechos 
pasivos máximos.

En el segundo caso, el interesado o * 
sus herederos tendrán derecho a la 
devolución de lo ingresado indebida
mente por razón de servicios cuyo 
abono no se reconozca, la cual devo
lución se hará como minoración del 
concepto de “Ingresos para m ejorar 
tas pensiones mínimas de los emplea
dos civiles y m ilitares” de “Diferentes 
drecihos del Estado”, de la ' Sección 
cuarta del Presupuesto do ingresos.

CAPITULO XI
PENSIONES EXTRAQRUINARIAS BE JUBILA

CIÓN

Artículo 112.
Los empleados civiles que se consi

deren con derecho a pensión extraor
dinaria de jubilación, por haberse in
utilizado para el servicio por alguna 
de las causas previstas en los artícu
los 60 y 61 dej Estatuto, .solicitarán

del Ministerio de que dependan la ins
trucción de expediente para la averi
guación de cuantas circunstancias-ha
yan' concurrido en el accidente deter
minante de la inutilización.

Artículo 113.

El expediente a que se refiere el a r
tículo anterior se instru irá  por el fun
cionario que de Real orden designo el 
Ministerio respectivo, acudiendo a to
dos los medios de prueba admisibles 
en derecho, y llevando al mismo, en 
los casos en que se hayan incoado di
ligencias gubernativas o judiciales, tes
timonio de los particulares que inte
resen.

Dicho expediente, que no tendrá otro 
alcance que el de recoger los elemen
tos de prueba conducentes al esciare- 
pimiento y constancia del accidenté, 
una vez ultimado, se rem itirá, con in
forme del funcionario instructor y del 
Jefe superior del que dependa el enu 
pieado de que se trate, a la Dirección 
genera] de la Deuda y Ciases pasivas, 
que podrá interesar la práctica de nue
vas diligencias o la ampliación do las 
realizadas.

Articulo i i 4.

La Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, una vez que haya rec i
bida el expediente a que se contrae el 
artículo anterior, reclam ará al infere-, 
sado la -eriíílcacíon del acta de naci
miento y el título correspondí ente al 
destino que se hallase desempeñando 
al ocurrir el accidente, y en su vista, 
y atendiendo ai resultado del reconoci
miento facultativo a que habrá de so
meterse el interesado en la forma pre
vista para la jubilación por imposibi
lidad física, em itirá informe que, coa 
iodo lo actuado, elevará al Ministro de 
Hacienda, para que éste, con su pro
puesta,, someta el caso, con arreglo al 
párrafo tercero del artículo 93 del E s
tatuto, al acuerdo del Consejo de Mi
nistros.

Artículo 115.
Cuando del expediente previo a que 

se contrae el artículo 113 aparezca que 
el interesado carece de derecho a" la 
pensión extraordinaria pretendida, sé 
prescindirá de la práctica de las d ili
gencias contenidas en el artículo ante-: 
rior, y la Dirección general de la Deu
da y  Clases pasivas, sin más trám ites 
que su informe, elevará el expediente 
al Ministro de Hacienda a los fines pre
venidos en el precedente artículo,

CAPITULO XXI
PENSIONES EXTRAORDINARIAS DÉ RETIRO

Artículo 118.

A! ocurrir la inutilidad de un 
pieado m ilitar en los actos de servicio 
o circunstancias mencionadas en los 
artículos 62 al 64 del Estatuto, la auto
ridad superior de quien dependa el 
interesado ordenará la formación de 
un expediente para acreditar las c ir
cunstancias en que ocurrió el hecho 
que dió origen a la inutilidad.

El Juez instructor de las diligencias 
interesará y unirá todos los datos que 
estime necesarios a los fines del expe
diente de inutilidad!, en el que habrád^
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¡'resolverse lo. que proceda respecto a 
la baja .en activo del interesado.

| Artículo t í 7.
i En ei caso de declararse la .ba ja  en 
activo, podrá acordarse de* oficio o so
licitarse por el interesado, en instan-: 
cia dirigida a S. M.,̂  la  incoación de] 
expediente para acreditar sii derecho 
a la pensión que pueda correspondería, 
uniéndose al mismo testimonio de los 
particulares pertinentes y de la reso
lución recaída en las diligencias rela
tivas a la baja- en activo, la hoja de 
servicios o lafl filiación, y haciéndose 
constar el sueldo entero del empleo 
disfrutado por el interesado al quedar 

; inutilizado, la,clase y origen de la in- 
•, utilidad y el artículo del Estatuto en 
• que pueda considerársele comprendido.
! Este expediente se rem itirá al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, el 

( cual, con vista de lo que resulte del 
i ¡mismo, dictará el acuerdo correspon- 
| diente, y si apareciese ‘justificado el 
j derecho a pensión extraordinaria de 
j retiro, hará la declaración y señala- 
i miento que proceda. j

L A rtículo 118.
r  *

! La justificación  de las c iro u n stan - 
; bias que deban co n cu rrir en la in - 
; u tilidad, a los efectos de la  conce- 
¡sión  de las pensiones ex trao rd in a
r i a s  de re tiro , deberá a ju s ta rse  a las 
i reg las establecidas, o que en lo su - 
; cesivo se dicten, por los M inisfe- 
í-rios^de la G uerra o de M arina, re -  

quiriéndose siem pre que resu lte  
| p lenam ente acreditado que es eon- 
: secuencia d irecta de las heridas, pe- 
jnalidad.es o accidentes sufridos en 
llos actos de servicio y en las con
diciones que determ inan  los a rtícu - 
•1 os 62 al 64 del E sta tu to .

| CAPITULO XIII
'P e n s i o n e s  e x t r a o r d i n a r i a s  c a u s a d a s

(POR LOS EMPLEADOS CIVILES EN FAVOR 
» DE SUS FAMILIAS

\ A rtículo 119.
1 Los in teresados que se conside
ren con derecho a las pensiones ex
trao rd in a ria s  causadas por los em 
pleados. civiles en los casos .prévM os 
en los artículos 67 y 68' del Estatuto, 

; solicitarán del Ministerio de que de- 
\ pendieran sus causantes la instrucción 
[de expediente para la averiguación de 
■ cuantas ci'rcuntancias, hayan concurrí- 
;do en el accidente determinante del fa
llecim iento de éstos.
’ Dicho expediente se instru irá  en la 
¡form a prevista en el artículo 113, y 
¡lina vez ultimado, se rem itirá, según 
; lo dispuesto en el mismo, a la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas.

! Artículo 120.
! La Dirección general de la Deuda y 
i Glasés pasivas, una vez recibido el ex
p ed ien té  a que se refiere el artículo 
) anterior, lo pondrá en conocimiento de 
j los interesados para que éstos presen- 
j ten los documentos que, según los ca- 
¡ SOIS, se especifican en los artículos 68 
j a 74, bastando, por lo que respecta a la 
i justificación de los servicios, con el tí

tulo del destino que s,e hallara desem

peñando el causante al ocurrir su fa- 
llecimjlénto. '

Cuando se tra te  de padres pobres, se 
estará a lo prevenido en los artículos 
72 y 74, en todo lo que sea aplicable, 
extendiendo ,al padre lo que en el misr 
mo se dispone en relación con la ma* 
d re /  '

La Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, con v is ta%de tales docu- 
mientos/y del expediente' previo-a que 
se refiere  el artículo añteriíor, dictará 
la resolución que sea procedente.

Artículo 121.
Cuando del expediente a que se con

trae  el artículo 1T9 aparezca que el 
causante, por las circunstancias en q\ie 
ocurrió su falleciimiénto, no sie halla 
comprendido en los casos de los a r
tículos 67 y 68 del Estatuto, la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas, sin  más trámites, dictará acuer
do, sün perjuicio del derecho de los in
teresados a la pensión ordinaria que 
les corresponda.

Artículo 122.
Será aplicable a los empleados civi

les desaparee idos en los casos de gue
rra  lo' dispuesto en los artículos 126, 
127 y 128.

Artículo 123.
Para solicitar las pensiones extra

ordinarias establecidas en él artículo 
69 del Estatuto, bastará que los, inte
resados consignen en la instancia, que 
habrán de presentar en la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
la fecha de concesión a su causante de 
la pensión extraordinaria de jubilación 
y que acompañen, con la certificación 
de defunción del mismo, los documen
tos que, según los artículos 68 a 74, 
justifiquen su derecho.

CAPITULO XIV 
p e n s i o n e s  e x t r a o r d i n a r i a s  c a u s a d a s

POR LOS EMPLEOOS MILITARES EN FAVOR 
DE SUS FAMILIAS

Artículo 124.

La pensiones extraordinarias esta
blecidas en los artículos 65, 66 y 68 
del Estatuto se solicitarán, en la mis
ma form a y término que la:s ordina
rias, por los que se comidieren con de
recho a ellas, acompañando a la ins
tancia los documentos prevenidos en 
los. artículos 78 a 85 de este Regla
mento, según , el caso en que se en
cuentren.

Cuando se tra te  de padres pobres, 
se estará a lo prevenido en los artícu
los 82 a 84, en todo lo que sea apli
cable, ¡extendiendo al padre lo que en 
el mismo se dispone, en relación con 
la madre.

Se un irá  a todos estos expedientes 
ertificaeión, que expedirá el Jefe del 
Cuerpo o unidad a que perteneciera el 
causante, acreditativa de la ocasión y 
circunstancias en que ocurrió su 
muerte, con relación a las expresadas 
en el capítulo Y, título III del Estatuto, 
así como también testimonio del re 
sumen da hechos y de la resolución 
recaída en las diligencias previas o 
causa que se hubiera Instruido

Artículo 125.
. Para so lic ita rla s  pensiones estable-; ■ 
cídass en el artículo 69 del Estatuto, 
bastará qué los interesados consignei| 

.en la  instancia la fecha emque se con- - 
cedió al causante la pensión ^extran 
ordinaria de retirp í y que acompañe^ 
los documentos que" se mencionan eií 
los artículos 78 a ’85, según el caso ei$ 
que se encuéntren.

Artículo 126.
Los Jefes de los Cuerpos o servia 

cios,* o los funcionarios a. quienes co-* 
rresponda, cuidarán de dar cuenta in4r 
mediatamente del fallecimiento o des-u 
aparición de los Causantes, a fin dép 
que, llegando estos hechos a conocí* 
miento de los interesados, puedan for-i 
m ular la petición de pensión dentro; 
del plazo señalado en el artículo 79! 
del Estatuto.

Procurarán también instar, con laC 
mayor urgencia, la inscripción en elj 
Registro civil correspondiente de Íáí 
defunción de los Oficiales y soldados;; 
para  que puedan  acompañarse a los| 
expedientes de pensión las certifica-í 
ciones correspondientes.

Deberán, asimismo, los expresado^ 
Jefes, dejar siempre bien esclarecido* 
cuando el fallecimiento del causante! 
fuese originado por accidente impre
visto, si este hecho ocurrió en acto del 
servicio, y si hubo o no descuido o n-e-f* 
gligencia o inobservancia de obligacio
nes reglam entarias por parte de] 
aquél.

Artículo 127.
Ei señalamiento y abono de pensión] 

a las familias de los desaparecidos sé’ 
hará con carácter provisional y a re-: 
serva de devolver o rein tegrar al Es
tado las cantidades percibidas, si el 
causante ápareciiese o se acreditase su . 
existencia, sea cualquiera el lugar en! 
que resida.

Será igualmente exigióle ei re inte-» 
gro si se justifica que la causa de lá 
desaparición es determiinante de res
ponsabilidades criminales.

Artículo 128.
El señalam iento  de pensión ex-: 

tra o rd in a ria  en favor de las fam i
lias de los em pleados m ilita res  desn 
aparecidos en las c ircn stan c ias  qué 
expresan los artícu lo s 65 y 66 del 
E sta tu to , se h a rá  a con tar del día’ 
de la desaparición,, pero no podrá! 
hacerse  efectivo su abono h as ta  
tran scu rrid o  el año de ésta .

Si no constase el día en que tuvo] 
lugar, y sí sólo el mes, la fecha para1 
com enzar el cobro será  la del prL. 
m ero del siguiente, y si únicamente] 
pudiera fija rse  un período de tiem-] 
po d e n tro 'd e l cual haya ocurrido, lá 
del día sigu ien te al en que termine.;

A rtículo 129.
Si los Cuerpos a que pertenezcan! 

los cau san tes  hubieran  anticipado] 
haberes a las fam ilias, en v irtud  dé 
las d isposiciones dictadas o que &Q, 
d icten sobre el p articu la r, como ade-: 
ianto de la pensión que pudiera con-; 
cederse, al abonarse ésta  se h a rá  lá 
liquidación y deducción consiguiente,

A tal efecto, cuidarán ios Guerpo4
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ge comunicar oportunamente al Di- . 
flé tór  'general* de la Deuda,y'Clases 
‘Éflsivas. el importe íde íó¡á anticipos 
Iiechós. ' * • '

CAPITULO XV

Ce s a n t ía s  y . p e n s io n e s  d e  lo s  m in is -:
i t r o s * d e  l a v có ro n a  v

[ , .  Artículo* 130.
v  ¡Para ('solicitar hqher ge. pesantfai,. 
^ in o  ,Minis tro de la Corona,, se pre- 
léntará instancia  en la Pireccióií 
Éeneral de la Deuda y Clases pasi-; 
yiás, acompañando certificación^ ex
pedida por lá Presidencia del Con- 
isejio de Ministros en que conste la 
fecha en que el interesadlo; juró el 
'cargo y la en que cesó en* el mismo.

Artículo 131. \
: Para solicitar pensión como viuda* 

huérfano o madre viuda pobre de Mi-

?^tro de la Corona, se presentara Ins.* 
Jtncia en la Dirección general de la ' 

(Deuda y Clases pasivas, acompañando; 
íes documentos que, según los casos, 
se previenen en los artículos 68 a 75, 
éín más excepción que la relativa a 
la justificación de servicios, la que se 
hará mediante la certificación a que 
se refiere el artículo anterior. Cuan
do él causante hubiera disfrutado ha
ber como Ministro cesante, no se pre-* 
Sentará este documento y, en su lu
gar se consignará en la instancia la 
fecha de concesión de aquel haber.

CAPITULO XVI

‘ DE LAS INFORMACIONES DE POBREZX

Artículo 132.
El -estado dé pobreza, en los cas oí 

en que se requiera para la obtención 
Be derechos pasivos, se justificará me
diante información que habrá de prac
ticarse con arreglo a lo prevenido en 
éste capítulo.

Artículo 133.
Cuando se trate dé Clases pasivas 

"civiles, la instancia solicitando la prác
tica de la información de pobreza se di
rigirá, si el interesado reside en la pro
vincia de Madrid, al Director general 
de la Deuda y Clases Pasivas, y, en 
los demás casos, al Delegado de Ha
cienda o Subdelegado respectivo, y se 
presentará conforme a lo dispuesto en 
el artículo 33.

La información se instruirá por el 
¡Tesorero Contador de la expresada Di
rección, o por el de la Delegación o 
Subdelegación respectiva, según los 
casos. ¡

Artículo 134.
Cuando se trate de Clases pasivas 

militares, la instancia se dirigirá al 
Capitán general o Comandante general 
que corresponda, y se presentará en el 
Gobierno o Comandancia militar, Co
mandancia o Ayudantía de Marina del 
punto en que resida el interesado, se
gún los casos, o en la Alcaldía, si no 
hubiera en la localidad autoridad del 
Ejército o de la Armada, y se cursará 
al Capitán general respectivo, quien 
nombrará Juez para la instrucción del 
expediente.

v Artículo 135.
En la instancia 'solicitando la infor

mación de pobreza jsé expresará:
1.° El nombré,- apellidos, edad, es-:. 

tacto, profesión u oficio del solicitante* 
él pueblo de su naturaleza,- el de sü 
actual domicilio, el que hubiera teni
do en los cinco años anteriores, los 
medios de . subsistencia, cpn* que "cuen-: 
te, fia casa en que habite y el alquifer 
qu¡e por ella pagué.

2.° Si fuera casado o viudo, él/hom-y 
bre y apellidos de sü cónyuge, pueblo 
de la naturaleza de éste, hijos que ten-?' 
ga y edad de cada uno de ellos.

3J (Los .bienes que ‘le pertenezcan, 
los-de sü. cónyuge y los de los hijos cu
yo u sü fru to  le corresponda, y las ren- . 
tas que unos y otros produzcan.

Acompañará á la instancia certifica-, 
cienes acreditativas de la contribución 
que por todos conceptos satisfaga, y 
del sueldo, haber o pensión que cobre 
del Estado, Provincia, Municipio, o ne
gativas, en su caso.

Al presentar la instancia sé' exhibí- • 
fá la cédula personal, que se reseñará 
al margen de aquélla por el funciona-: 
fio encargado de recibirla, expresando 
su clase, número y la fecha y lugar 
en que fué expedida.

Presentada la instancia, se recibirá 
declaración a tres testigos sobre todos 
los particulares que la misma de be 
contener, según este artículo, y acerca 
de si el interesado, su cónyuge o sus 
hijos perciben sueldo, haber o pensión 
del Estado, - Provincia, Municipio o 
Casa Real. Los testigos manifestarán 
también si, a su juicio, puede consrn 
dorarse pobre al solicitante, expresan
do la razón de su dicho.

/
Artículo 136.

-Siempre que el interesado viva de 
sueldos, rentas, pensiones, cultivo de 
tierras, cría de ganado o del ejercicio 
de cualquier profesión, industria o co-: ; 
meroio, se hará constar por certifica
ción de la Alcaldía el importe del jor
nal de un bracero en la localidad don
de aquél tenga su residencia habitual.

Artículo 137.
'Guando corresponda a los solicitan

tes el usufructo de los bienes de sus 
hijos, se investigará el estado de for
tuna de éstos.

Artículo 138.
Aun en los casos en que de la prue

ba documental o de las declaraciones 
de los testigos pudiera deducirse la 
pobreza del interesado, no se aprecia
rá ésta si los signos exteriores de su 
vida indicasen otra cosa, y en caso de 
duda, se tomará* declaración sobre él 
concepto que su situación económica 
merezca a testigos de arraigo en la lo
calidad, como el Gura párroco, Maestro 
nacional, Alcalde de barrio o Jefe de 
la fuerza de la Guardia civil.

Artículo 139.
Terminada la información, si se tra

ta de Clases pasivas civiles, se pasará 
al Abogado del Estado, para que ex
prese su conformidad con la conclu
sión de la misma, o proponga, en su 
caso, la ampliación que proceda, en

tregándose después al interesado, para: 
quéfia acompáñe á su solicitud de pen-> 
sión.

Si sé trata de Glasés pasivas milita^ 
fes, la información se elevará por ef 
Juez* instructor al Capitán ’ general, 
quien si, oído, el Auditor, la considera1 
completa, dispondrá su entrega al in~- 

‘ teresadó, para que lá acompañe a su 
solicitud de pensión. ' ;

■........................................................  ' i

Artículo 140. .
. Todas las diligencias de estas infor-* 

m:aoioiié3 '-se'. é;xt£hdérán en pápeLco*-. 
mún,. debiendo reintegrarse los docu< 
mentos que se aporten con sujeción á 
lo dispuesto en la ley del Timbre.

’ J Artículo 141. ;
Para estimar o no pobre al qué hu

biese alegado esta condición, se estará 
a lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento civil. ' ' '

La apreciación del estado dé pobre
za, a los efectos pasivos, corresponde 
á la •Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas o al Consejo Supremo . 
de Guerra y Marina, según los casos. .

CAPITULO XVII i
FORMA DE JUSTIFICAR LA IMPOSIBILIDAD 
DE LOS HUÉRFANOS PARA GANARSE Eli 

SUSTENTO , <
I

Artículo 142. j
La justificación del estado de impo

sibilidad ¡de lois huérfanos, a los e fe c -1 
tos prevenidos en el artículo 83 d e l, 
Estatuto, cuando sé trate de pensiones ■ 
causadas por empleados civiles, sé < 
ajustará a las reglas establecidas para! 
la prueba de incapacidad física en los j 
casos de jubilación, c omunicando la I 
petición a los demás interesados, si los 
hubiere, para que aleguen lo que a su ¡ 
derecho convenga. )

Se unirá a estos expedientes certiñ- i 
cación de la documentación militar, j 
que acredite la situación del interesa- j  
do en el Ejército o en La Armada, es
pecialmente en cuanto haga relación á 
su clasificación y exclusión total del r 
servicio, o temporal del contingenté \ 
anual, por defectos físicos o enferme-; / 
dad. i

Artículo 143. ^
Guando sea necesario justifiar ia im- y 

posibilidad de los hijos varones resi
dentes en España, a los efectos del ar- 1 
tículo 83 del Estatuto, y se trate dé j 
pensiones causadas por empleados de- i 
pendientes de los Ministerios de la Güe- 1 
rra o de Marina, se instruirá expedien- 1 
te por Juez militar, previa instancia' j 
dirigida al Capitán general o Goman-: > 
dante general que corresponda* a la ¡ 
que acompañará certificación faculta- í 
tiva, en la que se especifique la inuti-: i 
lidad del interesado, si es o no a bso- i 
lula, para ganarse el sustento, y  H 
fecha de que data. |

En el expediente se acreditarán éé* \ 
tos particulares por los medios tíé i  
prueba admisibles en derecho; se re-' 
conocerá al imposibilitado por Médi- f 
eos militares, quienes informarán acef- í 
ca de los extremos expresados en el 
párrafo anterior, sometiendo el caso* 
si se estimase preciso, a la Junta f m  
cuilíativa de Sanidad militar o de í f
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Armada, y se dará audiencia en dicho 
expediente a los demás interesados en 
ia pensión, para que aleguen lo que a 
su derecho convenga, y expongan su 
parecer y razón de él, tanto sobre ha 
incapacidad, como sobre los medios ae 
subsistencia con que cuente el solici
tante.

Be reclamará y unirá a estos expe
dientes certificación de la documenta
ción militar, que acredite cuál es la 
situación del presunto inútil en el 
Ejército o en la Armada, especialmen
te en cuanto haga relación a su clasi
ficación y exclusión total del servicio, 
o temporal del contingente anual, por 
defectos físicos o enfermedad.

Artículo 144.
Si el incapacitado reside en el ex

rao jer o, ya se trate de pensiones cau
sadas por empleados civiles o milita
res, ú rumiará instancia ante la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas o ante el Consejo Supremo de 
Hierra y Marina, según corresponda, 
en solicitud de que se le reconozca 
facultativamente. El Centro ante quien 
se haya deducido la instancia se di
rigirá a.1 Ministerio de Estado, para 
que por el Cónsul respectivo se desig
nen dos Médicos de í'a localidad', con 
preferencia, españoles, si fuera posi
ble, que reconozcan al interesado y 
certifiquen sobre la incapacidad ale
gada y fecha en que se produjo, ha
ciendo constar si es absoluta para toda 
clase de trabajo.

Se unirá también a estos expedien
tes la documentación mencionada en 
el último párrafo del artículo a mar ion, 
y sê  completará con las demás dili
gencia s de prueba que se consideren 
convenientes.

Artículo 145.
Cuando sea necesario justificar la 

imposibilidad del marido de la mujer 
funcionario público, a los efectos del 
artículo 89 del Estatuto, si se trata de 
pensiones causadas por empleados ci- 
/iles, se aplicarán las reglas estable
cidas para los casos de jubilación por 
imposibilidad, v si se trata de pensio
nes cuya declaración corresponda al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
se instruirá expediente siguiendo aná
logas normas a las establecidas en los 
dos artlulos anteriores.

Artículo 146.
Los referidos expedientes se acom

pañarán a las instancias en solicitud 
de pensión, quedando a la libre apre
ciación de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, o del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, según 
los casos, la prueba “que en ellos se 
ofrezca.

CAPITULO XVIII
DOTES

Artículo 147.
La dote establecida en el artículo 86 

del Estatuto, a favor de la huérfana 
soltera que contraiga matrimonio an
tes de lo» cuarenta aros, se solicitará 
por el marido, mediante instancia, que 
se presentará en la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, a la que 
se acompañará certificación del acta 
de matrimonio.

El Director general de la Deuda y 
Clases pasivas, corno ordenador del pa
go, trátese de pensiones civiles o mi
litares, acordará la concesión de la do
te en la cuantía que proceda, si a etilo 
hubiere lugar, fijando, en su caso, la 
fecha en que acrecerá a los demás par
tícipes la porción correspondiente a la 
huérfana.

CAPITULO XIX
CONSIGNACIÓN DEL PAGO DE LOS HABERES 

PASIVOS

Artículo 148.

Corresponde al Director general de 
la Deuda y Clases pasivas, corno Orde
nador dn pagos, consignar en los pun
tos en que corresponda ios haberes pa
sivos de todas clases comprendidos en 
la Sección cuarta de los Presupuestos 
generales del Estado, que hayan sido 
reconocidos por dicha Dirección gene
ral o poi el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, o declarados por acuer
do del Consejo de Ministros.

Artículo 149.

El Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina comunicará, por triplicado, a la 
Dirección general de la Deuda y Ciases 
p; sivas, las concesiones de haberes pa
sivos que acuerde.

El Director general de la Deuda y 
Clases pasivas, como Ordenador del 
pago, hará desde luego la consignación 
dei mismo en la provincia que desig
ne el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

Artículo 150.

L a’consignación del pago se hará en 
la Pagaduría de la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas si los# 
inieresados residen en la provincia de 
Madrid, y en otro caso, en la Tesore
ría Contaduría de la Delegación de 
Hacienda de la provincia en que resi
dan o, en su caso, de la Subdelegaeión 
respectiva.

Artículo 151.

Los individuos de Clases pasivas que 
residan fuera de España y sus pose
siones, o se trasladen al extranjero, 
darán conocimiento oportunamente a la 
Direción neneral de la Deuda y Clases 
pasivas, designando la provincia en 
que hayan de percibir el haber pasivo 
que les corresponda, quedando obliga
dos a justificar su residencia, el esta
do civil, en su caso, y que conservan la 
nacionalidad española, con certifica
ción expedida por el Cónsul, Vieecún- 
sul o Agente cqnsular de España del 
punto en que residan.

Artículo 152.

Cuando alguna perceptora que per
tenezca a Comunidad o Instituto reli
gioso, tuviese que ausentarse tempo
ralmente del punto de residencia de 
la misma Comunidad o Instituto, la 
Superiora respectiva quedará obligada 
a justificar, bajo su responsabilidad, la 
existencia de la pensionista, cuyo ha
ber seguirá abonándose en la provin
cia en que esté consignado su pago.

CAPITULO XX 
PODERES Y  AUTORIZACIONES PARA COBRAR

Artículo 153.
Los individuos de Clases pasivas qú-f 

no cobren personalmente* pueden con^ 
feriir su representación a otras perso-* 
ñas, en la forma prevenida en el ar-s 
tirulo 17, o por medio de autorización; 
administrativa.

Las copias que se expidan de los po-i 
d¡eres para cobrar haberes pasivos, lie-, 
varán, después del signo y firma del 
Notario, la del otorgante, legitimada 
por el propio Notario autorizante, con; 
expresión de que es igual ia firma le«* 
gitimada a la que consta en el docu,  ̂
mentó original.

Artículo 154.
Las autorizaciones que confieran lo® 

interesados que residan en Madrid, ea-~ 
pítales de provincia y poblaciones en 
que exista Subdelegaeión de Hacienda* 
se extenderán ante el Tesorero Conta-; 
dor de la Dirección gen-eral de la Deu«§ 
da y Clases pasivas, o el de la provin-¡ 
cia o Subdelegaeión, firmándolas a sil 
presencia el interesado y uno o dosj 
testigos, cuando los expresados funn 
cionarios lo crean necesario para iden
tificar la personalidad del perceptor* 
y poniendo la póliza que proceda, con 
arreglo a la ley del Timbre.

Además se exigirá a los interesado^ 
el timbre que corresponda, para rein-? 
legrar las copias de dichas autoriza-» 
ciones, que han de remitirse' al Tri-* 
bunal Supremo de la Hacienda pú-» 
blica.

Las expresadas autorizaciones s$ 
ajustarán al modelo actualmente están 
bíecido, o al que en lo sucesivo se gsk 
tablezca por la Dirección general 
la Deuda y Clases pasivas.

Articulo 155.
Los individuos que residan en púe* 

blos donde no existan Delegación ni 
Subdelegaeión de Hacienda, podrán 
presentar a los Alcaldes copia, exten-* 
dida en el papel sellado que corresponn 
da, de la certificación, orden u otro do
cumento que acredite la concesión del 
derecho, al pie de la cual extenderán 
la autorización para cobrar, firmándola! 
uno o dos testigos, el Alcalde y el Se-* 
creí ario, y poniendo el sello del Ayuii-* 
tamiento. Dicha copia se remitirá por! 
el Alcalde ai Tesorero Contador de laí 
Dirección general de la Deuda y Cla-§ 
ses pasivas, o de la Delegación o Sub-* 
delegación de Hacienda que corres-* 
ponda.

Los poderes y autorizaciones admi-* 
nistrativas quedarán en el expediento* 
del interesado, uniéndose copia a la 
primera nónima que cobre la" personal 
autorizada por el mismo.

Artículo 156.
Tanto el poder notarial, como la au-* 

torización administrativa para el per-* 
oibo de haberes pasivos, podrán seí . 
revocado* por medio de oficios dirigi
dos al Tesorero Contador de la Direo-* 
ción general de la Deuda y Clases pa-* 
si vas, o de la Delegación o Subdelega-» 
ción respectiva, con anterioridad d# 
un día, por lo menos, al del señaladSGjf 
para el pego, y en consecuencia, lo?
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interesadlos podrán cobrar por sí mismos desde la nómina corriente.La revocación deberá coman loarse al mandatario, por medio de oficio del respectivo Tesorero Contador, en que se le haga saber la caducidad de m  mandato. Artículo 157.
Cuando varios perceptores de haberes pasivos ' otorguen juntos un sollo poder notarial, para que otra personal cobre en su representación, deberá exigirse la prim era copia del mismo por cada uno de los otorgantes, con l|al firma del respectivo interesado, legitimada por el Notario.En las revocaciones de las autorizaciones y de los poderes deberá exigirse el timbre que determinen las dispon ]siei on es videntes.

Artículo 158.
Los apoderados, en el caso de defunción de sus poderdantes, presentarán, bajo su más estrecha responsabilidad, en la oficina correspondiente, dentro del plazo de diez días a contar desde la fecha en que aquélla haya ocurrido, la certificación acreditativa del óbito del interesado.

CAPITULO XXI
ACUMULACIONES DE PENSIÓN

Artículo 159.
El Director general de la Deuda y Clases pasivas, Ordenador del pago, y los Delegados de Hacienda, por delegación suya, según se trate de haberes consignados en la Pagaduría de dicha Dirección o en las provincias respectivas, dictarán los acuerdos sobre acumulaciones de las pensiones reconocidas por la Dirección general de lai Deuda y Clases pasivas y el Consejo Supremo de Guerra «y Marina a más de una persona, en los casos de fallecimiento o pérdida de la aptitud legal de algún partícipe, en favor de los que, figurando en el acuerdo de concesión de la pensión, sigan conservando aquella aptitud.
L03 Subdelegado-s de Hacienda ejercerán en el territorio de su jurisdicción las facultades concedidas a los Delegados de Hacienda en el párrafo anterior. Artículo 160
En las solicitudes, que se presentarán en la forma y oon* los requisitos" [prevenidos en los artículos 14 a 18 y 33, se expresarán los nombres y apellidos de los solicitantes, punto de su residencia, pensión de que se trate, nombre y apellidos de los que hayan cesado en el disfrute de la parte de pensión y -causa que la produjo, y se acompañarán los documentos siguientes:
1.° Certificación del acta de m atrimonio o defunción del partícipe de que se trate o del documento que acredite la -pérdida de su aptitud leaal. ̂2.° Certificación del cese en el percibo de la pensión. ¡

Artículo 161.
En los acuerdos de acumulaciones de pensión por causa de haber contraído matrimonio las huérfanas s o f t e r » «

menores de cuarenta años, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 86 del Estatuto a los efectos de fijar La fecha en que la porción correspondiente há de acrecer a los demás partícipes.
CAPITULO XXII

REHABILITACIONES PARA EL COBRO
Artículo 162.

Los individuos de Clases pasivas que hayan sido baja en nómina por faítai de presentación al cobro durante tres meses, por no haber pasado la revista anual o por haber perdido temporalmente la aptitud legal, necesitan ser rehabilitados para  volver al goce de su haber pasivo.
Artículo 163.

Cuando la causa de la baja sea la falta de justficación durante tres meses o de presentación en una sola revista anual, se solicitará la rehabilitación, cuando se trate  de haberes no consignados en la Pagaduría de la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, por medio de instancia dirigida al Delegado de Hacienda de lta provincia respectiva o al Subdelegado en su caso, cuya autoridad, previo informe de la Tesorería Contaduría, con referencia al expediente del interesado, la resolverá por delegación del Director general de la Deuda y Clases pasivas, como Ordenador de pagos, al cual deberá dar conocimiento de haberlo efectuado.
Artículo 164.

Cuando se trate de rehabilitaciones no comprendidas en el artículo anterior, se solicitarán del Director general de la Deuda y Gláses pasivas, presentando la instancia en la Tesorería Contaduría de la misma o en la de la provincia que corresponda, acompañada de la copia de la orden de concesión del haber pasivo, que autorizará la propia dependencia, y de certificación del Juzgado municipal o del Cónsul, en su caso, que acredite su estado y residencia desde la últim a justificación presentada para el cobro de haber o para la revista.
Artículo 165.

Cuando la rehabilitación procedía por haber cesado el interesado éh algún cargo o* en el disfrute de algún sueldo o remuneración que le hubiera incapacitado temporalmente para percibir su haber pasivo, pero que, por su índole, no cause alteración en ios derechos que tiene reconocidos, se solicitará también del Director general de la Deuda y Clases pasivas, Ordenador de pagos, en los mismos términos que las rehabilitaciones ordinarias, acompañando copia del documento que acredite la cesación en el cargo o en la remuneración.Si los servicios prestados en el mismo debieran acumularse en la clasificación del interesado, en el caso de tra tarse de cesantía de Ministro de la Corona, por haber desempeñado el cargo y cesado en el mismo antes del í.° de Enero de 1927. el expediente.

que ya no será de la Ordenación, sd rem itirá a la Dirección general de lá Deuda y Clases ipasvas, a la que, como tal, corresponde declarar lo que proceda. |Artículo 166.
En las órdenes des rehabilitación se consignará precisamente el haber que disfrute el interesado, la fecha en que le fué declarado y  desdo cuál habrá dé abonársele por virtud de la misma re-¡ habilitación. .

CAPITULO XXIII !
r e g l a s  p a r a  l a  a p l ic a c ió n  d e  d e t e r 

m in a d o s  ARTÍCULOS DEL ESTATUTO
Artículo 167.

Los derechos pasivos de los emplea* dos civiles y militares, comprendido^ en el art í culo 1.° díe l Est atuto de la ai Clases Pasivas del Estado, s*e regirán* según lo dispuesto en el mismo artículo, por la legislación anterior al Estatuto, sin hacer distinción alguna en cuanto a los ingresados después del 3 de Marzo de 1917 y antes de 1* dé Enero de 1919, los cuales causarán, con cargo al Tesoro, los mismos éere-': chos que los ingresados con anterioridad a aquella fecha. ¡

. Artículo Í68t I
En cumplimiento de lo establecido1 en el artículo 4.° del Estatuto, y a  los ! efectos a que exclusivamente se contraen los artículos 1.° y 2.° del mfsmo, o sea, a los de la determinación de lá legislación aplicable, sóla se entende- rá como servicio activo del Estado el que, en el tiempo indicado en dichos artículos, se haya prestado o se p re s - : te efectivamente en destino dotado con sueldo que figure detallado en los Presupuestos generales con cargo al personal, no pudiendo, por tanto, a los expresados efectos, considerarse en servicio activo los individuos que se hallasen o se hallaren en situación de excedencia, disponibilidad, reemplazo por enfermedad o voluntario, cesantía, separación del servicio, supernumerario, licencia sin sueldo i y demás análogas, aunque se haya pasado a ellas forzosamente, sin perjuicio do los casos asnee i ales a que se refiere el capítulo Vil, título III del Estatuto. Artículo 169.
Para la ejecución de lo dispfiestq en el artículo 4.° del Estatuto y por lo que respecta exclusivamente m la determinación de la fecha, ele ingreso en el servicio del Estado de los em-? pieadbs civiiles y militares, en relación con lo prevenido en los tres primeros artículos del mismo Estatuto, se tendrán en cuenta las siguientes reglas :1.a Se entiende por destino, plaza I o cargo, todo aquel cuyo desempeño dé derecho al abono, a efectos pasivos, \ los servicios prestados en el mismo.2.a Para que la fecha de la declaración del derecho a destino, plaza ó cargo, en virtud de ejercicios de oposición, concurso o examen, en relaciólf con los empleados civiles, se langa por1 la del ingreso en el servicio del Están 

‘ do, es preciso que -el derecho a la pía*
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sa, destino o cargo no quede subo rd i
nado al cum plim iento por el in te resa 
do de posteriores requ isitos o condi
ciones, tales como la ¡práctica y ap ro 
bación de nuevos estudios.

3.a No se considerarán  incluidas - 
entre las Academias b ‘Escuelas de 
orden m ilita r  a que se refiere el a r 
tículo 4.° del E sta tu to , la¡s p rep a ra to 
rias, aunque tengan  ca rác te r oficial, 
de las propiamente^ m ilita res, ni tam 
poco las instituciones benéficas de 
huérfanos o de índole análoga.

4.a ' Cuándo se tra te  .de em pleados 
dependientes de los M inisterios de la 
G uerra y de M arina, nom brados sin 
previo ' examen, oposición o concurso, 
la fecha de su ingreso en el servicio 
será  la en que hayan  tomado posesión 
del destino de que se trate , o, en su 
caso, la de su presen tación  a las A uto
ridades o Jefes correspondientes.

5.a P ara  que el acto de la filiación 
pueda estim arse  como ingreso en el 
servicio del Estado, es preciso que lo 
sea en u n  Cuerpo o clase del E jérc ito  
o de la A rm ada al que se haya incor
porado  el filiado, siem pre que en ellos 
hub iera  prestado servicio efectivo que 
sea de abono a efectos pasivos, cual
quiera que haya sido el tiem po de p e r
manencia en dicho servicio.

La fecha de comienzo de estos ser
ví ciós deberá entenderse que es la de 
presen tación  p a ra  incorporación a fi
las & p a ra  cu b rir  los llam am ientos que 
se ¡hubieran ordenado, según se tra te  
de individuos del E jérc ito  o de m ari- 
neiMTS o inscrip tos disponibles proce
dentes. del rec lu tam ien to ; y  en cuanto 
a los voluntarnos,- la de su adm isión 
como tales.

6.® La situación derivada del he
cho del ingreso en el servicio del E s
tado, a los efectos prevenidos 'en el 
artículo  4.° del E sta tu to , es definitiva, 
y, por consiguiente, no podrá enten
derse a lterada en n ingún  caso, au n 
que haya habido in te rrupc ión  de ser
vicios, debiendo estim arse como fe
cha del ingreso, p a ra  los em pleados ci
viles y p a ra  los m ilita res, in d is tiiita
imente, la en que, por p rim e ra  v-ez, 
tenga lugar cua lqu iera  de los ^actos

\ prev istos en el citado artículo, inclu
s o , en cuanto a los civiles, el de su fija
ción en cualqu ier cuerpo del E jé rc ito  
h de la Arm ada.

A rticulo 170.
A los Suboficiales, Sargentos y  p e r

sonal asim ilado o equiparado a estas 
clases del E jército  o de la Arm ada, 
que hayan prestado como tales serv i
cios al Estado antes, de 1.° de Enero 
de 1927, se les ap licarán  los precep
tos de los títu lo s I  y I II  del E sta tu to , 
de conform idad con lo establecido en 
la  disposición tra n s ito ria  2.a del m is
mo, regulándose por las disposiciones 
contenidas en dichos títu lo s sus pen
siones de re tiro , y las que causen en 
favor de &us fam ilias, aunque baya 
habido solución de continuidad eli sus 
servicios o hayan, obtenido u  obten
gan categoría superior en el curso de 
su  carrera .

Artículo 171.
P ara  la aplicación de lo prevenido 

en el artícu lo  8.° del E sta tu to , se ten 
d rán  ¡en cuen ta  las disposiciones si
guientes,:

1.a No se considerarán  inclu idos 
en  el núm ero  1,° de dicho artículo , el 
tiem po de 'perm anencia  en  Academias, 
Escuelas o Colegios que, aunque ten 
gan c a rác te r  oficial, sean de índole 
p repa toc ia  p a ra  el ingreso en  las dis; 
tin tas  Academ ias o Escuelas p ro p ia 
m ente  m ilita res, ^tengan o no aquéllas 
el ca rác te r  dé benéficas.

Será abonable el tiem po que d u ran 
te la e s t a ñ e e n  dichos estab leci
m ien tos  pertenezcán los in teresados a 
Cuerpo como plaza filiada.

2.a No se h a rá  aborío alguno por, 
razón dé campaña, a los individuos del 
E jé rc ito  o de la Arm ada por, el tiem 
po que estén  sometidos a p rivac ión  de 
libertad , sea cua lqu iera  la causa ,.b ien  
se haya  acordado en v ir tu d  de1 proce* 
dim iento  ju d ic ia l o por hallarse  cum 
pliendo pena o correctivo.

3.a Be conform idad con lo d ispues
to en  el núm ero  5.° del artícu lo  S,° del 
E s ta tu to , sólo será  abonable e l tiem 
po que se haya perm anecido o se p e r
m anezca en ias situaciones de su p e r
num erario , reem plazo vo lun tario  o 
cua lqu ie ra  o tra  que no tenga ca rác te r 
forzoso, cuando el interesado haya 
pasado a ella con an terio ridad  a la 
publicación  de este Reglamento.

Guando se tra te  de la situación  de 
supernum erario , será preciso, ade
más, que, en  la fecha en que el in te
resado h u b ie ra  pasado a ella, .se h a 
llase v igen te alguna disposición por; 
la que proceda reconocer como abona
ble el indicado tiem po a efectos p as i
vos.

4.a E l tiem po de excedencia, sé 
abonará  cuando el pase a dicha s itu a 
ción hay a  sido forzoso o por elección 
p a ra  cargo parlam en tario .

5.a P ara  el re tiro  forzoso por edad 
de los Jefes y  Oficiales procedentes de 
las clases de tropa, se abonarán cua
tro  años de servicios sobre ;a to ta lidad  
de los dem ás abonos con que cuen
ten. D icho abono se com putará, al 
efecto de obtener la pensión m ín im a de 
re tiro , s in  la lim itación contenida en 
el penúltim o p árra fo  del artícu lo  8.° 
del E s ta tu to .  P a ra  la  co n ces ió n  de 
p e n s ió n  de r e t i ro  en g rado  su p e r io r  
al m ín im o  se a p lic a rá  la  in d ic ad a  
lim ita c ió n .

E l abono  de añ o s  de c a r re ra  co n 
cedido al p e rso n a l del C uerpo ec le
s iá s tic o  del E jé rc ito  y de la  A rm ad a  
p o r  el n ú m e ro  11 del a r tíc u lo  8.° del 
E s ta tu to  se h a r á  tam b ién , se g ú n  ¡qp 
c a so s, en la s  c lasificac io n es de ju b i
la c ió n  de lo s C apellanes que p re s te n  
se rv ic io  en la  A d m in is tra c ió n  civil 
del E s ta d o .

A rtículo 172.

E n  los casos a que se refieren  los 
artícu los 16 y 17 del E sta tu to , se ap li
carán  los preceptos de la legislación 
an te rio r  p a ra  determ inar la cuan tía  
de 1a. pensión, ateniéndose en todo lo 
dem ás a las disposiciones de aquél.

A rtículo 173.

En los casos de jub ilación  o re tiro  
forzosos por edad de em pleados que 
se hallasen  eventualm enté en  cu a l
qu ier situación  forzosa percibiendo u n  
haber m enor que el sueldo asignado 
en P resupuestos a su categoría o em 
pleo, se tom ará  este suelda como re-.

guiador, a los efectos del 'p á rra fo  se
c u n d o  del -articu lo  í  9 cfel E sta tu to .

No se estim arán: como situac iones 
forzqsas, a  los efectos del p á rra fo  an-: 
te rio r, las  dé excedencia, d isponib i
lidad' o "cualqu iera  obra análoga & la 
que Se baya pasado p o r eléccion parai 
cargo' parlam en tario .

A rtículo 174.

E n  Jos casos de ^retiro y jubilación! 
forzosa "por edad se  es ta rá  a lo. d is
puesto* en  el p árrafo  segundo del a r 
tícu lo  il9 del E sta tu to  p a ra  lá  de te rm i
nación del sueldo regu lado r de toda 
clase de pensiones, tan to  las de r e 
tiro  y jub ilac ión  cómo#la$ /co rrespon- 
d ien tes a  las viudas, hu érfan o s y*m a
dres pobres de los 'causantes.

A rtículo 175,
L as m esadas de supervivencia, a 

los efectos de los a rtícu los 20, 40 y  
48 del E sta tu to , co n sis tirán  en  el 
sueldo" o’ haber personal que, al ocu
r r i r  su fallecim iento, se h a lla re  d is
fru tando  el causante p o r raz(Ón de 
su destino o empleo o de la situación  
en que se encontrara, con exclusión 
de d ietas, indem nizaciones, as isten 
cias, viáticos, asignaciones p o r  r e 

p resen tación  y  residencia, prem ios, 
g ratificaciones y  cua lesqu iera  otros 
em olum entos de na tu ra leza  análoga.

Si el em pleado falleciese en uso de 
licencia por enferm o o en situación: 
forzosa en la crué Jos haberes que sé 
p rc iban  sean m enores que los señala-; 
dos al empleo que tuviese, el im por
te de cada m esada será igual al del 
sueldo asignado a éste, con las deduc-; 
clones expresadas en el p á rra fo  an te
rio r.

Son aplicables a las m esadas de su-* 
perv ivencia  lo d ispuesto en los ar-; 
tiru lo s  82, 83, 87, 88, 89, 90, 91, 92,: 
94, 95 y 96 del E sta tu to .

Se co m p u tará  como tiem po dé ser
vicios abonables, a los efectos de la 
concesión de m esadas de superv iven
cia, todo el prestado efectivam ente al 
Estado, aunque no reú n a  los requ isi
tos establecidos en los a rtícu lo s  15 
y 24 del. E sta tu to .

L a viuda, huérfanos y, en su caso, 
la m adre pobre del causan te sólo 
tend rán  derecho a m esadas s i 'e l  día 
del fallecim iento de éstos gozan de 
ap titu d  legal y  no se hallan  incursas 
en algún caso de incom patibilidad, a 
teno r de las disposiciones del E sta 
tu to .

Cuando un  em pleado fallezca des
pués de jub ilado  o re tirad o  sin haber 
solicitado su clasificación, las m esa
das de superv ivencia se regu larán  por 
el h ab e r pasivo que h u b ie ra  corres
pondido al causante.

A rtículo 176.
P ara  la aplicación de lo dispuesto  

en el artícu lo  23 del E sta tu to  se ten
drán  en cuenta las reglas i.a. 2.a y 4. 
del artícu lo  171.

El abono de años de ca rre ra  conce
dido al personal del Cuerpo eclesiás
tico del E jérc ito  y de la A rm ada por 
el núm ero 9.°, le tra  a) del artículo  ¿3 
del E sta tu to  se h a rá  tam bién  ̂  en ias 
clasificaciones de jubilación de ios Ca
pellanes que p resten  servicio en ía 
A dm inistración civil del Estado.
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Artículo 177.
' Por las escalas establecidas■. en los 
¡artículos- 33 y .43 Sel Estatuto se re
cularán las pensiones mínimas' y'¡má
ximas de retiro, ‘ en sus * respéctivo's 

’pasos» .de] personal en ellos menciona- 
. í t e ,  y de iodo , e l  que ño esté co.mpren- 
pidio en los' artículos-*34, 35, 44 -y 45 
peí mismo.

Artículo 178.
4f '

: En aplicación de lo dispuesto en la 
pítima parte del párrafo segundo del 
[artículo 42 del Estatuto., quedarán en 
beneficio de¡I Tesoro las cuotas satis
fechas por ibs emp léñelos que hayan 
pptado ¡por,te; derechos pasivos má- 
jximos si a  su fallecimiento no de já
len viuda, huérfanos o madre viuda 
f)Ohre, o si los que hubieran quedado 
jcáreciesen de aptitud legal para el 
¡disfrute de la pensión, 
i

Artículo 179.
Se entiende, a los efectos del ar- 

|ículo 48 del Estatuto, por beneficia
ndo legal la viuda, los huérfanos o lai 
¡madre pobre, siempre que en la fe- 
$ha deil fallecimiento dei causante re- 
unan los requisitos de los artículos 
$2, 83 y 87 de dicho Estatuto y no es- 
|én incursos en algún caso de incom
patibilidad, a tenor de los demás pre
ceptos del mismo.

Para la regulación de las mesadas 
Pe supervivencia y número máximo 
Pe éstas que en tal concepto deben 
¡entregarse se estará a lo dispuesto en 
¡te artículos 20 y 40 del Estatuto, 
&in que sumadas a las cuotas que de
ben devolverse puedan exceder de 
Veinticuatro mesadas en junto.

Sólo habrá derecho a la¡ devolución 
¡de cuotas en los casos a que se refie
re el artículo 48 del Estatuto cuando 
rse causen mesadas de supervivencia 
y queden personas con derecho a 
¡ellas, a tenor de los preceptos del Es
tatuto y de este Piegiamenio.

Artículo 180.
A tenor de lo dispuesto en el ar

tículo 55 del Estatuto, el retiro de los 
Jeifes y Oficiales del Ejército y de la 
Armada, de los asimilados a ellos y 
<te los demás empleados dependientes 
de los Ministerios de la Guerra y de 
Marina podrá acordarse a petición 
propia, por edad y por imposibilidad 
física.

En los casos de retiro voluntario, 
los interesados no tendrán derecho, 
con arreglo al párrafo segundo del 
citado artículo 55, a haber pasivo si 
no han completado veinte años de 
servicios efectivos, entendiéndose por 
tales los señalados en los números L°, 
5.° al 10 y 12 del artículo 8.°, o en los 
números 1.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° del ar
tículo 23 del Estatuto, según que los 
empleados de que se trate se hallen 
incluidos en el título x o en el II del 
mismo. Las clases de tropa¡ de segun
da categoría y los asimilados a ellas 
tendrán^ derecho también a haber pa
sivo en los indicados casos de retiro 
voluntario cuando sumados ios abe
mos' de campaña a los servicios an
des expresamos completen veinticinco 
años. Una vez reunidos, mgún los ca
sos, los .veinte o los veinticinco años 
.de servir i s en las condiéinnes clrehhs.

serán de abono todos los servicios 
comprendidos en los artículos 8.° o 23, 
siegún proceda. ¿ .

lEn los casos de retiro forzoso por 
edad se computarán, en virtud de Jo 
dispuesto- en el artículo 59 *del Esta-: 
tuto, a los solos of Setos de obtener Iá 
pensión mínima de retiro,'todos los 
servic i o s ve ompr en di do s en dosVcitadós' 
artículos 8.° o 23,Jsegún proceda, sin' 
las limitaciones contenidas en el 
penúltimo párrafo de aquél y último 
de éste. Paira la concesión de pensión 
de retiro en grado superior ai mínimo 
se aplicarán las expresadas limita
ciones. * •

En los casos de retiro por inutili
dad física - se abonarán los servicios 
comprendidos .en Jos artículos 8.° o 23, 
según proceda, haciendo siempre apli
cación de las limitaciones consigna
das en el penúltimo'párrafo de aquél 
y último de éste.

Artículo 181.
Las limitaciones consignadas en el 

número 4.° del artículo 5.°, en el pá
rrafo penúltimo del artículo 8.°, en 
el número 3.° y en el párrafo último 
del artículo 22, en el número 4.° y en 
el párrafo último del artículo 23 y en 
el artículo 53 del Estatuto, no se apli 
carán, en los casos de jubilación o re
tiro forzoso por edad, a los efectos 
de obtener la pensión mínimia de ju
bilación o retiro, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 53 del mismo 
Estatuto.

Artículo 182.
Los empleados civiles sólo adquiri

rán y causarán las pensiones extraor
dinarias establecidas en los artículos 
60 y 67 del Estatuto cuando la inuti
lización o la muerte sea consecuencia 
directa, de lesión producida vio
lenta mente por mano de hombre o 
agenbe físico exterior y tenga por cau
sa ineluctable un riesgo específico de
rivado inmediatamente del cumpli
miento de los deberes anejos al cargo 
y que no sea, por tanto, común a los 
demás ciudadanos.

Artículo 183.
Los empleados militares sólo ad

quirirán y causarán las pensiones ex
traordinarias establecidas en los ar
tícelos 62, 63? 65 y 66 del Estatuto 
cuando la inutilización o la muerte se 
prodúzca en las circunstancias pre
vistas en los mismos.

Artículo 184.
Los empleados civiles y militares 

adquirirán y causarán las pensiones 
extraordinarias establecidas en los 
artículos 61, 64 y 68 del Estatuto 
cuando la inutilización o la muerte 
sea consecuencia directa de lesión 
producida por un acontecimiento for
tuito, bien provenga de un hecho de 
la Ivaturalea:- incendio, inundación, 
naufragio, etc.; bien de cualquier otro 
argente físico exterior: atropello por 
vehículos o acémilas, caídas de caba
llo, desplome o derrumbamiento de 
edificios, accidente ferroviario, etcé
tera; bien de actg§. propios del qut 
es víctima de ellos, siempre que n$ 
p-efux debidos a impericia, impruden

cia o inobservancia de obligaciones re
glamentarias, por su parte; o bien de 
un tercero que involuntariamente cau-: 
sa, el mal, si todo ello ocurre en actos 
del servicio.

Artículo 185.
La inutilidad o . muerte producida 

por enfermédád „ común, 'aunque sa 
justifique que filé adquirida en cam-: 
paña o en acto dé servicio,. no dará 
derecho a lab pensiones extraórdiña* 
rías comprendidas ep los capítu-: 

dos III, IY y Y: del título III del Es
tatuto, salvo lo dispuesto en su ar
tículo 65 y lo establecido en los 63 y 
66 respecto de los prisioneros que se 
inutilicen o mueran en cautiverio y 
siempre íjue pueda, estimarse funda-, 
damente que la «inutilidad o falleci
miento tuvo por causa las privaciones 
y penalidades sufridas durante el 
mismo.

Artículo 186.
Las familias de los empleados civL 

les, sin asimilación ni equiparación 
militar, que hallándose al servicio del 
Ejército o de la Armada hubieran fa
llecido o desaparecido en l§s circuns~ 
tancias expresadas en los artículos 65 
y 66 del Estatuto, tendrán también 
derecho a pensión, en la cuantía es
tablecida en dichos artículos, ajustán
dose su abono, en su caso, por lo que 
respecta a la fecha en que debe em
pezar a devengarse, a lo dispuesto en 
el artículo 128. ¡. . ¿

Artículo 187. ,
Las solicitudes en demanda dé pen

sión extraordinaria, a que se refiere 
el artículo 73 del Estatuto, deberán 
formularse dentro del plazo de un 
año, a contar desde el día en que ocu
rra el fallecimiento o la desaparición 
del causante.

„ Artículo 188.
La pensión extraordinaria, otorgada 

a los padres pobres por el artículo 71 
del Estatuto sólo podrá concederse 
cuando al fallecimiento del causante 
no queden viuda o hijos, no pudient- 
do, por ningún concepto transmitírse
les la pensión que la viuda o los hijos 
hubiesen disfrutado.

Artículo 189
Los subalternos, con arreglo al. ar

tículo 80 del Estatuto, causarán los 
derechos pasivos establecidos en él 
mismo. Los límites mínimos de edad 
establecidos en el párrafo segundo ¿del 
artículo 49 del Estatuto no son apli
cables a los subalternos y demás ser
vidores del Estado que realicen tra
bajos predominantemente materiales.*

Artículo 190.
En los casos previstos en el párra-- 

fo segundo del artículo 82 del Esta
tuto la pensión se dividirá percibien
do la mitad la viuda y la otra mitad* 
por partes iguales, todos los hijos dé| 
causante que conserven la aptitud le*; 
gal, incluso los habidos en su últimas 
matrimonio.

Artículo 191.
A los efectos de los artículos 82 f  

83 del 3MaLut<& euand® la penskii s?
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perciba p o r  la v iu d a  con h i j a s t ro s  o 
ion h i jo s  e h i ja s t ro s  o con h i jo s  n a t u 
rales del causan te  o con unos  y  otros, 
la porc ión  co rresp o nd ien te  a cada uno  
lie éstos que p ie rda  ia a p t i tu d  legal 
acrecerá  a la de los h e rm a n o s  que la 
conserven, y si. la p e rd ie ra n  todos los 
h ijastros  e ' h i j o s  n a tu ra le s ,  p e rc ib i r á  
la v iud a  la pensión ín teg ra ,  au nq ue  
queden hijos p rop ios  de la m ism a  con 
ap t i tu d  legaL

A rtícu lo  192.

Los h i jo s  v a ro nes  incapac itados ,  
com prendidos en el a r t ícu lo  83 del E s 
ta tu to ,  au n q u e  sean  m ayores  de edad, 
p a r t ic ip a rá n  en ¡a pens ión  con sus 
he rm an o s  en la m ism a  p ropo rc ión  que 
éstos, p o d ien do  d is f ru t a r la  por en tero ,  
ya p o r  se r  ún icos p e rcep to res  o poi 
suces ivas acum ulac iones  a  su fa v o r  dé
las partes  disfrutad-as p o r  los que v a 
yan perd iendo  la a p t i tu d  legal; y ce
sa rán  en su percibo ai d e sap a rece r  la 
im pos ib i l idad  o su estado dé pobreza.

Artículo 193.

E l estado de pobreza, req u e r id o  po r  
el a r t ícu lo  83 del E s ta tu to  p a r a  que 
tengan derecho  a pensión las h i j a s  que 
se ha llasen  v iu das  al m o r i r  el padre, 
h a b rá  de ju s t i f ic a r se  con re lac ión  al 
d ía  del fa l lec im ien to  de éste. Si v i 
n iesen a m e jo r  fo r tu n a  cesa rán  en  el 
percibo de la pensión .

A rtícu lo  194.

Los req u is i to s  de pobreza  y  de h a 
llarse v acan te  la pensión, exigidos po r  
el a r t ícu lo  83 del E s ta tu to  p a ra  que 
tenga derecho  a pensión  d e .o r f a n d a d  
la l iu é r fn a  casada  en v id a  de su p ad re  
y v iu da  después del fa l lec im ien to  de 
áste, sin derecho  a pensión  po r  su m a 
rido, h a b rá n  de darse  en la fecha  en 
que la h u é r f a n a  quede v iuda .  Si v i 
n iese  a m e jo r  fo r tu n a  cesa rá  en  el 
percibo de la pensión.

A rtícu lo  195.

M ien tras  v iv a  la m adre ,  de co nfo r
m idad con lo p reven ido  en el a r t ícu lo  
83 del E s ta tu to ,  y salvo lo d ispuesto  
en los p á r r a fo s  segundo y te rce ro  del 
a r t ícu lo  82 del mism o, solo te n d rá n  
derecho los h u é r f a n o s  a la pensión  
causada po r  el p ad re  e*n el caso de que 
aquélla  con tra iga  nuevo m a t r im o n io .

A rtícu lo  i 96.

La acum ulac ión  de p a r te s  de p e n 
sión en tre  h u é r fa n o s  legítim os y  n a -  
Vurales, en los casos del a r t ícu lo  84 del 
Esta tu to , se h a r á  en la p roporc ión  se
ñalada en el a r t ícu lo  82 del mismo.

A rtícu lo  197.

L a  pensión  co rresp on d ien te  a los h i 
jos  m enores  de edad en los casos del 
a r t ícu lo  85 del E s ta tu to ,  la p e rc ib i rán  
po r  medio de sus r e p re sen tan te s  le
gales, incluso de la m adre ,  m ie n tr a s  
conserve la p a t r i a  potes tad .

Artículo 198.

• E n  aplicación de lo d ispues to  en el 
a r t ícu lo  87 del E sta tu to ,  la m adre  po
bre, v iu d a  o soltera , sólo t e n d rá  de re 
cho a  p en s ió n  cuando  al fa l lecer  el

cau san te  no queden  m  cónyuge ni h i 
jos  de éste.

L a  m a d re  que se halle  casada al m o 
r i r  el h ijo  no ten d rá  derecho  a  p e n 
sión.

El estado  de pobreza h a b r á  de j u s 
t i f ic a r se  tam b ié n  con re lac ión  a la fe 
ch a  del fa l lec im ien to  del hijo .

L a  m a d re  no te n d rá  derecho  en n i n 
gún  caso a la t r a n sm is ió n  de la p e n 
s ión concedida  a la v iu d a  o a  los h i 
jos  del causan te .

A rtícu lo  189.

Cuando la m u je r  fun c io na r io  p ú 
blico fallezca en estado de casada  de
jan d o  h i jo s  de an te r io res  m a t r im o n io s  
o n a tu r a le s  íegalm ente  reconocidos, 1a 
pensión , de confo rm idad  con lo d is 
pues to  en el a r t ícu lo  83 del E s ta tu to ,  
c o r re sp o n d e rá  a los mismos, según  las 
reg las  de ios art ícu los 83 y 84 del 
mism o.

Cuando m u e r a  el v iudo  e n tra rá n ,  
en  su caso, a p a r t ic ip a r  de la pensión 
los h i jos  de la causan te  h ab idos  en su 
m a t r im o n io  con aquél.

A rtícu lo  200.

L a  condición de español, re q u e r id a  
p o r  el a r t ícu lo  90 del E s ta tu to  p a ra  el 
cobro de toda clase de pensiones, h a b rá  
de o s ten ta rs e  en el m om ento  del fa l le 
c im ien to  del causan te .  El que ad q u ie r a  
o reco b re  la nac iona lidad española  con 
p o s te r io r id a d  a dicho m om ento , no 
te n d rá  en n in g ú n  caso derecho  a  la 
pensión .

El p en s io n is ta  que p ie rda  la n ac io 
na l idad  española  p e rd e rá  tam b ién  de
f in i t iv am en te  su derecho a. la pensión.

A rtícu lo  201.
Si incoado u n  expediente  en la fo r 

m a  p re v i s ta  en el a r t icu lo  Sí del E s 
ta tu to ,  fa l lec ie ra  d u ra n te  su  [ l i m i t a 
ción el in te resa do  y se ins tase  su con
t in u ac ió n  p o r  p a r te  legítima, se u l t i 
m a r á  aquél, haciéndose  la  declamación 
que co r re sp o n d a  y abonándose, en su  
caso, a los h e red e ro s  las pensiones  de
vengadas, sin p e r ju ic io  de lo e s tab le 
cido en el a r t ícu lo  92 del m ism o  E s 
ta lu to .

E n  igual fo r m a  se p ro cederá  cuan do  
fallezca el p en s io n is ta  respecto  a los 
h a b e re s  reconocidos, devengados y no 
perc ib idos  p o r  éste, s iem pre  sin p e r 
ju ic io  de lo p reven ido  en el a r t íc u lo  
92 del E s ta tu to .

A rtícu lo  202

Los h a b e re s  de cesantía  de los Mi
n is t ro s  de la Corona h ab rán  de scdi- 

„citarse ,  de confo rm ida d  con lo e s tab le 
cido en el a r t ícu lo  92 del E s ta tu to  p a 
ra  los d em ás  derechos pasivos, « en tro  
de los t r e s  años s igu ien tes  a la fecha  
de su cese; y  p rescrib irá ,  el derech o  
a los ind icados  h ab e re s  cuando  no se 
h u b ie r a n  solic itado en el re fe r id o  
plazo.

El derecho  a dote h a b rá  de so l ic i
ta r se  y p re s c r ib i r á  en el m ism o plazo 
expresado  en el p á r r a fo  an te r io r ,  con
tado desde la fecha  del m a t r im o n io .

A rtícu lo  203.
L a s  excepciones consignadas en el 

a r t ícu lo  96 del E s ta tu to ,  en re lac ión  
con la reg la  genera l  de inco m p a t ib i 

lidad e s tab lec ida  en el p á r r a f o  p r im e n  
ro  de d icho  a r t ícu lo ,  se ap l ica rán ,  des-* 
de luego, a to d a  c lase  de pensiones,; 
a u n q u e  se t r a t e  de las concedidas coif 
a n te r io r id a d  a la  v igen c ia  del E s tán  
tu to .

A rt ícu lo  204.
L a  excepción es tab lec ida  en  él nú-i 

m e ro  8.° del a r t íc u lo  96 del E s ta tu to ,  
se e n te n d e rá  l im i tad a  a las pensione#  
e x t r a o rd in a r ia s  que p u e d a n  corres-* 
p e n d e r  a los p a d re s  p o b re s  de sóida-; 
dos o clases  de t r o p a  de p r i m e r a  ca-i 
teg’oría .

A r t ícu lo  205.
Son co m p a t ib le s  con las pensione#  

del E s tado  las donac iones  que p o r  u i i 
acto de m e r a  l ib e ra l id ad  concedan las 
C orp o rac ion es  oficiales a fav o r  de losj 
em p lead os  o de sus fa m il ia s  en los ca-* 
sos co m p rend id os  en los -capítulos II I ,  
IV y Y del t í tu lo  I I I  del E s ta tu to  oj 
como p rem io  u h o m e n a je  p o r  haberse; 
d is t ing u ido  de modo n o to r io  en el c u L  
t ivo  del a r t e  o de ia c ienc ia ,  o e n  el 
cu m p l im ien to  de sus deberes  sociales*

Son tam b ién  c om pa t ib le s  con las; 
pens iones  del E s ta d o  ¡as que se satis-: 
f aeran con cargo a Cajas especia les  0 
M ontepíos n u tr id o s  con descuen tos  som
b re  los h a b e re s  de los que pertenezn  
can a los m i s m o s ,  a u n q u e  d ich as  Caja# 
o Montepíos estén  su bvenc ionados  de 
fondos g enera les ,  p ro v in c ia l e s , . mimi-* 
cápales o de la  Real Gasa, s i e m p re  q ue  
ios ingresos que  p roced an  d irec íam en-;  
te  de los expresados  fondos represen-* 
ten  m enos de la te r c e ra  p a r t e  en re-* 
lación con los to ta les  de la  C a ja  ó 
Montepío de que se t r a te .

Lo p rev en id o  en el p á r r a fo  anterior! 
se en te n d e rá  sin  p e r ju ic io  de lo dis-; 
pues to  en la Real o rden  del Ministerio; 
de Hacienda, n ú m e r o  497, de 15 de 
S e p t iem b re  de 1927.

A rtícuo  206.

Los h a b e re s  de r e t i ro  de los indi’-* 
v id u o s  de las c lases  de t r o p a  del E jé r-u  
c ito  y e q u iv a len te s  de la A rm ad a  y  los 
de ju b i la c ió n  de los sub a l te rno s ,  son 
com p a t ib le s  con los sueldos o batieres  
que p u e d a n  d i s f r u t a r  en des t inos  de-* 
p en d ien te s  de los T r ib u n a le s ,  Juzgados, 
A d m in is t rac ió n  civil del E s tado  y  de-’ 
m ás  análogos, s iem p re  que al cesar; 
en sus cargos no tu v ie r e n  p o r  ellos de
recho  .a h a b e r  pasivo  n i  a m e j o r a r  el 
de que  e s taban  en  poses ión  al se£ 
no m b rad os .

No se c o n s id e ran  com p rend id os  en 
la co m p a t ib i l id ad  que d e te r m in a  el 
p á r r a fo  a n te r io r  los des t inos  de Au-¡ 
x i l ia re s  en las d i f e re n te s  dependencias  
de la  A d m in is t rac ió n  civil,  o sea ios! 
c o r re sp on d ien tes  a la ú l t im a  de las ca-» 
teg o r ía s  de em pleados  es tab lec idas  porj 
la ley de 22 de J u l io  de 1913.

A rt ícu lo  207,

L a  inco m p a t ib i l id ad  es tab lec ida  eri 
el a r t íc u lo  96 del E s ta tu to ,  sin  p e r ju i 
cio de l o . d ispuesto  en o tros  p recep tos  
del m ' no su pone  la pé rd id a  defi
n i t iv a  la  a c t i tu d  legal," y, p o r  ta n 
to, no ro s ta  a que  u n a  vez d e sa p a rec i
da d icha in co m p a t ib i l id ad  se decla ré  
el derecho  al pe rc ibo  de la pen s ión  dé 
que se t r a te .

E l t iem p o  d u ra n te  el que  se d is f ru 
te un  sueldo, h a b e r  o g ra t if icación in -
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compatible con el goce de haber pasi
vo, no se computará a los efectos de la 
prescripción establecida en el artículo 
92 dei Estatuto.

Artículo 208.

El pensionista que después de per
dida la aptitud) legal continúe perci
biendo la pensión, vendrá obligado a 
¡la devolución de las cantidades inde
bidamente percibidas, sin perjuicio de 
cualquiera otra responsabilidad en que 
pudiera haber incurrido.

Artículo 209.

Gomo aclaración a lo prevenido en 
la disposición transitoria sexta del Es
tatuto, se estimarán de abono les ser
vicios de los funcionarios comprendi
dos en el artículo 27 del Real decreto 
de 4 de Junio de 1920 con nombra
miento del Ministro del Ramo o apro
bado por éste antes de i.° de Abril de 
dicho año.

Gomo aclaración también a lo pre
venido en el artículo 4.° del Real de
creto-ley de 23 de Abril de 1927, se
rán íntegramente abonables, a los 
efectos de jubilación, los servicios 
prestados por los Maestros de instruc
ción primaria en las Provincias Vas
congadas y Navarra con anterioridad 
a la metía en que se abonaron sus

de? Estado0” €ar8° a *os PresuPuestos

Artículo 240.

En todo caso, y en relación con lo
?ineT f? !í?0i ?? disposición transito
ria 9. del Estatuto, el plazo de dio# 
anos a que se refiere el párrafo se->* 
gundo del número 2.° del artículo 5.° 
del mismo, podrá completarse con los 
servicios que se hayan prestado o crue 
se presten en cargos que tengan la 
categoría de Jefe superior de Adminis
tración, siempre que en el corres-pon- 

nombramiento conste que éste 
m ia hecho tomando en consideración 
m e  el interesado ha pertenecido a 
taierpo o carrera de las comprendidas 
número Primero del indicado!

Artículo 211.

lo r !  aP3?c.a,Cl*óp de lo prevenido en 
Ja oisposicion transitoria 10 del Es-

ía ?e<*a de i.° de Enero de 
-J -p  señalada para el arranque de
noY’1̂ 313, eI mism<b entenderá, 
ĉu a tod° lo que sea favorable y con 

ia limitación consignada en la úl
tima parte de dicha disposición, re-
n a la de 28 ' dQ Octubrede 192o, en que se publicó en la 
B a c e t a  d e  M a d r id , debiendo estarse 
en todo lo demás a lo declarado en 
jos restantes preceptos del Estatu
to, y especialmente en lo que res
pecta a la legislación aplicable en 
cada caso, a sus cuatro primeros 
artículos.

En consecuencia, a tenor de lo 
prevenido en dicha disposición tran
sitoria, en relación con el artícu
lo 2.° del Estatuto, se regirán por 
los' preceptos contenidos en sus^tí- 
uilos I v ITT, en cuanto tal aplicación 
pueda determinar el nacimiento de 
derechos la mejora de los >a ad
quiridos, las pensiones de jubila
c ión,  r>-M r-o,  v iud eda d ,  orfandad y  las

correspondientes, en su caso, a los 
padres de los empleados públicos 
civiles y militares que hubieran in
gresado en el servicio del Estado 
con anterioridad al 1.° de Enero 
de 1919 y estuvieran al servicio ac- 
tivo dei mismo el 28 de Octubre 
de 1926, fecha de la publicación del 
Estatuto, o hubieran vuelto a dmho 
servicio activo con poeterim Piad al 
día últimamente citado y .núes da
1.° de Enero de 1927.

La? pensiones de los rmofeados 
comprendidos en el párrafo anterior 
que hayan seguido en el servicio 
activo en 1.° de Enero de 1927 o ha- 
ya*i "vuelto o vuelvan a él a partir 
de dicho día, se -egirán, a tenor del 
articuio 2.° del Estatuto, por los tí
tulos I y III del mismo, tanto en lo 
favor;, ole como en lo adverso.

Las pensiones de los empleados 
ingresados en el servicio del Estado 
con anterioridad al 1.° de Enero 
de 1919, que no hayan prestado ser
vicio activo, a partir de 28 de Oc
tubre de 1926,, ni lo presten en lo 
sucesivo, se regirán, según el ar
tículo 1.° del Estatuto, por los pre
ceptos de la legislación anterior a 
éste, salvo lo prevenido en las dis
posiciones transitorias 3.a, 4.a 5.a
6.a y 7.s del mismo.

A los efectos de La legislación 
aplicable en cada caso» según los 
artículos 1.°, 2.° y 3.° del Estatuto, 
se estará a lo dispuesto en el artícu
lo 4.° del mismo y en los artículos 
167 a 170 de este Reglamento para 
la determinación de ío que se en
tiende por ingreso en el servicio del 
Estado y por servicio activo del 
mismo.

Artículo 212.

Las disposiciones dei Estatuto so -  
bre  ̂ mesadas de supervivencia se 
aplicarán en los casos en que. el 
fallecimiento del causante sea pos
terior a la publicación de aquél, en
tendiéndose que están comprendidos 
en las mismas todos los servidores 
del Estado que tenían reconocido 
tal derecho en la legislación ante
rior al Estatuto.

Artículo 213.
Las clases da tropa de primera 

oategor|p, del Ejército y sus análo
gas o equivalentes de la Armada, 
Guardia civil, Carabineros y perso
nal del voluntariado en Africa, se
guirán regulándose^ en cuanto al 
reconocimiento y concesión de sus 
haberes de retiro y pensiones ordi
narias a sus familias, por las dispo
siciones dictadas con anterioridad a 
la publicación del'Estatuto o por las 
que en lo sucesivo-se dicten.

.DISPOSICIONES FINALES

1.a En todo lo relativo a la orga
nización de los servicios de la Di
rección general de la Deuda y Cla
ses pasivas; régimen interior de la 
misma; deberes y responsabilidades 
de sus empleados; registro, despa
cho y archivo de expedientes; orde
nación, consignación y traslaciones 
de pago; rehabilitaciones y acumu
laciones de pensión; nóminas, sis
tema de pago y formalidades de és
te; pedido y movimiento de fondos;

retenciones de haberes, y cnanto, 
suma^ se refiera a la práctica de l0f  
servicios que a dicho Centro correa 
ponden, se esí rrá -a lo actualmente^ 
establecido, en cuanto no se opon-: 
ga a lo dispuesto en este Regí amen** 
to, o a lo que en lo sucesivo se esV 
ta ble zea por el Ministerio de Ha
cienda. ",

Todos los perceptores de haberef 
pasivos pasarán revista anual en t# 
forma que determine la Dirección 
general de la Deuda y Glasés- pa*; 
slvas. '

2.a En todo lo referente a la órw 
ganiza-ción de los servicios y végl-: 
men interior dei Consejo Supremo: 
de Guerra y Marina, en relación co$ 
las funciones que le competen eú; 
materia de Clases pasivas, así como 
al registro, despacho y archivo de 
los expedientes relativos a las misA 
maSj, se estará a Lo actualmente es** 
tabíecido, en cuanto no se oponga ál 
lo dispuesto en este Reglamento, Ó 
a lo que en lo sucesivo se establezca*

3.a Los derechos-pasivos del MáA 
giste-rio nacional .de Primera ense-s 
ñanza se regirán, en primer térmi-* 
no,* ñor los preceptos del Real de ere- . 
to-l-ey de 23 de Abril de 1927 y, érí 
cuanto no se opongan a ellos, p-oiS 
los de este Reglamento.

4.a Este Reglamento empezará á 
regir desde el día siguiente al en! 
que termine su publicación en laí 
Gaceta de. Madrid.

Quedan derogadas todas las ais:** 
posiciones reglamentarias que 'M. 
hallen en oposición con las canté-; 
nidas en el presente Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS I

1.a Se concede un pitazo exiraordn* 
nario de tres meses, a contar desde el 
día siguiente al en que termine la pu- * 
b lie ación del presente Reglamento en 
la G a c e ta  d e  M a d r id ,  para que los in-c 
teresados, citando expresamente el ar* 
tirulo de este Reglamento que les fa
vorezca, puedan recurrir ante la Di
rección general de la. Deuda y Glasea 
pasivas o ante el Consejo Supremo de: 
Guerra y Marida, según los casos, ¡en, 
súplica de que se modifique cualquier: 
acuerdo dictado por dichos organismos; 
haciendo aplicación del Estatuto.

Contra las resoluciones que ¿ieteií 
en dichos casos la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas o el Con
sejo Supremo de Guerra, y Marida, 
procederán Los recursos establecidos en' 
el artículo 6.° de este Reglamento.

2.a Se concede un plazo extraordf 
nario de seis meses, contados desde icií 
día siguiente al en que termine la pu
blicación de este Reglamento en lá 
G a c e ta  d e  M a d r id , piara que puedaü 
optar ¡por los derechos pasivos máxi
mos establecidos en el capítulo Y deC 
título II del Estatuto los empleados ci
viles y militares que hayan ingresado1 
en el servicio del Estado a partir d¡e 
1.° de Enero de 1919, debiendo ajus
tarse para hacer tal manifestación á 
lo prevenido, según los casos, en este’ 
Reglamento y en las disposiciones es
peciales que se citan en el mismo.

El párrafo anterior es también dé' 
aplicación a los Maestros nacionales de 
Primera ¡enseñanza que haiyan ingre
sado en el servicio a partir de i/  <Jr 
Enero de 1920,
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El abono de la correspondiente cu o 
ta suplem entaria dei 7> por 100 ¡se r e -_ 
trotraerá, en. todo caso, a la fecha en 
que dicho abonó hubiera empezado a 
hacerse si se hubiese realizado la op
ción  en el tiempo señalado >al efecto, 
Descontándose a los ‘ que se acojan al 
plazo extraordinario concedido en la 
presente disposición ,'adem ás del 5 por 
10‘0 m ensüaí correspondiente, el 1 por 
100 más hasta que queden satisfechos 
Jos atrasos.

Por los distintos Centros y depen
dencias del Estado se adoptarán las 
medidas necesarias para que* la con
cesión de e.sté plazo extraordinario 
llegue a conocilmiénto de los intere
sados.

3 ?  Los Maestros nacionales de; P ri
m era enseñanza y  los demás funciona-/ 
ríos com prendidos en el artículo 37 
del Reglamento de 30 de D iciem bre de 
1918 que hayan cum plido la edad de 
sesenta años con anterioridad a 1.° de 
Julio de 1927, podrán solicitar y  de
berá concedérseles la ju bilación  volun 
taria por edad, aunque no cuenten la 
dé sesenta y  cinco años a que se re
fiere el artículo 3.° del Real decreto- 
ley de 23 de Abril de 1.927.

4.R En las declaraciones de pensión  
que se hagan en aplicación  de lo dis
puesto en el artículo 5.° del Real de
creto -ley  de del corriente mes, no 
se concederán, en n ingún caso, atrasos 
anteriores a la fecha de publicación  
de dicho Real decreto, sin p erju icio  de 
lo prevenido en el artículo' 28 de este 
Reglamento.

Aprobado opr S. M.— Madrid, 2'1 de 
Noviem bre de 1927.— El Presidente del 
^Consejo de Ministros, Miguel Prim o de 
R ivera y  Orbaneja.

M IN ISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 EXPOSICION
SEÑOR: P rop u esta s  p or  la Real 

A cadem ia  E sp a ñ o la  las d is p o s ic io 
nes reg la m en ta ria s qu e-estim a  c o n 
te n ie n te s  para la m e jo r  e je cu c ió n  y 
deb ido  cu m plim ien to  del Real d e cre 
to  de 26 de N oviem bre de 1926, en

■ Cuyo artícu lo  7.° se d isp u so  d ich o  
trá m ite ; y  a ju stá n d ose  aqu éllas a

■ la finalidad para la o rd e n a ció n  y 
: e ficacia  de los  tra b a jo s  qué han de 
're a liza r  en el seno de tan ilu stre
C orp ora c ión  las S eccion es esp ecia 
les en ella creadas p or  la soberan a  
d is p o s ic ió n  aludida, el M in istro que 

/su scr ib e  tiene el h on or  de p rop on er
■ a V. M. el ad ju n to  p roy ecto  de D e- 

‘c ré to .
%. •Madrid, 21 de N oviem bre de 1927.

\ SEÑOR
A L. R. P. de Y . M., 

E duardo Callejo de la Cuesta .

REAL DECRETO 
ñlúm. 1.949.

C on form á n d om e c o t í  Jas razon es

exp u estas por. el M in istro  de I n s -  - 
trv 'c ió n  p u b lica  y  B e llas  A rtes ,

V engo en d ecrétar  lo s ig u ie n te :
A rtícu lo  ú n ico . Se apru eba  él 

a d ju n to  R eg la m en to  p ro p u e s to  p or  
la R eal A cad em ia  E sp a ñ o la  p ara  . 
e je c u c ió n  y  en cu m p lim ien to  del 
R eal d ecreto  'de 26 de N ov iem b re  - 
de 1920.

D ado en ' P a lacio  a v e in tiu n o  dé 
N ov iem bre  de m il n o v e c ie n to s  v e in 
tis ie te .

ALFONSO

m  Ministro i!« Instrucción pública  
y Bella» Artes,

I duardo Callejo de la Cu e st a .

r e g l a m e n t o

para Sas Seociones especiales de la 
Real Academia Española.

A rtícu lo  1.° Creadas en la Real 
Academ ia Española, por el Real decre
to ’ de 26 de Noviembre de 1926, tres 
scciones denominadas de la Lengua 
catalna y  sus variedades valenciana y  
m ayorquina, de la Lengua gallega y  de 
la Lengua vascuence, se considerara 
com etido especial de cada una de ellas 
el que les señala el artículo 4.° de d i
cho Real decreto, o sea el acopio de 
m ateriales y  realización de los traba
jos  necesarios para la redacción  de la 
G ram ática y  D iccionario de la Lengua 
respectiya.

A rtícu lo  2.° Estas tres secciones, 
com puestas com o se indica en el ar
tícu lo 3> del citado Real decreto, ¡sé 
reunirán, separadamente, n la das a de 
la Academ ia, en  los meses de N oviem 
bre, Marzo y  Mayo de cada año y  en 
los siguientes días: La sección  cata
lana, desde el día 1.° al 10 de cada 
uno de dichos meses; la,gallega, desde 
el 11 al 20, y  la vascuence, desde el 
21 al 30.

El núm ero de sesiones que en cada 
uno d,e d ichos períodos habrá de ce
lebrar cada sección, será, por lo m e
nos, de tres, y  en ellas actuará de Se
cretario el Académ ico más m oderno.

A rtícu lo 3.° La Academ ia designa
rá p or el procedim iento determ inado 
en lo.s Estatutos para la elección  de 
com isiones, los individuos que ha d* 
com pletar cada sección conform e a lo 
dispuesto en el artículo 3.° del d icho 
Real decreto.

A rtícu lo 4.° La Lengua que habrán 
de em plear las secciones y sus indi
viduos para sus actas, com unicaciones, 
discursos, etc., será la castellana.

A rtícu lo 5.° A las sesiones dedica
das al estudio de las Lenguas no cas
tellanas podrán asistir los Académ icos 
no afectos especialmente a dicho es
tudio, y en ellas tendrán voz, pero no 
voto. En iguales condiciones podrán 
asistir los Académ icos de dichas sec
ciones especiales a las Juntas dedica
das a la Lengua castellana.

A rtícu lo ¡6.° Los Académ icos de las 
expresadas secciones que establezcan 
su dom icilio  en Madrid serán eleg i
bles para todos los cargos de la Cor
poración.

Artícu lo 7.° Los Académ icos de las
expresadas secciones serán convoca

dos con la debida antelación va las¡ 
Juntas en qué Se elijan  Académ icos 
de húm ero a se provean*cargos de la 
Corporación, así com o, a las. extraor
dinarias en qrle se traten .asuntos de 
interés general para la Academ ia, y 
en 'todas ellas .tendrán voz y  voto.

•Tqinbién serán convocados * a las 
Juntas públicas y  solemnes.

A rtícu lo 8.°• Las asistencias de lo| 
Académ icos de las secciones especiad 
les a sus Juntáis respectivas se les 
com putarán .a dos efefotos del .artícu-; 
lo 17 de. los Estatutos vigentes. .

A rtícu lo 9.° P’ór cada una de iasj 
sesiones" a, que asistan los dichos 
’Ajcacllémicos, con  arreglo a io s .  ¡ar-; 
tirulos 2.° y .7 .°\ d e  este Reglamento, 
percibirán  las dietas máximas seña
ladas para IaS asistencias.

A rticu lo 10. Los 42 Académico^ 
num erarios tendrán idénticos dere-; 

* chos, honores y  prerrogativas, siendo 
com unes a todos las norm as estable-; 
cidas en los Estatutos de la Acaden 
mi a, salvo lo especialm ente dispues-: 
to en el Real decreto de 26 de No'h 
v iem bre dé 1926 y  fen este Regla-; 
m entó.

Artícu lo 11. L os Académ icos co
rrespondientes de las secciones dé 
Lengua no castellana tendrán, res-: 
pecto de aquella a que pertenezcan1,; 
los m ism os derechos qué él artícu
lo 5.° del Reglamento general-de esta) 
Academ ia concede a los demás corres^ 
pondientes.

Madrid, 21 de N oviem bre de 1927. 
Aprobado p or  S. M.— Eduardo Calle jé  
de la Cuesta.

REALES DECRETOS

Núm. 1.950.
A propuesta del M inistro do Instruc

ción  pública  y Bellas Artss, de acuem 
do con  Mi Consejo de M inistros y cuitan 
plidas las form alidades señaladas eii 
los artículos 5.° de la L ey  de. 19 dé 
Marzo jde, 1:912, 67 de la de Contabili-; 
dad de 1.° de Julio de 1911, 17 del 
Reglamento orgánico del Tribunal Su-; 
prem o de la Hacienda pública  de 3 dé 
Marzo de 192-5 y  1.° y 4.° del Real de-; 
ere Lo de 31 de Agosto de 1926,

Yengo en decretar lo  sigu iente: 
Artícu lo 1.° Se aprueba el proy-ec-j 

to redactado p o r  la Oficina técnica dé 
Construcción Se Escuelas para la cons-; 
tracción  de un edificio de nueva, pían-; 
ta con destino a dos Escuelas gradua
das, con  tres Secciones cada una, para 
niños y  niñas, en  La Guardia (Toledo), 
por  su presupuesto de contrata dé 
191.759 pesetas con 86 céntim os.

A rtícu lo 2.° El m encionado edificio, 
se construirá por el sistem a dé con-; 
trata y por la cantidad de 183.759 pe
setas con 86 céntimos, líquido, que re-: 
su lla una vez deducida la de 8.000 pe-, 
setas que im portan la prestación per
sonal y piedra ofrecidas por él Ayuné 
i amiento de La Guardia.

Artículo 3.° La cantidad de 143.819
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pesetas con 90 céntimos que corres
ponden abqnar ai Estrado, se satisfará 
éoin ¡cargpi al capítulo 1.;,’ artículo úni
co,. concepto pr imoro \del vi gen te ¡Pre-_ 
Supuesto CNtrapcdinario ¡del Ministe
rio de InélTúccióh pública y Bellas 
Artes, fijándose 16.000 pésela® para el 
¡actual ejercicio económico, 60:000 para 
el de, 1928 y 68.819. pesetas con' 90 
céntimos para el de 19i29.

Artículo '4.° La . aportación de pe
setas 39.939 con - 96 céntimos que en 
metálico hace el Acatamiento de La 
Guardia, gieráingresáda en da Caja ge
nerar de Depósltós y remitido el opor
tuno resguardo. al expresado Ministe
rio, sin cuyo requisito no podrá orde
narse el comienzo do las obras.

Esta cantidad se abonará con la co- 
rreispóndiente a la del ejercicio eco
nómico de 1922.

Artículo 5.° La prestación personal 
tendrá lugar cuando Jo exija el estado’ 
de la obra, en el caso de ser aceptada 
esta aportación por el contratista, cu
ya aceptación se hará constar en la 
correspondiente escritura.

De no ser aceptada! esta aportación 
por el contratista, dicho Ayuntamien
to remitirá también al indicado Mi
nisterio el resguardo acreditativo d e J 
haber ingresado en la mencionada 
Caja la suma de 5.000 pesetas en^qué 
figura valorada en el proyecto dicha 
aportación, sin cuyo requisito tampoco 
se ordenará el comienzo de las obras.

Igualmente se. abonará tal suma, en 
este caso, con la correspondiente á Ja 
del ejercicio de 1929.

Artículo 6.° La piedra ofrecida, por 
valor de 3.000 pesetas, será depositada 
al pie dé la obra cuando lo exija el 
estado de la construcción.

Dado en Palacio a veintiuno de No
viembre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
IB. Ministro da Instrucción pública 

y Bellas Artes*
B d u a k u o  C a l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

Núm. 1.851.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, dé 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y cumplidas las formalidades 
señaladas en los artículos 5.° cíe la ley 
de 19 de Marzo de 1912, 67 de la de 
Cor!(abilidiad4 do !.° e Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica cíe 3 de Marzo de 1925 y 1.° 
y 4.° díd Real decreto do 31 de Agos
to de i 926,

'Vengo  en d e c r e t a r  lo s i g u i e n t e :
Mdítmio 1.° Se aprueba el pro

yecto redactado por la Oficina téc
nica de Construcción' de" Escuelas 
para- la construcción de un edificio' 
de nueya'planta con destino a dos, 
Es.cu el a s, graduadas, con cuatro Sec
ciones calda una, para niños y ni
ñas, en La Almunia de Doña Gódina 
(Zaragoza), por su presupuesto de 
contrata de 417.842,51 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edi
ficio se- construirá por el, sistema* 
dé contrata y por la cantidad dé 
389.974,99 pesetas, líquida que re
sulta una. vez deducida la de pese
tas 33.868,42 que importan loé'**ma

teriales y transportes ofrecidos por 
¡el Ayuntamiento de La Almunia de 
Doña Godina.

Artículo 3.° La cantidad de pe
setas 331.^74,09, que corresponde 
abonar al Estado, se satisfará con 

„ cargo al capítulo 1.°, artículo único, 
concepto 1.° del vigente presupues
to -extraordinario del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
fijándose 35.000 pesetas para el ác- 
tual ejercicio económico, 90.000 pa
ra el de 1.928, 100.000 para él
de 1929 y 106.474,09 para el de 1930.

Artículo 4.° La aportación de 
52.500 pesetas que en metálico hace 
el Ayuntamiento de La Almunia de 
Doña Godina, será ingresada en la 
Caja general dé Depósitos y remi
tido el oportuno resguardo al expre
sado Ministerio, sin cuyo requisito 
no podrá ordenarse el comienzo de 
las obras. Esta cantidad se abonará 
con la correspondiente a la del ejer

cicio  .¡económico de 1930.
Artículo 5.° El transporte de to 

da ciase de materiales al pie de la 
obra tendrá lugar cuando lo exija 
el ¡estado de la misma, en el caso 
de ser aceptada esta aportación por 
el contratista, cuya aceptación se 
hará constar en la correspondiente 
escritura. De no ser aceptada esta 
aportación por el contratista, dicho 
Ayuntamiento ¡remitirá también al 
indicado Ministerio el resguardo 
Jbreditativo de haber ingresado en 
la mencionada Ca.ja Ja suma de 
8.000 pesetas en que figura valo
rada en él proyecto dicha aporta
ción, sin cuyo requisito tampoco se 
ordenará el comienzo de las obras. 
Igualmente se abonará tal suma, en 
esté caso, con Ja correspondiente a 
la del ejercicio de 1930.

Artículo 6.° La piedra y arena 
ofrecidas, por un valor total dé pé
selas 25.868,42, serán depositadas 
al pie de la obra cuando lo exija el 
estado de la construcción.

Dado en Palacio a veintinuno ¡de

Noviembre de mil novecientos veiny 
tisiete.

ALFONSQ
 ̂ El Ministro de Instrucción pública 

y  ’Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 1.852.

A propuesta del Ministro de Ins 
trucción pública y 'Bellas Arles, d( 
acuerdo41 con Mi Consejo de Mm>stro:( 
y cumplidas las formalidades señalar 
daá en los articuléis 5.° de la ley de 
19 de Marzo de 19ii2, 67 de la de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
17 del Reglamento orgánico del TrL 
hunal Supremo cite la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo de 1925 y i.° y 4.e 
del Real decreto de 31 de Agosto 
de 1926,

Mengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° /S e  aiprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
construcción de'Escuelas para la cons
trucción de un edificio de nueva plan
ta, con destino a una Escuela gradua
da con seis secciones, para niños, eh 
íte incisa (Santander), por su presu
puesto de contrata de 313.2-22 pe,se
tas con 23 céntimos. *

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad que ¡se deter
mina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de 156-611 
pesetas con 12 céntimos que corres^ 
ponde abonar al Estado se i  lisiará 
■con cargo al capítulo 1.°, artiY % úni
co, concepto 1.° del vigente presu^ 
puesto extraordinario del tóyisteriQ 
dé Instrucción pública y Bolláis A£- 
tes, fijándose 25.000 pesie tais para él 
actual ejercicio económico, 60.000 par^ 
el de 1928 y 71-611 pe-setas con 12 
céntimos para eb de 1929.

Artículo ¡4.° L a aportación dé 
156.611 pesetas con 11 céntimos que 
en metálico hace él Ayuntamiento dé 
Reüno'sa [será ingresada ¡é,n l¡a Caja ge
neral de Depósitos, y^ remitido él 
oportuno resguardo al expresado 
nisterio, sin cuyo requisito no podpá 
ordenarse él comíenzé de¡ Jas obrép. 
Esta cantidad (sie ábohará con Bal 
rr.éépóndieftte a la del ejercicio ébí)̂  
nóm ico de 19&9.

Dado en Palacio a veintiunü. M 
Noviéfcbre de mil novéeiéhtojs vednit* 
siete. i

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública  

y  Bellas Ártes5
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a
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Núm  1.953
'A propuesta del Ministre de Ins

trucción públicia, y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Minisiro-s 
y  cumplidas las formalidades señala
bas en los artículos;, 5.° de la ley de 
19 de Marzo de 1012; 67 de la de 
Con tabi lidiad de 1.° de Julio de, 1911; 
17 del Reglamento orgánico del T ri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca de 3 de Marzo de 1026) y 1.° y 4.° 
del Real decreto de, 31 de Agosto' 
de 1920, ■

Vengo en decretar lo siguiente,:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para la cons
trucción de un edificio de, nueva plan
ta con destino a dos Escuelas gra
duadas, con tres secciones ciada una, 
para niños y niñas, en Petrel (Alican
te), por su presupuesto de con b a ta  
de 151.983*66 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por lia cantidad de pese
tas 146,958,35, líquido que resulta una 
vez deducida Ja de 5.025,31 pesetas 
que importa la piedra ofrecida por 
el Ayuntamiento de Petrel.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 118.547,25 que corresponde abo
nar al Estado, se satisfará con cargo 
al capítulo 1.°, artículo único,, concep
to í.°* del vigente presupuesto extra
ordinario del Ministerio de Insíruc- 

'Aión públicia y Bellas Artes, fijándose 
15.000 pesetas para el actual ejerci
cio económico, 50.000 para el de 1928 
f  53.547,26 pesetas para el de 1929.

Artículo 4.° La aportación de pe
setas 28.411,09 que en metálico hace 
el Ayuntamiento de Petrel, será in
gresada en la Caja general de Depósi
tos, y remitido el oportuno resguardó 
al expresado Ministerio* sin cuyo re
quisito no podrá ordenarse el comien
za ele las obras.

Esta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1929.

Artículo 5.° La piedra ofrecida, por 
valor de 5.025,31 pesetas, será depo
sitada al pie de la obra cuando lo exi
ja  estado de la construcción.

Dado en Palacio & veintiuno de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
flnuAU Do Ca llejo  de la Cu e s t a .

acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala-* 
das en los artículos 5*.° ée la ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 deda de Con
tabilidad de i.°  de Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 192’5, y 1.° y 4.° del 
Real decreto de 31 de Agosto de 1928, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec-* 

to redactado por la Oficina técnica de 
construcción de Escuelas para la cons
trucción de un edificio de nueva plan
ta, con destino a ú m  Escuelas gra
dúan as, con cuatro secciones cada una, 
para niños y niñas, .en Duraingo (Viz
caya), por su presupuesto de .contra
ta de 233-979 pesetas con 14 céntimos.

Artículo 2-° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contraía y por la cantidad que se de
te im ina en el artículo anterior.- 

Artículo 3.° La cantidad de pesetas 
183.979 con 14 céntimos que corres
ponde abonar al Estado se satisfará 
con cargo al capítulo 1.°, artículo úni
co, concepto 1.° del vigente presu
puesto extraordinario del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
fijándose 20.000 pesetas para el actual 
ejercicio económico, 70.000 para el de 
1928 y 93.979 pesetas con 14 cénti
mos para el de 1929.

Artículo 4.° L a  aportación de 
o0-000 pesetas que en metálico hace 
el Ayuntamiento de Durango será in
gresada en la Caja general de Depó
sitos y remitido el oportuno resguar
do al expresado Ministerio, sin cuyo 
requisito no podrá ordenarse el co
mienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con La co
rrespondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1929.

Dado en Palacio a veintiuno de No
viembre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
íff Miaisfcro Os úisiruccióíi pública 

y Relian Artes,
E dua rd o  Ca l l e jo  d e  la Cu e s t a

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica día! 
Construcción de Escuelas, para la 
construcción de un edificio de nueva 
planta con destino a dos Escuelas gra_; 
duadas, con tres Secciones cada una» 
para niños y niñas, en Torredonj ¡meno; 
(Jaén), por su presupuesto de contra
ta de 201.017 pesetas con 27 céntimos. 

Artículo 2.° El mencionado edificio» 
se construirá por el sistema de con-* 
trata  y por la cantidad que se deter
mina en ej artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de 150.207 
pesetas con 94 céntimos que corres
ponde abonar al Estado, se satisfará 
con cargo aJ capítulo 1.°, artículo úni
co, concepto primero del vigente Pre
supuesto extraordinario del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
les, fijándose 18.000 pesetas para el 
actual ejercicio económico, 65.000 pa
ra  el de 1928 y 67.207 pesetas con 
94 céntimos para el de 1929.

Artículo 4.° La aportación de pe
setas 50.809 con 33 céntimos que eñ 
metálico hace el Ayuntamiento de To- 
rredonjimeno, será ingresada en la 
Caja general de Depósitos y remitido 
el oportuno resguardo al expresado 
Ministerio, sin cuyo requisito no podrá 
ordenarse el comienzo de las obras.
. * Esta cantidad se abonará oon la coL: 
rrespondiente a la del ejercicio econó
mico de 1929.

Dado en Palacio a veintiuno de No-; 
viembre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
MInisfro de instrucción pública 

y Beílft* Artes,
Ed u a rd o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e st a

Núm. 1.954.
• A prepuesta del Ministro de Ins- 
'trucción pública y Bollas Artes, de

Núm, 1.855.
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros y cum
plidas las formalidades señaladas en 
los artículos 5.° de la Ley de 19 de 
Marzo de 1912, 67 de la de Contabili
dad de i.° de Julio d;e 1911, 17 del Re
glamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del Real de
creto de 31 de Agosto de 1926,

Núm. 1.858.
A propuesta del M inistro de Ins-* 

trucción pública y Bellas A rtes, dé 
acuerdo oon Mi Consejo de Minis-: 
tros y cum plidas las formalidades; 
señaladas en los artícu los 5.° de lá 
ley de 19 de Marzo de 1912, 67 de 
la de Contabilidad de 1.° de Ju M  
de 1011, 17 del Reglam ento orgá-: 
nico del T ribunal Supremo de la Ha-: 
cienda pública de 3 de Marzo dej 
1925 y 1.° y 4.° del Real decreto dé 
31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo 1.° Se aprueba el pren 

yecto redactado por la Oficina téc
nica  de C onstrucción de Escuelas; 
pa ra  la construcción de un edificio' 
de nueva p lan ta  con destino a dos 
Escuelas graduadas, con tres Seccio
nes cada una, para niños y niñas, en
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O rense, por su p resu p u esto  de con
tra ta  de 275.982,76 pesetas..

A rtículo  2.° E l m encionado edi- 
fíelo se co n stru irá  por el s istem a de 
C ontrata y po r la can tidad  qu^ se 
determ ina  en  el a rtícu lo  an te rio r.

A rtículo 3.° L a cantidad de pe
setas 206.9187,07 que corresponde abo
lla r  al Estado, se satisfará con cargo 
:ál capítulo i.o, artículo único, concep
to 1.° del vigente presupuesto ex tra
ordinario del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, fijándose
40.000 pesetas para  el actual ejerci
cio económico, 75.000 para el de 1928 
y 91.987,07 para el de 1929.

A rtículo 4.° L a aportación  de 
84.497,85 pesetas, que en metálico hace 
el Ayuntamiento de Orense, por el 
¡12.50 por 100 del to ta l im porte  de 
las obras, se rá  ing resada  en la Caja 
general de D epósitos y rem itido el 
¿Oportuno resg u ard o  al expresado 
M inisterio , sin  cuyo requisuto no 
podrá o rd en arse  el comienzo de las 
obras. E s ta  cantidad se abonará  con 
la  correspond ien te  a la  del ejercicio 
Económico tí 1929.

A rtículo l J Los m ateria les o fre 
cidos a l p.b de las obras, por el 
ii2>50 p o r 100 del im porte  líquido 
■de las m ism as, que en princip io  a s 
cienden a  34.497,84 pese tas, se rán  
Entregados p o r el A yuntam iento  de 
O rense cuando lo ex ija  el estado de 
la  construcción  y en la clase y can- 
¡tidad que designe el A rquitecto  D i- 
fa c to r  de ta les  obras de en tre  los 
que figu ran  detallados en el p ro 
yecto, b a s ta  cub rir el expresado 
tan to  po r ciento, del líquido en que 
ite adjudique el servicio.

Dado en Palacio  a  vein tiuno  de 
Noviembre de m il novecientos vein
tisiete.

ALFONSO
J5H Ministro do Instrucción púBlica 

y Bellas Artes,
E duardo Callejo  d e  la  Cu e sta .

N úm. 1.957.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala
bas en los artículos 5.° de la ley de 
|9  de Marzo de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de Ja Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1926,

[Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina Técnica de

Construcción de Escuelas para la cons
trucción de un edificio de nueva plan
ta con destino a dos Escuelas gradua
das, con tres secciones cada una, para 
niños y niñas, en San Cristóbal de Cea 
(Orense), por su presupuesto de con
tra ta  de 278.991 pesetas con 15 cén
timos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
tra ta  y por la cantidad que se deter
mina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de 167.394 
pesetas con 69 céntimos que corres
ponde abonar al Estado se satisfará 
con cargo al capítulo primero, artícu
lo único, concepto prim ero del vigen
te presupuesto extraordinario del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, fijándose 40.000 pesetas 
para el actual ejercicio económico,
60.000 para el de 1928 y 67.394 con 
69 céntimos para el de 1929.

Artículo 4.° La aportación de pe
setas 333.478 con 94 céntimos que en 
metálico hace el Ayuntamiento de San 
Cristóbal de Cea por el 12 por 100 del 
total importe de las obras, será in
gresada en la Caja general de Depó
sitos y remitido el oportuno resguar
do al expresado Ministerio, sin cuyo 
requisito no podrá ordenarse el co
mienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1929.

Artículo 5.° Los materiales ofreci
dos al pie de las obras por el 28 por 
100 del importe líquido de. las m is
mas, que en principio ascienden a 
78.117 pesetas con 52 céntimos, serán 
entregados por el Ayuntamiento de 
San Cristóbal de Cea cuando lo exija 
el estado de la construcción y en la 
clase y cantidad que designe el Ar
quitecto director de tales obras de en
tre  los que figuran detallados en el 
proyecto hasta cubrir el expresado 
tanto por ciento del líquido en que se 
adjudique el servicio.

Dado en Palacio a  veintiuno de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO.
Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
I uuardq Callejo  db la Cu e sta .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1,542.

Exorno. Br.: S- M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo informado per

la Junta  Calificadora de aspirantes a 
destinos públicos, y con arreglo a la 
preceptuado en el párrafo 5.° del ar~ 
tí cu lo 73 del Reglamento de 2 3 de 
Enero de 1926, diotado para  ejecución 
del Real decreto de 6 de Septiembre 
de 1925, ha tenido a bien conceder 
al licenciado del E jército Antonio Ta~ 
baruela. Mar tos un mes de prórroga 
para  que pueda tornar posesión del 
destino de Peatón de Navas de Es- 
tena a Retuerta (Ciudad Real), que 
le fué adjudicada por la referida Jun 
ta Calificadora en el concurso del mes 
de Julio próximo pasado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Noviembre de Í927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor General, Presidente d e .la  Jimia 

Calificadora de aspirantes a desti
nos públicos, y Sr. Director general 

■ de Comunicaciones.

N ú m . 1.548.
Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 83 de la ley 
Orgánica de 5 de Abril de 1904, el 
Tribunal Supremo rem itió a esta P re 
sidencia testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Con teñe i oso- 
adm inistrativo en el pleito número 
6.066, interpuesto por D. Leonardo Ro
dríguez Lavín contra la Adm inistra
ción general del Estado, y 'en  su nom
bre el Fiscal de S.'M., sobre revoca
ción o subsistencia de la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar de 22 de Noviembre de 1923; y 
en dicha sentencia, y vistos los a r
tículos 4.° y 46 de la ley de 22 de Ju 
nio de 18*94 y 4.° de i Reglamento d® 
la misma fecha, la Bala sentenciado
ra  dispone lo que sigue:

“Considerando que la lle,al ordsa¡ 
impugnada de 22 de Noviembre m  
1923 es una disposición de carácter 
orgánico,, excluida, por consiguiente, 
de Da revisión en vía contenciosa per 
expreso precepto del artículo 4.°, ca
so 1.°, de la ley de 22 de Junio de 
1894, en relación con el artículo tam 
bién 4.°, caso 1.°, del Reglamento de 
la misma fecha:

Considerando, a mayor abunda
miento, que el actor carece de dere
cho que le haya podido vulnerar la 
resolución que impugna, pues no ale
ga que lo tuviese a ocupar la plaza 
de Inspector provincial de Sanidad de 
Madrid, sino que sin la Real orden 
que impugna hubiera podido presen- 
Puvo al concurso que se hubiera 
■anunciado para proveerla* y la juy*
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risprudencia tiene- declarado con re
petición que ]a vía contenciosa sólo- 
procedo p.ara discutir en ella dere-o 
dios iesionadp's;. pero] no; cuando Id 
que se alega-,,son ’lgrávios' futuros- p 
.esperanzas más* o menos fundadas de. 
poder alcanzar un cargo:

Considerando que por las anterio
res razones es de estimar, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 46' 
jite la ley de lo Contencioso, la excep
ción de incompetencia alegada por el 
Ministerio fiscal,

Fallamos que, estimando dicha ex
cepción, debemos declarar y declára
los la incompetencia de la jurisdic
ción contenciosoadministrativa para 
conocer de la demanda interpuesta ¡a 
nombre de D. Leonardo Rodrigue# La- 
yin contra la Real orden expedida por 
la Presidencia del Directorio Militar 
en 22 de Noviembre, de 1923.”

En vista de lo anteriormente ex
puesto,

Si M. el Rey /Kq. D. g.) se ha ser
vid® disponer que se cumpla la ré- 
ferida sentencia en sus propios tér
minos.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
m  conocimiento y efectos oportunos. 
Pió# guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

 Núm. 1.544.
 Excmo. S r . : Con esta fecha se dice 
al señor Presidente de,l Consejo de AcL 
ministración de la Compañía general 

‘Española de Africa lo que sigue.;, 
 “Vista la instancia presentada con 
: fecha 3 del corriente mes de Noyiem- 
: bre, por la Compañía genera]. Española 
| de Africa, representante en España de 
í la Compañía Franooeispañola del fe- 
- xrocarril de Tánger a Fez, Sociedad 
Anónima Marroquí, en solicitud de ’au^ 
torización para crear una cuarta serie 
cié obligaciones españolas al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, con 
numeración correlativa del 1 al 36.OTO, 
por un valor total nominal de 18 mi
llones de pesetas, con interés de 6 por 
1.00 anual, pagadero por semestres 
vencidos y amortizables a- la par eii 
un plazo de cuarenta y cinco años & 
partir de 1930, con facultad de reem
bolso anticipado, y autorizarla igual
mente para emitir de esas obligaciones 
'm  20,000 señaladas con los número# 
del 1 al 20.9.00, por un valor nominal 
de 10 millones de pesetas a la par, 
con cupón L° de, Enero de 1928 y 
3 por 1-04 Je  comisión, o sean 15 pe
setas por obligación, después de oída

la opinión del señor. Interventor ge- 
• nerar de;]a* Administración del Estadp, 
de conformidad' 'Con feLinismo y de? 
acuerdo, con M' Cqn§éjQ'der Ministros',

S. M. él Rey*(q; D. g.) se. ha servido 
disponer:

1.° Que por diolia Compañía se, 
cree ía cuarta serie de obligaciones 
españolas por un] total nominal de

•18 millones de pesetas, y se proceda a 
Ja omisión, desde luego, de 20*1000. .obli
gaciones. al portador, de 5CfO pesetas 
nominales cada- una-, o sea por un ya-, 
lor total de. 10 millones de pesetas, 
;coh.interés de 6 por 100 anual, paga
dero por semestres vencidos, con cu

pón ' l .0 de Julio de 1928.
2.° Que el tipo de epiisión sea a la 

par, es decir, de 500 pesetas por obli
gación, y La comisión asignada a los 
'.est-ablecimientos banoarios* que asegu
ren el servicio de la emisión y los gas
tos anejos a la misma de un 2 por 10*0» 
o sean' 10 pesetas por título,

3.° Que dichos títulos, sean amor
tiza res  a la par en un plazo de cua
renta y cinco años, a partir de 1930, 
con facultad dé reembolsó anticipado1, 
pero pudiendo solameuté hacer uso de 
esta facultad de. acuerdó con el Go-: 
bienio español.

4»° Qué el importe de los intereses, 
a razón de 6 por 100 anual,►sobre cada 
título, desde el día que ge realice la 
éJnlisión hasta 3'1 de Diciembre del co
rrien te  año, se compensen a los su.s- 
criptorés previa deducción á los mis
mos de la suma a que alcancen dichos 
Intereses de la cantidad de 500 pese-; 
tas que por cada obligación deben en-; 
tregar en el momento de la suscrip
ción.

5.° Qué los intereses y el capital 
de dichas obligaciones solamente sean 
pagaderos en España.

6.° Que la Compañía Francoespá- 
fíola del ferrocarril de Tánger a Fez 
tome a su cargo el impuesto anual de 
Timbre, cuyo importe está compren- 
didfo en la subvención conforme al hú
mero 8.°, ¡letra G, del ■artículo 13 y al 
artículo 24 deil Convenio de Concesión, 
quedando cualesquiera otros1 impues
tos y contribuciones a qué los títulos 
o sus cupones estén ahora y en 1q fu
turo sujetos, á cargo de los obligacio
nistas y deduciéndose jsü .importé del 
interés o del pago de la amortización.

7.° Que; tas garantías otorgadas a 
diiohal obligaciones por el Gobierno 
español sean las que corresponden a 
la Compañía Francoe¡sp.añ,ola del fe
rrocarril dé Tánger á Fez y a los obli
gacionistas españole© por el Convenio 
de concesión dé 18 de Marzo de .1914, 
aprobado por Ley de 17 de Julio del

 ̂mismo año y especialmente por !o§.; 
.*iert‘ículoi3'‘24, 26 y 28, del Convenio, d i 

Jos cuáles^sé .insertará un extracto éá 
Jos títulos. *

. De Real orden^tengo é.l honor de <k>l  . 
mullicarlo a Y. <E. par'avsTu oónooimientf.. 
to a fm de;' qüé'puédf llevarse á efectd 
.la admisión; á coíizécióh oficial d»|;, 

'''las referidas obligaciones en las BoJ^m 
gas de Comercio de Madrid, Barcelona^ :, 
y. Bilbao] aisí como el estampillado. d<|t 
los títulos y el pago deL impuesto d i,, 
Timbré' corréspondiente á la érhisióí^?í 
Dio© guarde a Y! E. muchos año©. M a 
drid, 16 dé Noviembre de 1927. ,

p . d.,
El Director general,

CONDE DE JORDÁNA

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 1.545.
Excmo. S r.; De acuerdo; con la pro

puesta formulada por él Comité SÉÍ •; 
guiador de la Producción; industrjal|r

S. M.fél Rey (q, D. g.J ge ha 
vido conceder a Tomasino y Llán% 

.pallas, de Bádalopa (Barcelona), 
autorización para instalar efí diohj| 
población Una industria para la 
brioación de résinatos metálicos (4 | 
alúmina, hierro, bismuto, cinc, pl¡oni8| 
(manganeso, etc.)* f ! t

De Real orden lo digo á Y. E. p arf 
§u coh o cimiento y demlás éfectol. ÍMol 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre' de 1927.

M Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelonés

Núm. 1.546.
Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro;* 

puesta formulada por él Comité rqjjs 
guiador dé la Producción industrial.

S. M- él Rhy (qj. D. g.) se ha ts&rM 
vido conceder a D. Enrique Blasco d i 
Alarcón, dé Valencia, la autorizacióá 
para instalar, én dicha población up 
táller dé cerrajería mecánica y fabriV 
éaoión de objeto© para ferretería, co^ 
Objeto de poner en explotación unía’ 
patenté dé su invención.

Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
fu conocimiento y demás efectos. DioS 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre, de 1927. ¿

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.
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Núm. 1547.

Exemo. Sr.": Dé. acuerdo con la prom . 
puesta fomiulada- por. el * Comí té re-- 
guiador cté\ la •Píotoccióri ^tóétisjtrial, ^

•S‘ . el Rey (qj. D. ’m  ha ser
vida Conceder a Jai Sociedad* Anónimía* 
ElizaMé, de Bargeloná, la autorización; 
para instalar úna .maquina especial, 
dé procedencia francesa, para recti- „ 
¡ffoar los árbples’ de J'evaB de los mcn 
Jorei de aviación Elizaldé, y  otra má- 
¡quina especial para el dentado hiel i- 
fcoidal de los en.granaj.es del puente 
trasero de ios “ chassís* de autoifióyi- 
les. Informado favorablemente por la. 
Comisión, déil Motor y  del Autoífióyil.

De Real orden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento y demiás efectos. Dios 
jpiardó a V. B. muchos año& Madrid, 
|b de Noviembre de 1927.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
gcfío,r Gobernador jeivil de Barcelona.

Núm. 1.548.

Exorno. Sr.: Do acuerdo con la pro- 
¡piíesta formulada por el Comité re- 
lujador de Ja Producción industrial,

$. M. el Rey (q. D- g.) ;se ha ser
vida denegar a D* Emilio Felíu, dié 
ifcan'et del M«ar, la autorización para 
Instalar una máquina Standard, de la 
tíála, Scdtt .Wintams, modelo B-ñ, para 
fe fabricación1 de calcetines de fan- 
ifelía,. Informado deisfavorablémí^té 
por el Comité regulador de la indus- 
tela algonodera de Barcelona.

Pe Real orden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento' y  demás efectol. f>ios 
|uaxtí¡é a V. E. muchos años. Madrid, 
fe  dé Noviemhré de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
¡Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.549.

Exorno. Sr,: De acuerdo con la 
Propuesta formulada por él Comité 
regulador de la Producción indus
trial, ^  í

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Ramón Réig Gabanes, 
Se Tarrasa, la autorización para 
instalar ¡en su taller de construc
ción de m:aquinaria, una fresadora 
automática, de procedencia alema- 
ha, para el panucado de las piezas 
des tinadas a la sujeción de elemen
tos operadores de los telares desti
nados a la fabricación de géneros 
de punto.

Dé Real orden lo, digo a?» V. E. para 
Bu conocimiento y demas efe'otos.

*D¡ios guarde a V. E . ' muchos años.
’ Madrid, 18 de Noviembre de 1927.

P. ,D.,
®1 Director general,

, , GASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 1.550.

Exemo. Sr.: Dé acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial }

g. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la S.. A. Construcciones’ 
Mecánicas Vilarasau, dé Barcelona, 
la autorización para instalar en sus 
talleres de construcción de maqui
naria un torno para cilindrar y una 
máquina para rectificar ejes.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de'-Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general, 

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.551.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
iré guiador dé la Producción indus
trial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servicio 
conceder a D. Antonio Vives Sán
chez, de Elche (A licante), la auto
rización para instalar en su fábri
ca dé calzado una máquina de cor
tar suela de un plato, de fundición 
francesa, adquirida al industrial del 
mismo ramo D. Anches Sendra.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1927.

P. D.,
Si Director genere,!,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Alicante.

Núm. 1.552.

Excmo. Sr.: De acuerdo o-oii Iá 
propuesta formulada por el Comité: 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Jesús Lara Gurrolá, 
de Elda (A lican te ), la autorización 
para instalar una fábrica *de taco-: 
nes de suela y comprimidos.

Dq Real.orden lo/digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 dé Noviembre de 1927.

p. D., j
El Director general,

GASTE© O 
Señor Gobernador civil de "Alicante.

Núm. 1.553

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción mdust?ual, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido. conceder a D. E. Salas Iriarte, de 
Rentería, la autorización para insta
lar en la mencionada población una 
fábrica* destinada a la producción de 
jabón fino por el procedimiento de 
empaste mecánico.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1927.

p. d .,
El Director general,

. GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 1.554,
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad fisfónima 
“ Tudela-Veguín” , de Oviedo, fe auto
rización para instalar en sf fábrica 
de cemento portland un h<íqJo gira
torio para la producción def, rdinker, 
igual a los tres que en la actualidad 
posee.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento yc demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1927»

p. m,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Oviedo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 

Núm. 1.121.

I lmo. Sr.: Vista la instancia produ-* 
cMa por el Rvdo. P. Prior de los Be
nedictinos de Núes ira Señora de Mon- 
s e r a t   de Madrid, en ia que solicita 
s>é conceda la Abadía de aquel nom
bre a dicha Comunidad, y que no pu-
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die-iid'O en trrr  ;en posesión dé dicho Mo
nasterio, por ocurparlo ahora ia Pri* 
sión preventiva de mujeres, por el 
momento y hasta que .se desaloje se 
les entregue, por lo menos, la totali
dad del tem plo:

Resultando que la iglesia de que se 
trata, que es la de la Ah adía de Núes-* 
íra Señora de Monserrat, con facha
da a  la calle Ancha de San Bernardo, 
de esta Corte, fué declarada Monu
mento nacional por Real orden de 19 
de Agosto de 1914:

•Resultando que por otra Real OTden 
de 4 de Noviembre de 1918, dictada 
por el Ministerio de Instrucción pú 
blica, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, que aceptó el dictamen del 
Consejo de Estado y de la Real Acá-* 
demia de Bellas Artes de Sao Fernan
do, se concedió el usufructo dé la in-- 
.dicada iglesia *a. -la Comunidad de Pa
dres Benedictinos de España, Comu
nidad que se comprometía a sufragar 
todas las obras de conservación que 
el Estado pudría imponer, siempre 
efue las estímase necesarias para la 
vida y aspecto del edificio, por el cual 
los Benedictinos estarían obligados a 
velar por su expresado carácter de 
Monumento nacional:
1 Resultando que ante.s de la conce
sión del indicado usufructo, en 12' de 
Mayo de 1915, por un Arquitecto de 
fe Dirección general de Prisiones y el 
Arquitecto conservador del Monumen
to en representación del Ministerio de 
Éistrucción pública y Bellas Artes se 
practicó un deslinde entre la iglesia 
f  ¡las construcciones ocupadas por la 
Prisión de Mujeres, a v irtud de reque
rim ientos de dicho Ministerio, que 
lizo  presente 1a. necesidad de realizar 
®b.ras en el templo, deslindo que se 
Qprobó por Real orden de 31 del pro
pio mes de Mayo, si bien el Ministe
rio de Gracia y Justicia comunicó al 
jde> Instrucción pública que las obras 
^proyectadas debían quedar en suspen
so hasta que en la Prisión se efeotua-

• feeii las indispensables para  su debi-
• do funcionam iento:
; Resultando que como consecuencia 
;de Ja concesión a los Padres Beaedio* 
í tinos, y de acuerdo con este Ministe
r i o ,  se realizaron obras de consolida- 
¡ ción y adaptación, merced a las cua-* 
í les la Comunidad, con el necesario 
I aislamiento, dispone de la  nave dere- 
j chía del templo, pero con entrada por 
:fcl atrio ; habiéndose hecho algunas 
!Edificaciones dentro del perím etro’que 
quedó fuera de la Prisión de Mujeres 
éh él deslinde efectuados 

Resultando que el artículo 4.° de Ja 
©y d.e 17 de Septiembre de 1896 au

torizó a  este Ministerio para  él de
rribo del edificio destinado a Prisión 
de m ujeres, y para que con el impor-* 
te de la venta de solares y m ateria
les y lo que proporcionalmente satis
ficieren la Diputación y el Ayunta
miento de Madrid construir ung, nue
va P risión :

Considerando que no habiéndose po
dido realizar esa construcción por dis
tintas causas, y aun cuando este Mi
nisterio tiene el propósito de acorné-* 
terla, no debe accederse a la petición 
do los Padres Benedictinos que soli
citan la cesión de la Abadía íntegra, 
o sea de la iglesia y del monasterio, 
porque ello iría  contra el derecho de 
este Ministerio, declarado en ja indi-* 
cada ley, a u tilizar el valor del in
mueble y su suelo para aplicarlo a  
los gastos de construcción de una 
nueva Prisión de mujeres en Madrid: 

Considerando que esas razones no 
existen en lo que se refiere a  la igle
sia de Nuestra Señora de Monserrat, 
declarda Monumento nacional y otor
gada en usufructo a los Padres Bene
dictinos con la obligación de conser
varla a su costa, si bien sólo han en
trado prácticam ente en el ejercicio 
de ese derecho en lo que toca a la 
nave de la derecha y terreno conti
guo que les-asignó el deslinde de que 
queda hecho m érito:

Considerando que la Dirección ge
neral de Prisiones ha opinado en el 
sentido de que no hay inconveniente 
en la entrega del templo a la Comu
nidad usufructuaria, siempre que se 
reserve a. la Prisión de mujeres, míen-* 
tras subsista en sus actuales locales, 
el coro, que es imprescindible para 
taller de las reclusas:

Considerando que una resolución en 
el último sentido expuesto sería con
veniente para  la realización de los 
fines a que se referió la Real orden 
ya citada del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, dictada 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros en 4 de Noviembre de 1918, toda 
vez que los Padres Benedictinos no 
han de relizar las obras de conservan 
ción de la iglesia sin entrar eto 'el ejer
cicio del usufructo otorgado de Ja 
misma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha teni
do' a bien disponer que sea desesti
mada la petición de los Padres Bene
dictinos en cuanto solicitan la cesión 
íntegra de la Abadía de Nuestra Se
ñora de Monserrat, y que se acceda 
únicamente a la entrega de Ja igle
sia, a excepción de su coro, que que
dará .conven!en tomento aislado de 
aquélla, no comprendiendo, por tanto*

la cesión toada de lo que en el des-* 
linde practicado en 12 de Mayo de? 
1915 quedó como alecto a la Prisión.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su cono-cimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

M I S NITERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
N ú m . 6 2 9

limo. S r .: En atención a que gran 
parte de Jos- opositores a plazas de 
Auxiliares adm inistrativos del Gatas-: 
tro  die rústica, residentes en provin
cias, que solicitaron se 1-es concediese; 
un plazo prudencial para  completar su 
documentación, no lo han verificado,; 
no obstante tener algunos satisfecho^ 
los derechos de examen, lo que haré 
suponer qué no se han enterado do 
la Real orden de 7 del actual, por la 
qué se les concedía dé plazo has!a él 
día 15, ■

S. M. el R e y  (q. D. g.), de coníormi-: 
dad con lo propuesto por esa Direc-s 
ción general, ha tenido a bien prorro^ 
gar hasta eí día 30 del corriente el 
plazo concedido por la. precitada Real 
orden, en la forma, y condiciones qué 
en la misma se expresa.

De Real orden lo> digo a Y. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. Y. I. muchos años. Madrid* 
19 da Noviembre de 1927.

CALYO BOTELO!

Señor D irector general de Propiedad©! 
y Contribución territo rial.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.397.

limo. S r.: De conformidad con lo; 
dispuesto en el Real decreto de 30 dé 
Abril de 1915,

B. M. el Rey (q. P . g.) ha  tenido a 
bien disponer s-e anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de íS 
plaza de Profesor de Religión, vacante 
en el Instituto Nacional de segunda en
señanza de C artagena, entre Profeso-: 
res de Instituto que desempeñen igual 
asignatura.

De Real orden lo digo, a V. I. par®
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conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
$6 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

geñor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.39S.

Ilmo. Sor,;. De conformidad con lo 
dispuesto en el Leal decreto de 30 de 
Abril de 1915,

8. M. el Rey (q. XX g.) ha  temido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la 
Cátedra de Lengua y L itera tu ra  latina, 
yacante en el Instituto Nacional de se
gunda enseñanza de Huesca, entre Ca
tedráticos’ de Institutos que desempe
ñen o hayan desempeñado igual asig
natura.

De Real orden l-o digo, a V. I. para 
|u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a y . I. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y (secundaria.

Núm. 1.38B.

Ilmo. Sr.T Dé conformidad con lo 
dispuesto en el Loa] decreto de 30 de 
Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien disponer se anuncie a concurso 
previo' de traslado la provisión de la 
Cátedra de Lengua y L itera tu ra  latina, 
vacante en el Instituto Nacional de se
gunda 'enseñanza- de Málaga, entre Ca
tedráticos de Institutos que desempe
ñen o hayan desempeñado igual esig_ 
natura.

De Real orden Jo digo, a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
güiarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director genera] de Enseñanza 
superior y ¡secundarla.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Núm. 233.

Ilmo. Sr.: Concluida la tram itación 
del expediente incoado a instancia de 
la Sociedad Explotadora de Ferroca

rriles y Tranvías, concesionaria de las 
líneas de San Sebastián a Hernani y 
San Sebastián ¡a la frontera francesa, 
solicitando su ingreso en ei nuevo 
Régimen F e rro v ia rio :

Vista la propuesta de ingreso de 
dicha Sociedad en el expresado Ré
gimen, form ulada por el Comité E je
cutivo del Consejo Superior de Fe
rrocarriles con fecha 18 de Octubre 
último, en la cual >sa proponen las 
condiciones y las evaluaciones provi
sionales del capital con que debe in
gresar en el Régimen la referida So
ciedad,

S. M. el Rey (q. D. g.),-de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha teni
do a bien disponer el ingreso en el 
Régimen Ferroviario establecido por 
e] Real decreto-ley de 12 de Julio de 
1924 de¡ la 'Sociedad Explotadora de 
Ferrocarriles: y Tranvías, como con-' 
eesionaria de? las línes férreas de San 
Sebastián a Hernani y de San Sebas
tián a la frontera francesa, con las 
cond i c i one s s igu i en te s :

1.a El valor real de establecimien
to será provisionalmente de pesetas 
19.009.442,39, y el capital real del 
concesionario de 10.709.442,39 pese
tas.

2.a La Sociedad Explotadora de 
Ferrocarriles y Tranvías queda obli
gada a Ja estructuración de sus líneas 
con las de la Minera Guipuzcoana, a 
los efectos de la explotación común, 
en cuanto de momento sea posible, y 
al establecimiento de servicio común 
tan pronto quede construido el ramal 
de enlace de las líneas de ambas en
tidades entre Hernani y Umiefa, y 
establecida la tracción con automoto
res en la¡s líneas de la Minera.

3.a Las Sociedades Explotadora de 
Ferrocarriles y Tranvías y Minera 
Guipuzcoana quedan obligadas con
juntam ente o en los términos que en
tra  sí convengan, a la construcción de* 
la línea de U rnieta a Hernani en el 
plazo de dos años, contados a p a rtir  
de la fecha en que legalmente puedan 
empezar las obras,

4.a La estructuración de líneas se 
hará, por de pronto, sólo a los efec
tos de la explotación comiún y de las 
ventajas económicas que de ella se

. deriven; pero una vez que esté cons-* 
truído el trozo Urnieta-Hernahi y es-* 
tablecida la tracción con automotores 
en las líneas de la Minera, se proco-* 
derá a la fusión de las dos entidades 
en una sola.

La Sociedad Explotadora de F erro 
carriles y Tranvías no perderá sólo 
por el hecho de la fusión su carácter

* de Compañía de activo saneado.

5.a A todos los efectos, y especial
mente a los de garantía de interés d« 
las líneas de la Minera, y de las sub
venciones de que pueda d isfru tar Is 
línea U rnieta-H ernani, la contabili
dad y los resultados de la explotación- 
serán los que -aisladamente resulten 
para, cada línea; a estos efectos, y ha
biendo de existir gastos comunes ex 
la explotación, no fácilmente deslin- 
dables, el Comité ejecutivo de,l Conse
jo Superior de Ferrocarriles*, a pro
puesta justificada de las Compañías 
estructuradas, fijará las normas para 
el prorrateo da aquéllos entre las dis
tintas líneas.

6.a Para evitar que la nueva dis
tribución de garantías que se com
prometió a hacer la Sociedad Explo
tadora de Ferrocarriles y Tranvías, 
una vez construida la línea U rnieta- 
Hernani, acarree perjuicios a las lí
neas que hayan ingresado en ei Ré
gimen o ingresen en él por virtud de 
este acuerdo, dicha Sociedad deposi
tará  en la Caja ferroviaria del E sta
do, a disposición del Comité ejecuti
vo del Consejo Superior de Ferro
carriles, obligaciones de las emitidas 
por ella, y que tiene en Cartera, has
ta la suma de 800.000 pesetas nom í
nalas.

La Sociedad explotadora deberá re 
poner en metálico o en títulos de ¡a 
Deuda ferroviaria del Estado el ca
pital representado por ías obligacio
nes que resulten amortizadas en lo? 
sorteos estatutarios.

El Estado, por intermedio del Co-s 
mi té ejecutivo del Consejo Superior 
de Ferrocarriles, podrá ejercer los 
derechos correspondientes a  u n  tene
dor ordinario de los títulos cuando 
las circunstancias así lo requieran.

Las obligaciones depositadas cons
titu irán  la fianza d e . la Compañía eq 
garantía del cumplimiento de las oblL 
gaciones que se, le imponen para mi 
ingreso en el Régimen, y especial-* 
mente en cuanta se refiere a la cons
trucción de la línea de U rnieta a Hers 
nani.

Los intereses correspondientes a 
citadas obligaciones serán contabiJS* 
zafios como ingresos de la explota
ción.

De Real orden lo digo a V. I. par& 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 18 d# 
Noviembre de 1927.

BENJUMEA

Señor D irector general de Ferroca-.
rriles  y Tranvías.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO  DE INSTRUCCION PÚBLICAY 
BELLAS ARTES 

DIRECCION  GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR  Y SECUNDARIA 

Se halla vacante en* él Instituto 
nacional de segunda enseñanza de Car
tagena la plaza*de' Profeor de la.asi.g- 
ntura de* Religión, que ha de peo ve cr
ee por coheurso- previo de -traslado, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decretó de 30 de Abril de 191-5 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Profesores de Institutos' que desem
peñen asignatura ig u a lfa la vacante.

Los aspirantes elevarán su,si solici
tudes, acompañadas de las hojas de 

.servicios, a este ‘ Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 

, de veinte días para los que tengan 
su destino en lâ  Península ó Baleares 

, y  quince días mas para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 

, C a c e t a  d e  Ma d r i d ; bien entendido 
que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro gene
ral de este Ministerio dentro de los 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias' 
y, por medio de* edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; 1c cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid' 16 de Noviembre de 1927. 
El Director general, G. Oliveros,

■ Se halla vacante en el Instituto 
nacional de segunda enseñanza de 

, ¡Huesca la plaza de Catedrático mime- 
'•rario de la asignatura de Lengua y' 
.Literatura latinas, que ha.de proveer- 
ise por concurso previo de traslado,
; conforme a lo dispuesto en el Real 
• decreto de 30 de Abril de .1915 y Real 
' o¿den de esta fecha.
; Pueden optar a éste concurso los 
f Catedráticos de Institutos que des- 
: empéñen o hayan desempeñado asigg- 
ftalüra igual a la yacante.

Lo¿ aspirantes, elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con- 
jducto- y con informe del Jefe del Es- 

; tableeiipíento donde sirvan, precisa- 
í jnente dentro del plazo improrrogable

dé veinte—días para les que-tengan 
su destino en la Península o Baleares 
y quince días más para 1 Os que le ten
gan ' en Canarias, a copiar desdé Ja 
publicación r de este anuncio en- la 
Gacela 'de Madrid ;' bien entendido 
que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registró gene-" 
ral. de este. Ministerio dentro de los 
plazos marcados.
,• Este ' anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias' 
y, por medio, de ‘edictos, en todos los 
Establecimientos ' públicos de ense
ñanza de la Nación;* ib cual se ad
vierte para que lá.s Autoridades res
pectivas . dispongan que así se verifi
qué- sin' más aviso qué él presente-

Madrid, 16 de Noviembre de 1.927. 
El Director general, G. Oliveros.

Se halla vacante m  el Instituto 
nacional de segunda enseñanza de Má
laga la plaza de Catedrático numera
rio de la asignatura de Lengua y L i
teratura latinas, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, con
forme a lo- dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a esté concurso los 
Catedráticos de Institutos que des
empeñen o hayan desempeñado asig
natura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
dé veinte días para los1 que tengan 
su destino en la Península o* Baleares 
y quince días más para los que lé ten
gan en Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
¡Gageta de Madrid; bien entendido 
que las instáncias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro gene
ral dé este Ministerio dentro de Jos 
plazos marcados.

Este anuncio sé publicará en los 
Boletines Oficiales de las. provincias 
y, por medio de. edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de' la Nación; lo cual se ad
vierte para qué las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que él presente.

Madrid, 16 de Noviembre de 1927. 
El Director general, G. Oliveros.

MINISTERIO DE FOMIENTO 

CIRCUITO RACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de mejora y en

sanche.. del puente de Sigüéiro, en la 
.•carretela orden de La Cor;
ruña a Poñtévedya, provincia de Lá 
Corfiñá, "* » /  v”>

Él, Comité ejébutiya ha.tenido a Liexfi 
adqudi’car defiñiMV?3nehte el sérvhg 

•vc-io a D.' Manuel F éfre ír ’o ’Barja, vec& 
«ho de Lugo, qué*se.compromete a ejíé  ̂
cu tarto con su jecijn  al proyecto y  
pliego de condiciones k particulares y  
éconómáéás de * este concurso,, en el 
plazo de ocho meses, por la cantidad 
de 129.975 pesetas, siendo el presu^ 
puesto de contrata de 144.066,54 p %  
setas,'teniendo el adjudicatario q q l 
otorgar lá correspondiente escritura dé 
contrata ante el Notario que designé 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro .del plazo’ be un mes, a 
contar dé da fecha de la publicación 
én la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico á V. B. para su co
nocimiento 'y  efectos. Diós guarde a 
Y : B. muchos años. Madrid, 15 de No-f 
viembre de 1927.— El Presidente, del 
Patronato, el Duque* de Arión.
Señores Jefe de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero je fe  dé la Sección] 
Noroeste y  adjudicatario D. Manuel 
Ferre tro Bar ja, vecino de Lugo.

•
Visto él resultado obtenido en el 

concurso de las obras de pavimenta
ción, con firmé especial, ae los hiló-: 
metros 291 a 312 y 313 a 334, dje la 
carretera de Burgos a Peñacastillo, 
provincia yde Burgos,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servi
cio a D. José Antonio Uhagón, vecino1 
de Madrid, que se compromete a eje-: 
cutarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de este concurso, én el plazo; 
de doce meses, por la cantidad die pe
setas 1.193.277, siendo el presupuesto 
de contrata de 1.256.081,75 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar lá 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano' 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de Ia¡ 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Diós guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1927.— El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefe de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario D. José Air 
tonto Uhagón, vecino de Madrid.

Sucesores de Rívadenéyra {£ AJ* J 
Paseo de San Vicente, Zü


